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Se considera que la existencia de las'·1nstÜÜciories y la co· 

::::::::~:~:: ::,::~::,~~~l¡~~~~~?~~.i:.: .•. ~.~.~¡~¡;:~:: 
un cuerpo de leyes. :> ·,.}_;: .,

1 
•• , ..... •· · · 

,:··.'.'·.o.;· ·.·; .. ,-,.':':,; .... 
Todo grupo social organizado':est ~·s.u eto"iindubit'ablemente a· 

experimentar cambios ta~t~' ~~'f'~~ti~&~?~~f~:1;~~f~·~d~~~ indivl 
dual, obe ... eciendo al principio::sódol6gico'•;'de·'ila· evoluci6n;-

', - · :;i .:" ::::~\\\.;{{5:~c;}~?~'::-::Vt\1~<.'.'\:~:· .~ ·:·.,. . . 
ésta se manifiesta en la·.medida''en",qüe::,eF;hombré .pone en fun ; -. : : cJt::~. ~(C\\J.:,~~···:·;\~:·.·~r·~:;..·r :¡~~~.> _ -·. ·· . . -
ci6n los medios cul~urales;, cient,gkos;{t,écnicos, econ6mi· -

cos, políticos y otros más qu~·~.~t~~-ij~~i~t~~do.Óara lograr -

mejores formas de vida. 

El Derecho es una resultan te s~~J.~¡.;\~e tiene como función

medular, normar la condu~ta de· l~s indiv,iduos de de~erminada 
comunidad; en tal virtud, el.Derecho tiene que ir captando -

esos cambios e irse adaptando a la realidad vital; despren-

diéndose de ello, la mutación del Derecho, al tener una es·

tructura en línea paralela al desenvolvimiento de la comuni

dad a la cual rige. 

Por otra parte resulta fatal la idea de sostener un Derecho

estático, inmóvil, fijo, definitivo, perpetuo en el ámbito-

de validez relativo al tiempo por convertirse lógicamente en 

algo inadecuado, hasta llegar no sólo a ocupar un eslabón v~ 

lioso en la historia de la evoluci6n, sino a constituirse en 

algo nocivo a la sociedad. 

El parricidio ha sido desde tiempos muy remotos un tema tan-



estudiado, que de acuerdo con los estudios realizados en el

presente trabajo, se dirá que parricidio proviene del latín

parricidiU111: de pater, paJre, caedere, matar. Muerte viole~ 

ta que uno da a su padre o madre o a un pariente, y que por· 

tal significado nos encontramos precisados a realizar un es· 

tudio partiendo de los tiempos hist6ricos de los egipcios,-, 

griegos, mayas, aztecas, etc. 

Ya veremos como se va enfocando este tema el cual a decir •• 

verdad nos indica que este ilícito, siempre ha sido sancion! 

do; tanto corporalmente como coercitivamente; as! podemos i~ 

dicar que los castigos en los tiempos remotos eran: al parri 

cida despu~s de torturarle con pequefias cafias aguzadas se le 

cortaban pedazos de carne, y colocado sobre ases de espinos· 

se le quemaba a fuego lento; la sepultura en vida, el des··· 

cuartizamiento, el despeftamiento, y la muerte propia. 

En cambio en nuestro tiempo esta figura jurídica est.í legis· 

lada por el Derecho Penal en los artículos 323 y 324 los cu! 

les manifiestan que el parricidio es el homicidio del padre, 

de la madre o de cualquier otro ascendiente consanguíneo y • 

en línea recta, siendo legítimos o naturales, y que el delin 

cuente sepa este parentesco. Se establece como penalidad P! 

ra este delito de trece a cuarenta aftos de prisi6n. 

El fundamento de la agravaci6n de la pena se advierte f'cil· 

mente, El criminal, en estos casos, demuestra ser un sujeto 

perverso, que busca desahogar sus bajos instintos, y de ma·· 

yor peligrosidad; cuya conducta alarma e intimida a todos. • 

"La terrible responsabilidad del parricidio está: basada en 

que el parricida ha desoldo la voz poderosa, que le mandaba· 



respetar a su padre, en que ha desconocido el sentimiento S! 

grado que todos los hombres encuentran en su corazón, en que 

haya un deber no perecedero como el reconocimiento, sino e·· 

terno en la naturaleza". 

La Ley considera la conducta del parricida como de suma gra· 

vedad, porque menosprecia el vínculo de sangre que lo une •· 

con su víctima, e, inclusive, viola un principio moral inhc· 

rente a la naturaleza humana y, además, la Ley escrita. 

Los delitos con los cuales se vulnera el vínculo de sangre 

son de los más graves, porque el delincuente prueba que no 

siente los afectos más tiernos y naturales, afectos que son· 

instintivos y fundamentales, no sólo en la especie humana; y 

porque quien da muerte a su propio consanguíneo, demuestra 

aptitud para matar al extrado. A estos elementos constantes 

se agrega otro accesorio: la traición de la mutua confianza. 

El mayor delito de esta especie es el parricidio, que a los· 

elementos constitutivos de cualquier otro homicidio agrega • 

el de la violación del vínculo de sangre. 
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C A P I T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE PARRICIDIO 

1. • ANTIGUEDAD 

Se analizaron las características del delito de parricidio • 

en la antiguedad en Egipto, Isuel_, Grecia y Roma. 

A.· EGIPTO. 

El origen de las más remotas leyes de Egipto se atribuye a • 

la revelaci6n de que ellas hicieron los dioses al Rey Mevis. 

El Dios Toht se consideró como el legislador en la IV dinas· 

tía alrededor del segundo milenio. 

Los preceptos legales se hallaban contenidos en los cinco li 

bros, que no han llegado hasta nosotros, y s6lo han quedado· 

fragmentos de su contenido.(l) 

Su derecho estaba impregnado del espíritu religioso: el doli 

to era ofensa a los dioses, y las penas más crueles se impo· 

nían por los sacerdotes para aplacar a la divinidad. 

Carrara nos hace el comentario de que los egipcios no podían 

condenar a muerte a un padre que había matado a su hijo por· 

parecerles injusta esa pena por lo que este autor considera· 

que en el antiguo derecho penal e•. delito de parricidio car~ 

ci6 de características especiales que le dieran categoría en 

(l) Jim&nez de Azúa, Luis, Tratado de Derecho Penal, Tomo I, 
Editorial Lozada, S.A., buenos Aires, 1954, p.235, 



- z -

un título exclusivo, este criterio lo comparte también Teod~ 

ro Mommsen. (Z) 

El signo de la justicia era la pluma de avestruz. 

Para los egipcios los·más graves delitos son los que lesion! 

ban a la divinidad, y'la muerte de los animales sacros: buey 

apis, los cocodrilos, (3) 

Se aplicaba el tali6n simb6lico, el cual proviene de Talis,

el mismo o semejante: "ojo por ojo, diente por diente, rotu

ra por rotura'', acot6 la venganza con sentido humanitario, -

hasta la dimensi6n exacta de la ofensa. (4) 

En Egipto, al parricida después de torturarle con pequeñas 

cañas aguzadas se le cortaban pedazos de carne, y colocado -

sobre ases de espinos se le quemaba a fuego lento,(5) 

Con referencia al castigo que daban los egipcios al parrici

da coinciden los autores Puig Pella y J, Ort·~g" Ga.-da quien

hace la traducci6n al castellano del libro de Tissot. (6) 

Levene en su libro, el delito de homicidio menciona que al 

parricida se le sancionaba condenando al matador de su hijo-

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

Carrara, Francisco, Programa de Derecho Criminal, Vol.-
1,Editorial Temis, Bogotá, Buenos Aires, 1957, p.146 

Jiménez de Azúa, Luis. op. cit., p. Z36 

Carranca y Trujillo, Raúl, Derecho Penal Mexicano parte 
gral, Tomo II, México, 1970, p.54 

Puig Pella, F., Derecho Penal, romo III, Editorial Revis 
ta de Derecho Privado, Sexta Edici6n, Madrid, 1955,p.5!1 

Tissot, J., Derecho Penal, Tomo rr, Editorial G6ngora,
Madrid, 1880, p. 42 
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a permanecer en la plaza pública hasta que se le pudriese el 

cadáver entre los brazos, pues, entendían que no podían dar· 

muerte a quien quitaba la vida a un ser después de habérsela 

otorgado. (7) 

B.· ISRAEL 

Dejando a un lado ·1a época de los patriarcas en que es difí

cil establecer cuál fuera el Derecho Penal, lo que aquí nos· 

interesa es la legislación de Moisés, alrededor del siglo 

XVI antes de la era vulgar. Las fuentes se encuentran en 

los primeros cinco libros de la Biblia (pentateuco), donde -

se recogen los preceptos religiosos; morales y jurídicos pr~ 

mulgados en un período de cuarenta ados. 

Las normas penales se hallan especialmente en el Exodo, en -

el Levítico y en el Deuteronomio. 

La Biblia establece las leyes respecto de la vida y la libe! 

tad las cuales dicen: "El que hiera mortalmente a otro será-. 

castigado con la muerte; pero si no pretendía herirle y s6lo 

porque Dios se lo puso en la mano lo hiri6, yo le ensedaré • 

un lugar donde podrá refugiarse. Si de prop6sito mata un

hombre a su pr6jimo traidoramente, de mi altar mismo lo 

arrancarás para darle muerte. El que hiera a su padre o a • 

su madre será muerto". (8) 

En Israel se practic6 como pena el fuego, la sepultura en vi 

da, el descuartizamiento, el despedamiento, aftad{an tales s~ 

(7) Levene,Ricardo, el Delito de Homicidio, Tercera Edici6n, 
Editorial Depalma, Buenos Aires, 1977, p. 177 

(8) Sagrada Biblia, Antiguo Testamento, las leyes respecto -
de la vida y la libertad, Exodo veintiuno, versículos --
12 13 14 15 Biblioteca de Autores Cristianos, Madrid, 
McMLXXI,~d.éat6lica, S.A. Octava Edici6n, 1971. 
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frimientos a la muerte. (9) 

La Ley Mosaica no tiene pena ~~~ecial para el parricida. ••• 

¿Qué suplicio hubiera podido decretar el legislador hebreo • 

contra semejante crímen, después de haber condenado a ser •• 

apedreado al que hiere a su padre o a su madre, al que los • 

ultraja o los maldice? 

Grave inconveniente de legislaciones israelitas que daba a • 

los jueces facultades excesivas y esto motivaba que fueran • 

demasiado severos. 

La interpretaci6n puede a veces templar la dure:a excesiva · 

de la Ley; este método tiene más de un aspecto odioso, su e~ 

pleo es potestativo y expuesto a la arbitrariedad; acostum·· 

bra al juez y al pueblo a eludir la ley y por consiguiente a 

despreciarla. 

Si fuese justo no apedrear más que a los varones púberes que 

habían suprimido la existencia de los autores de sus días. 

Podría interpretarse que s6lo comprende a los varones. 

¿C6mo se podría imponer una pena conveniente, cuando ya se • 

castigaba con la pérdida de la vida al var6n que desobedecía 

o respondía tres veces sin respeto, a sus padres? 

Mostrarse cruel en el castigo de las faltas leves equivale a 

desarmarse contra los crímenes graves. (10) 

C.· GRECIA 

En la evoluci6n de la penalidad en Grecia es preciso distin· 

guir la época legendaria de la hist6rica. En el primer pe·· 

(9) Idem. p. 237 y p. 257 

(lO)Tissot, J., op. cit., p. 42 
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ríodo 'domin6 l~. vengánza 'priva~.ª; q~~ ~o.se detenía en el d~ 
llncuente sino. qu~ :irradi~li~ a Jia familia (Ü) .. 

Luego.·. surge)i~l::~~di:f~)ifa:~~~;~¡~·~i~~~-i~U~i',t\·:.~~;~~do. dicta las 
. penas, pero obra,como,'delegado'M,Júpiter,;,el':que comete un-

delito ··debe;p~r~fI~;:;:~f.:J~~·~'~;~~p'.;~~~;~tV~~iit:~~ii.~~n~ifkan. -

La instituci6n de la'vetigániai'fue~:e'n?e.lta~'é¡iócá muy podero--
. ' ·. . . : : ··, ,. ; . ;' ... '.: í;(:"''.~!.'~1:~~·~«~:0úY.:4;::~'.\·~~,t:/\·· '~ .. 

sa, hasta el punto de que a.pesiir;:éJ(':l'a\•,fdea:de que el deli· 
. .. .. : '/· ,. ·.:.::~'.YW~~:YMf'.~?i:ii)';~· .. ·· . 

to provenía del destino (ananké)/:•la'i:"'..eñgan:a•se ejercitaba
.·<= •:::'·:'.:,.<·:;~}~~:tst:;::_i·2>: ··· ~ 

como en e' caso de Edipo (parricfdaJ':o•i~déiiOrestes (matrici·· 

da). '. ·,· \.~ \t~:t~;~~!¿/:{/?~ : 
. .. ···:\, .:~,: .. 

En la época denominada hist6rica; la;pena;ie .asienta, no so-

bre un fundamento religioso, sino' s~b~e ::una. base moral y ci

vil. 

La más significativa evoluci6n .·muy b.ien estudiada por Glotz, 

es la que se produce en orden.a·ú responsaoi.ddad, que en -

el transcurso de varios siglos pasa de su índole colectiva 

(genocidio) a la individual. 

En las más antiguas épocas, el derecho griego s6lo castig6 -

al autor cuando se trataba de delitos comunes.(12) 

Glotz seftala episodios hist6ricos de pena de muerte colecti· 

va, la privación colectiva de derechos, la expulsi6n colecti 

va l.lamada por los griegos atimia. 

Fontán y Balestra están de acuerdo con lo expuesto por Glotz 

acerca de la pena de muerte colectiva y agregan que acarrea-

(11) Jiménez de Azúa, Luis, op. cit., p. 237 

(12) Idem., p. 238 
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ba terribJ es consecuencias:. cu~lquiera ·podía matar· al ·ex- - - -

cluído de la comunidad y ~podei~~s~,d~ sú~ bien~s;·'.segúri pa 

~:;:~;~~;::~~:t~:~~:;~i:;rni.~itf 1~~11~!~:;::~ 
Las penas se basan en la venganza y en ia i~ti~idaci6n, Los~ 

delitos se dividen según que ataquen el derecho individual o 

los derechos colectivos para los segundos, las penas son bas 

tante crueles, no as! para los primeros que se tratan con -

marcada benignidad. 

Las leyes penales atenienses que son las más importantes, no 

se inspiraban en absoluto en las ideas religiosas y como he

mos dicho en ellas se afirma y predomina el concepto de Est! 

do, (13). 

El catálogo de delitos no era cerrado y los jueces podían -

castigar también los hechos no previstos en la ley, atendie~ 

do a la equidad, lo cierto es que acab6 con las penas inhum! 

nas que estaban en vigor en todo el Viejo Oriente, y llega-~ 

ron a no diferenciarse según la calidad de las personas. 

El Derecho Penal de los demás Estados Griegos indica que las 

leyes espa~tanas estuvieron colmadas de espíritu her6ico y -

de sentido universalista. 

(13) Fontán Balestra, Carlos, Tratado de Derecho Penal, Tomo 
II, Editorial Abelardo Perrot, Buenos Aires, 1966, p.--
100 
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El valor del pensamiento en Grecia, en cuanto se diga. sobre· 

el significado de las normas jurídicas de ·1a antigua Gre.cia, 

es por demás dudoso según se ha dicho, por Brugis cuando es· 

cribe: "Lo que nosotros llamamos Derecho Griego, es una masa 

incoherente de pensamientos filos6ficos, de interpretaciones 

oratorias de valor jurídico bastante dudoso". (14) 

La época hist6rica del Derecho Penal Ateniense, es la que •• 

puede decirse marca el paso entre el Derecho Oriental y el 

Occidental, y a ella se refiere 111ompson cuando dice que es • 

el confín de dos mundos. 

Esta fase de tránsito entre Oriente y Occidente posee escasa 

repercusi6n legal. 

Cuando se estudia la formaci6n hist6rica del Derecho Penal -

común en cada país, se percibe que los elementos confluentes 

son: Romano, Germano y Can6nico. El esfuerzo de los griegos 

es decisivo en las instituciones jurídicas y llega a naso··· 

tros a través de la evoluci6n legislativa romana. 

La justicia adquiérese en Grecia formas seguras y desenlá:a· 

se en decisiones imparciales. (15) 

Hacen la misma referencia Fontán Balestra y Jim6nez de Azúa· 

en lo descrito anteriormente. (16) 

(14) Jiménez de Azúa, Luis, op. cit., p. 240 

(15) Idem., p. 240 

(16) Fontán Balestra, Carlos, op. cit., p. 100 
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D. - ROMA 

No poseemos documento alguno que nos acredite los comienzos

de la legislación sobre el homicidio en~re los. roma~os. (17) 

Es indudable que en Roma estuvo en algún tiempo· total y.ple

namente establecida la constitución y organizadón por fami

lias o estirpes, que es el supuesto necesario de dicha Inst!, 

tución, esto es de la venganza de sangre y la irradiación, -

nada nos dice de ella, 

En el Derecho Romano que conocemos se castiga el homicidio -

como un crimen dirigido contra la humanidad, (18) 

La más destacada característica del primitivo Derecho Penal

Romano es de carácter público ya que se considera el delito

y la pena: el primero, era violación de las leyes públicas,

el segundo, Fontan se sitúa en la etapa del desarrollo del -

Derecho Penal en el que la pena tiene carácter de expiación

rel igiosa, (carácter sagrado de la pena). 

Existen huellas, que Mommsen destaca, del anterior carácter

sagrado del Derecho Penal: la expiatio y excecratio capitis, 

y la consacra~io bonorum (expulsión del reo de la comunidad

rel igiosa y reconciliación del pecador arrepentido con la d!. 

vinidad), 

Pero acaba consumándose la diferencia entre Derecho y Reli-

gión y se logra el triunfo de la pena pública.(19) 

(17) Mommsen, Teodoro, Derecho Penal Romano, Tomo II, Edito
rial Temis, Bogotá, 1976, p. 388 

(18) Idem. •P• 389 

(19) Jim&nez de Azúa, Luis, op. cit., p. 243 
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~a vengan:a priva.da no s6lo es admitidá, sino.que ·es 'obliga

toria. pa.ra quienes pertenecen a la familia; czo¡\>:: 
En. do. s. c~~cºP,fr~.de delitos· s~. agr~~8;~, r~'~:",i:i~~;f~gsf,~~Úci! 
bles ccintra .·los bienes jurídicos de la:comÍúífdacÚyi,de'·:los 

.. ·_, ·> ::·:- ::'.;':·.'~·-;;,;':>".- •': -.. ; '. ':.: /· ··, ,:_:::-:::-:i,:\·'.·-.. ·.-:,_~/..1<-~'.?'-i·~;·:; .. :i>~·:~<i['.1(?\;¿1, .. 
pa rtiéulares :· preduellio. y: ¡iarricidiÜm:/.~·ra\preduéllio •. es la 

guerra ma1a 0 p~.~vt:~.ª.•cy'n~t{·~~.\~i~tt~:-'.ri~:St~:!tt~~'.:i~'.~~.~~e··· d~ 
.nomina t raici6n •:y' :'es• .e1',:punto:·;de .. pa.r.tidac:para •;,e1;'de·senvól vi~ 

·: · ·· . .: -'.·:: ;·~·-'· ; :·<; !: !.y/:t< :.· ·> ~:·r.:.:;-:?,~·,:~'.~\~~;·~.?;~-~~~~~\iV!.L:~:~J·Yí~~f~~~~~;?~t~;~_;;;_~\;~;}j;\;·::,:.·::.}~:,, ~-: · ... 
miento de los-. delitos: pollt leos¡ ·,y;, el;'.p ;·;e la ;:.muer.-

. . ~:\::"'._>-~7'>-'~;-~'{-.. ~~~\/{¿~;¡~~-;;@'t'i,'."? 'i~(' '!! •• , ~·< ;.: ' 

te del jece.de familia;:;delc/patérj!'( . 

a1 homicldiº .. 1~~en~~E;W~~~X¡~,~;~¿;~? .Ley.-

de :fama que comprendé:graii"'riumer 

:: ~:::::'.' .:~ .::,Ii;\l!~tii#Jl\ií f fí. ,,,.,../ ::::: 
da de los parientes .d(.la;'.:yícüiria:;'~es·¡~quí donde r~side la -

.'_ '~ ;<:'::,.~;:~:;'.;'.·;~.f¡~~~;·~::>;t;1·,~.::\;\.:'/ ·' 
más esencial distinci6n·.'entre:i'él'JDerecho Romano y el Germán.!_ 

co. ( 21) . '';.~:'.'.";~:3{;;(~~;,1k:; / 
Para establecer claramente'cl~'.:d,il_~.rencia se agregad del De

recho GeTmano lo slgui~;~t~·:.;~:,YN~~S~.:·~;.) ·-
Jiménez de A:úa dice. 'lu'e_.en;;10s'

1

¡frimeros · ~icmpos no existían 

leyes escritas, sino si,¡;¡;¡¡,i;:.co~(únibres, entra en las fases-

de sangre. ~- ,:~~.'.iC(-,·::,'. ... -

En la antigua concepi:icS '~á;kic'a' el Derecho es el arden de 

' ' ·•:'~:.:·:.:htg~\~{:i~)~~~J'.· ,· 
(20) Grispigni·; Fili¡ipó¡j'Derechci. Penal Italiano, Vol. I Caja 

Edri tic a,. Padaja;; Bl!enos;Ai res;. 1945, p. 92 

(21) Jim~ncz de .:\~4,a~··i~'i~; ;~;/ci~·:, p.· 243 
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paz. (ZZ) 

De la evolución ulterior.M.Ía.pénalidad····~~ dirá: que la· in· 

vasión bárbara ~~Úo'~ :io's, ~~~;ibs'..¿iv1'1}~~c!osd~ ~lltonces ,· 
costumbres· j u11di~o ·•rb:iif,e/'p~;j:'~1t,~~x;~ft·~•~,k ,;~~ .• choca.-on • 

con los principios C:J •del'echo:que~ eFvI~perio •Romano• y la r • • 

glesia Católica hab!an\·~~~~·d~:;~~t~~i!·~~:~·.·:~~\'~t ~·~ibe que do· 

minaron. · <~: ..... -·'.·_.\;,.,::;·~~:· .\!,)~!; ,: _, __ \. 

El Corpus Iuris de Jus.~,\~fd~;,;;r~~\¡0~;.;~~'~t$.\~'z:~~;'.fr~enÍan un º! 
denamiento legal Y: un· pensamientot.juristac,muy ·evolucionado. 

-.: ::~: ·:;._:_:\\/l-:~~{:\?:.;,;;t~l?~\~~.~~f.f(;:,1;_~{?>: ·: ·.';'·· _-" 
Después de la invasión bárbara}.;~1l!Der~c~o)Penal Germánico • 

se caracteriza por el ~reci~ll~~:;v~:J~/·:~~{'j~~'i~do: la autori • 

dad pública se afirma y tiende a circú.nscr.ibir•la Faida. La· 

Faida es el estado contra el ofensor: de Úterés~s pdvados y 

se ejecutaba por la familia del ofendido. Lá Faida como re· 

sulta de lo dicho por Tácito, no era solamente un«derecho, • 

sino un deber, (Z3) 

En los tiempos primitivos, conceder la paz era facultad del· 

ofendido. 

La venganza de sangre se reemplaza por la composici6n del d~ 

recho de venganza, por medio del pago hecho por el ofensor,·. 

en animales, armas o dinero, humanizó igualmente y dentro de 

un progreso mayor las proyecciones de la venganza privada. • 

Ocurrido el delito en la composición, ofendido y ofensor vo· 

luntariamente transan mediante pago hecho por el segundo, •• 

despu6s generalizada esta solución es el grupo el que e.dge· 

(Z2) Idem. ,p. 243 

(Z3) Idem.,p •. ZSO 
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la composlci6n ene:~ o.ferí{ido Y,()fenso; _aj e~amente a la. va·· 

luntad' de éstos\ enéi~p~i.R;ér momento silbsi;i:e. la venganza·· 

· ::, ::~:~::;:~1f 1~f t~~~~~l~\~i·'.:~~t~:r ::,;:':::: 
Tali6n y c.omposi~i6ii' ;epr:sen~an ~n adel~nt~ moral y ,iurídi· 

ca para la humanidad. un';progre~·o q~e no habría' de perderse· 

en los horizontes de la historia; la multa es el'beneficlo • 

del Estado ,es una supervivencia evolucionada de. la primitiva 

composici6n. (24) 

Las fuentes señalan dos clases de composiciones: unas fija,-· 

das por parientes y amigos y otras que acaban predominando,· 

de carácter judicial. 

Las diversas infracciones jurídicas son estimadas en numero· 

sas graduaciones; al importe de la composición o rescate se· 

determina con exactitud para cada diente, cada dedo, cada •• 

frase injuriosa. (25) 

Como se mencion6 anteriormente que el homicidio era conside· 

rada como infracción del orden público, con el número e im·· 

portancia de esta clase de delitos, progresa la construcción 

estatal del Derecho Penal, de una parte por la gravedad de • 

las penas legalmente impuestas a los delitos (predominan las 

de muerte), por otro lado la organlzaci6n del procedimiento· 

penal. (26) 

(24) Carranca y Trujillo, Raúl, op. cit., p. 54 

(Z5) Jiménez de Azúa, Luis, op. cit.,p. 251 

(26) ldem .. p. 243 
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Fontán agrega a este punto que •par~;.el parricidium existían· 
:,'-'. '.<·.>·, ... :·>· :. · ... :::. "._ · __ ·:: .. '. ··:· 

funcionarios especiales, eie&idós 'primé.fo p~'f 'ér, Rey; luego· 
. ~' ;.~,"_ '·'. ,J_·' _- .. · ,.<.<-.::,'_,, ·":)_;._' , ": 

por el pueblo: eran los quaestores·¡'parricidii que aplicaban • 

la pena capital. :'··,. }:'.?,::~~:'·i~K'·'.'~'.·-,'.~ .. ::L .· 
La pena se ejecutaba por,:diversos:'miiéii'cisL'.déi:apitaci6n por • 

:::::. ,:·::::~:'.::Jf~;~~~~~If l~~f t~~iYi~:.·.'·} ,,;,, 
período de la•Repúblican·a,::ley:.de;~1as'iXII":tablás;,(433,45f •• 

· .,._:: : :.,. ),. .·.1_.,·,:: ·_,-,.-:~~~,»~)_;_ \ .::,.:<:z;;1;,¡;(:".'.;:;~ :·f i:_;!~~i{~i{f~t;-~;f,;:t .. :t}):\,.:·:~-~:;t~~ ~~-::;- :, ,~· .. ;·. ·· 
A. C.) junto a 'riorínas''de".divéria'fdenomiriac16ífi.y:C materia; con· 

:-. , ~ <'/1:·:~\:~r-·, :-~:~:~::~-~-r~-~-,:~$:>;<<;;/~;-~~::~~'~:f(f-;~:o~'k~~t~¡~....,:r..~··~·~:';::,,-:··.~·\·;~-' <'- ,_.,..( · .. :·- .. : ... :· · · . 
tienen muchas de':De'rechoiPenal ·¡.;:·en·:;tas).tabla"s~ VU:· a, X.II,, En" 

· · · ./<~~~-~·~~)-t t/ 1 '·f~:t~:~?~J·~:.s!,.;~~r;.':){-~.1{·_::). ·;~~._\;.~¡;;~.:~:·.-:·~ ; : · ; ,· : . 
ellas se estabiec'e un!!• previ~ 'determinad6n •de/los :delitos.· 

privados, fuera.de i'~~\~~aÍe~ '11~'''5~· ~J~~te la verÍga~:a priv! 
' . . . . . . 

da, se afirma el principio del .Tali6n, delimitador además de 

la citada venganza, y como medio de evitarla se regula la 

composici6n. 

La ley de las XII tablas es una legistaci6n primitiva, es •• 

por demás relevante el hecho de que se inspire en la igual·· 

dad social y política, excluyendo toda distinci6n de clases· 

sociales en el Derecho Penal. No se conocía la tortura para 

lograr la confesi6n.(28) 

Fontán Balestra, detalla las normas de Derecho Penal conten! 

das •n la ley de las XII tablas especialmente de la VII a la 

XII. Sus principios fundamentales son: 

(27) Fontán Balestra, Carlos, op. cit., p. 103 

(28) Jiménez de Azúa, Luis, op. cit., p. 243 
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a).· Se determinan cuáles son los delitos p'rivados no ad· 

mitiéndose fuera de estos casos la venganza. privada:, 

b). • Se afil'ma el principio del Tali6n> 

c). · Se establece la composici6n ,C:~ni~.~ed~<d~ evitar la· 

venganza privada, por. l,o que· ti~m~ funCi6n, de·'pena .subsidia· 
ri' a·, ': .. ':?'.·;:~~·:.;.<;'..;~ ·::·,.· ;· · ·: 

,.,_,-· ·····'·' :'. 

d). ~ Tierien 'ca~ácter de d~lit~~:J>6~1ii?s~:~? preduellio, • 

siendo. ésta lá ·guerra mala;· perversá·contra'1a:l'•opia patria, 

: ,:~:· ::: ::::=:,:: :,::.:::~:;·:1~~~~1?:i:'':::. ·::'~:; 
mero es lícito producir m~l idé~~iJ~/~i; s~f~ido (tallo) y e: 

los casos de encubrimiento'.~~:~~~'i{~:,\i{~enta del culpable • 

como esclavo fuera d.e~.:~~t;~~-~/i;(·/ 
f). • La legislaci6n :penal ,se.basa en la 1gual~ad social o 

/">»;"••C«_'¡°J>;" 

política y no establece'.fa:'i:o.rt.ür'a como medio para obtener 
'.h.:' 

la confesi6n; 

g). • En la época c·1'á':ú~~ del Derecho Penal Romano sufre !!. 

na nueva modificaci6n e~- su és.tructura desde los Gracos pero 

principalmente con las cleyes Cornelia y Julia, en las que se 

prohibe la venganza ·privada, siendo la represi6n penal, fun· 

ci6n exclusiva del poder. (29) 

La naturaleza de la pena se vuelve intimidatoria: su fin es· 

impedir la comisi6n de delitos.· Hay una constante atenua··· 

ci6n de las penas y se puede decir que en los Últimos ados • 

(29) Fontán Balestra, Carlos, op. cit., p. 104 
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de la Repiíblica la pena de muerte. es aiíoli,da. (30) 

Dentro de las principales leyes de és.ta··~~apa del Derecho P~ . ' . . . . . ·,. " . --· ' . 

naL.Romano que contienen dispo.sicio~e~Fperi'á1es; la que háce· 

referencia a nuestro tema es.:_ '',: 1·'.,;~~~;~~;¿!;)'S~:\ 
La Ley Pompeya de P .. rricidio, · que::in'c:foy6.!:at:.homicidio de •• 

.· ~:>...":.3\'.~)~:~:~w~:Si(~,:,~:;;:~:~.:.)~\·:~?·:_..' \·. .. . . 
los parientes pr6ximos en l~ pena:publica~estableciendo la 

.\:.::t')';;;'~:.i;~~~i'.~'.t~tf.~',;·}t~~-p.:::< -. 
pena de destierro en lugar de~.;,~uUeum:¡(echa:le:· al agua en 

un saco), (31) 

Se nota un recrudecimiento 

nuevamente la pena de mueú'e 

rricidas. 

·; 

::-:', . 

surgiendo· 

pa· 

. " 
Se hace referencia a que la· a~~-s.'i~L\f;~~·!g~;~~~~;~·~f .t·~ t~do, el,·· 
pueblo; era neces~rio el dolus y·ua··; tentativa;·, y ·e1 juez es· 

taba obligado a pronunciarse s~b;~/f~iG~ifü~~iÍ¿~d o incu'lp!!, 
~/>: ,.,,, 

bilidad. -:,·::·r 
Pertenecen al grupo de los crimina· pública, crt~en sicario·· 

rum veneficiorum, parricidium, ·c~mo muerte· de los. parientes,· 

(32) 

Un grupo intermedio y aut6nomo, forman las acciones populn·· 

res cuya interposici6n correspondía a todo el pueblo, pero -

que s6lo acarreaban la interposici6n de una multa o indemni· 

.zaci6n. 

La pena rerrudece su severidad durante el Imperio. La pena· 

de muerte que en la Última etapa republicana estuvo de hecho 

(30) Idcm., p. 104 

(31) Idem., p. 105 

(32) Jlm~nez de Azúa, Luis, op. cit., p. 245 
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abolida, se 'es.tablece, con los emperadores. Se infling!a s6· 

lo a los parr~did
1

~s ;, (33) 

J. Ortega Garcí~ 'de .la .. traducci6n castellana que hace al li· 

bro de Tissot ex.pone '10 siguiente acerca del parricidio: "El 

parricida era castigado con.varas después arrojado al mar, -

encerrado en un ·saco de cuero con una víbora, un gallo, un .• 

mono y un perro. Si estaba lejos del mar, el culpable era 

quemado vivo o expuesto a las fieras". (34) 

Esta última pena acab6 por prevalecer, hasta que. Constantino 

y después de él Justiniano, volvieron a poner en vigor el s~ 

plicio del saco, con la diferencia de que lo arrojaban a un

río, si el mar estaba demasiado lejos. (35) 

En el más antigao Derecho no se reconocía como delito propio 

el homicidio de les parientes; probablemente hay que referir 

la separaci6n del mismo, del homicidio general, para consti· 

tuirse en delito aparte; al encomendar el conocimiento de -

las causas capitales a una comisi6n de jurados, reserv6 el -

conocimiento del homicidio de los parientes al tribunal del-

pueblo. (36) 

Todavía en el período que va desde el afta 649·105 al 652-102, 

resolvieron los comicios causas de parricidio pero ya antes

de Sila se atribuy6 a los jurados este grave proceso capital 

quedando después de este modo las cosas en virtud de la Ley

Cornelia. 

(33) Idem. ,p. 247 

(34) Tissot, J., op. cit. ,p. 43 

(35) Idem. ,p. 44 

(36) Mommsen, Teodoro, op. cit. •P· lZO 
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Pocos ai\os después, probablemente, con oc~si~n' ele )ns :roform,as 

introducidas en 684-670 en el tribu'n~i d~Í;,juraílo :ei C6n,sul -

Pompeyo regul6 por medio de una ley espeÚa'i,é1;'~~oCedimiento 
para el homic ldio de los parientes, s~gdh·;~,s~~fr~~ se, consid!!_ 

ran como parientes las siguientes per_so~a~_:,_• (· 

a). - Los ascedientos del homicida; •cJ'~í'qui~~a que fuese su 

grado; 

b).- Los descendientes res~ecto de lo~·~s~endie~tcs, pero

con exclusi6n de la persona que tuviera aquellos bajo su pe-

testad, por cuanto quedaba implícitamente afirmado el derecho 

de esta persona para matar o abandonar a los hijos y a los --

nietos: (37) 

e).- Los hermanos y hermanas; 

d).- Los hermanos y hermanas del padre o de la madre, tíos 

y tías; 

e).- Los hijos de éstos o sea los primos; 

f).- El marido y la mujer; 

g).- Los que hubieran celebrado esponsales, o sea esposo y 

esposa; 

h).· Los padres de los c6nyuges y de los esposos, a saber! 

los suegros y también los c6nyuges y esposos de los hijos o -

yerno y nuera; 

i).- Los padrastros y los hijastros: 

j).· El patrono y la patrona. (38) 

(37) González de la Vega, Feo., Derecho Penal Mexicano, Deci· 
moctava Edici6n, Editorial Porrúa, 1982, p. 94 

(38) Idem., p. 94 
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La inovaci6n esencial de la Ley Ponipeya consisti6 en haber ! 

bolido la,pena que hasta entonces estaba designada para el 

homicidio de los parientes, esto es, la pena de muerte, eje

cutada en la forma de culleum, es deci1 de ahogamiento en un 

saco y echándolo al agua, en cambio, hizo extensiva al parri 

cidio la pena de muerte en la forma como en general SP apli

caba entonces, que era la de destierro. 

Como anteriormente se mencion6 en tiempo de Augusto Primero

y de Adriano después, volvi6 a castigarse con la pena del 

culleum, no ya al parricidio en general pero sí el de los a~ 

cendientes, y Constantino orden6 de modo expreso que así se

hiciera. (39) 

Al referirse al parricidio en general se trata de una ley e~ 

pecial el procedi~iento para el homicidio de los parientes;

y de acuerdo con esta ley se consideran como parientes las 

personas mencionadas en la clasificaci6n anterior. A este 

respecto se encuentran de acuerdo los autores González de la 

Vega y Teodoro Mommsen. (40) 

Z.· EDAD MEDIA 

A.· EL PARRICIDIO EN EL DERECHO CANONICO 

El Derecho Penal Can6nico, disciplinario en su origen, tuvo

vigencia al llegar la Edad Media porque su jurisdicci6n se • 

extendía por raz6n de las personas y por raz6n de la mate··· 

ria. 

(39) Mo11111sen, Teodoro, op. cit., p. 406 

(40) Idem., p. 406 
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La Iglesia no s6lo ejercit.6 su poder sobre los clérigos, si

no sobre los laicos, .. para algunos delitos, su ejecuci6n se -

hacía por el'. bra·zo secular. Este derecho tuvo desarrollo -

lento, con el crecer del número de hechos que se considera-

han como delitos. (41) 

La Iglesia tuvo en general influencia !lenigna en las conc.ep

ciones del delito y de la pena, aunque no siempre la prácti

ca fuese benévola. 

Este dererho no ignoró la penalidad de la tentativa, como -

tal, es decir como forma imperfecta del delito, s6lo en ·alg~ 

nos casos, no como regla general. Comparten el mismo crite

rio acerca de la penalidad de la tentativa tanto Jiniénez de

Azúa como Fontán Balestra. (42) 

En el Derecho Canónico los delitos se clasificaron de la si-

guiente manera: 

Se distingui6 la moral del derecho y se subdividieron los d~ 

lites eclesiásticos, que eran los que ofendían al Derecho Di 

vino; y los delitos que lesionaban el orden humano, y deli--

tos mixtos que \'iolaban una como otra esfera. 

Está muy debatido, si la Iglesia conmin6 con verdaderas pe-

nas s6lo a los eclesiásticos, imponiendo únicamente a los --

laicos censuras o penitencias. Entre las penas del derecho

canónico había penas veindicativas. (43) 

(41) Fontán Balestra, Carlos, op. cit., p. 45 

(42) Idem., p. 45 

(43) Jiménez de Azúa, Luis, op. cit., p. 253 



- 19 -

Existe la duda si la pena se infligía solamente en interés -

del reo, para enmendarle y concilia~le con Dios, o si se a-

plicaba como medio de reparaci6n del orden jurídico estando

la enmienda relegada a plano subalterno •. (44) 

La influencia de la Iglesia.en la penalidad, en su organiza

ci6n ha sido estudiada por Fernando IorianÚ el :~arácter <le

la pena eclesiástica es obtener el arrepentimiento mediante

la reflexi6n, la meditaci6n. 

Los apologistds del Derecho Can6nico como Vida! y Salcilles

en Francia y Beltrani Sealia en Italia comentan acerca de -

la penalidad y la benignidad que al descansar en las ideas 

de caridad, de fraternidad y redenci6n introdujo en el dere

cho punitivo la piedad, procurando corregir y rehabilitar al 

hombre caído. 

Según el carácter y temperamento del reo, se asegura que fue 

conseguida por el Derecho Can6nico adelantándose al porvenir 

.del Derecho Penal de los pueblos, la pena que tiende a reco~ 

ciliar al pecador con la Divinidad ofendida con lo cual se -

propone despertar el arrepentimiento en el ánimo del culpa-

ble. 

San Pablo en la epístola a los Romanos decía que el cristia· 

nismo "condena la venganza privada", la justicia debe estar

en manos de la autoridad. 

Kohler afirma que los Padres de la Iglesia condenaron siem-

pre la venganza de sangre. 

(44) Idem., p. Z54 
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El padre Jer6nimo Montes decía en su magnífico estudio: el·· 

crimen de herejía; que el Derecho Penal Can6nico no ha esta· 

blecido jamás la pena capital para ningún crimen y aftade "·· 

que la pena de muerte establecida por las leyes civiles con

tra los herejes fuese opuesta a la voluntad de la Iglesia".

(45) 

La idea del Derecho Can6nico en materia penal puede sistema

tizarse as!: 

El elemento subjetivo se reaccion6 enérgicamente contra la 

concepci6n objetivista del delito, predominante en el Dere-· 

cho Germánico y se di6 significado claro al elemento subjeti 

vo Je la infracción, se exigió que en todo delito se diera -

el ánimo; el Derecho Canónico no ignor6 la penalidad de la 

tentativa. 

San Agustín sostiene en cuanto a las penas que son esencial

mente retribución. 

Para Santo Tomás de Aquino los fines de la pena son múlti--

ples: la ven¡anza, la intimidación.y la enmienda. 

Aristóteles lb incluye dentro de la justicia conmutativa por 

medio de la cual so entrega lo igual por lo igual. 

En relación a la clasificación de las penas para Arist6teles 

es as{: 

a),• Pro~eniente del mismo delincuente el arrepentimiento. 

b).· Procedente de los hombres. 

(45) Idem., p. ZS4 
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c). - Emanada de Dios. (46) 

Miguel Angel Cortés Ibarra expone que en los principios cri! 

tianos de perdón y caridad se reflejaron en el Derecho Penal 

Canónico influyendo éste en la humanizaci6n impositiva penal 

en tiempo de crueles durezas. 

Consider6 el delito como ofensa a Dios, por lo que era cons! 

derado como un grave pecado. La pena consecuencia del deli

to era el pecado cometido, adquiría el carácter de expiación 

y castigo procurando la corrección del delincuente mediante 

la penitencia y el arrepentimiento. 

Como ya se indicó para San Agustin:"El delito es pecado, !a

pena, penitencia". 

Santo Tomás introdujo en el sistema penal la pena privativa

de libertad, substituyendo a la pecuniaria, por considerar -

que esta Última desnaturalizaba su finalidad, que era la ex

piación y la enmienda del delincuente por medio del arrepen

timiento y la penitencia. 

El Derecho Penal Canónico no consider6 al delito prepondera~ 

temente en su aspecto objetivo, sino que relevó a la esfera

jurídica, la culpabilidad. 

La imputabilidad y la voluntad constituían ingredientes bás! 

cos en la integraci6n del delito; se exigía la existencia -

del "ánimus". 

Después del período hist6rico denominado Edad Media surgió -

la etapa de ta venganza pública, caracterizada por la extre-

(46) Fontán Balestra, Carlos, op. cit., p. 68 
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ma e ilimitada durez~ en.el .sistema punitivo. (47) 

Cavigioli nos expone el 'sigui~nte criterio: Con el nombre -

de dnones fueron. designadas, desd.e principios del siglo IV 

las normas jurídica~ de '1.a Igiesia;. redactadas eri fórmÜlas

sucintas y breves. El Der~cho Canó~i~o ellis~nÚdoiobjeti vo 

:,::,::::::: '::~:::tt¡~ii~~;~~t~~~~t'.1''.:'.::~ 
do como el sis.tema de .las, ley~.s.~_con':qu,~> 1.ª.' Ig~e~·~.ª ordena -

su actividad social y 'especÚica y la: de' ;ü; miembros .en --

cuanto a tales. (48) 

Se dice sistema porque es un conjunto· orgánt'co y coordina-

do; se aftade que la Iglesia ordena su actividad social esp~ 

c!fica, porque es la Iglesia y no el Estado la fuente de su 

derecho, o porque la Ley Canónica afecta a la actividad, de 

la sociedad cristiana cuya esencial estructura es de esen-

cia divina. 

El Derecho Can6nico, como ciencia estudia la actividad so-

cial de la Iglesia dentro de los límites de su considera--

ci6n jurídica, no respecto de las relaciones de interdepen

dencia que ligan esta actividad con otras manifestaciones 

de la vida colectiva, civil, intelectual o política; bajo -

esta consi~eraci6n, la actividad de la Iglesia es objeto de 

la apologética y de la historia. (49) 

(47) 

(48) 

(49) 

Cortés Ibarra 1 Miguel Ai.gel, Derecho Penal Mexicano, E 
ditorial Porrua, primera ed., 1971, p.31 -
Cavigioli, Juan, Derecho Canónico, Vol. I, ed. Revista 
de Derecho Privado, Madrid, Segunda Ed. 1939, p. 3 

Idem., p. 4 
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B.- EL PARRICIDIO EN EL DERECHO ESPANOL 

Con la reconquista comienza a existir el Derecho Espado!. 

La época que se va a considerar comienza con la destrucci6n 

del Estado Visigodo y termina con la Edad Media: que cone! 

ponde, a la llamada reconquista. Dos grandes períodos se -

distinguen, en esta época: el primero, eminentemente Germá

nico, concluye en los siglos XII-XIII, con la recepci6n del 

Derecho Romano. El segundo pedodo se caracteriza por la -

~ucha entre el Derecho Romano y el Germánico, lucha que co~ 

cluye con el predominio de aquél. Surge en cada una de las 

regiones aut6nomas de la reconquista un Derecho nuevo, en -

armonía con sus especiales circunstancias y peculiaridades, 

cuya nota común es la fusi6n de los varios elementos (Gcrm! 

nico, Romano, Can6nico, etc.) que en aquéllas hacen sentir-

su ·influjo. 

Nace y se forma así el Derecho Castellano, el Catalán, el -

Portugués, el Aragonés, etc., algunos de los cuales, al co~ 

pás de los acontecimientos políticos, se extienden a otros

países que no han permanecido dentro d~ la naci6n espadola, 

(SO) 

El fuero juzgo, parece imponer al parricida la pena del ta

li6n: según las leyes 17 y 18, tit. V del libro VI, el que

voluntariamente mataba a su padre, madre, hermano, hermana, 

abuelo, nieto, suegra, yerno, nuera, padrastro, madrastra,

hijastro, hijastra, u otro pariente cualquiera, debía morir 

(SO) Historia del Derecho, apuntes tomados de las explica-
ciones del Catedrático de la asignatura en la Universi 
dad Central, Editorial Reus, Madrid, 194Z, p. 65 -
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de la misma muerte que el diÓ al otro; y si se refugiase en 

la Iglesia y el rey o el seftor quisiesen librarle de muerte 

por piedad, debe ser expulsado del reino para siempre y per 

der todos sus bienes en beneficio de los herederos del muer 

to o en su defecto del rey. 

Pav6n Vasconcelos está de acuerdo con el criterio anterior· 

mente expuesto. (Sl) 

Los fueros municipales no seftalaron pena especial, aunque • 

claro está que se aplicaban la de muerte por regla general. 

Las Partidas siguieron la legislaci6n Romana, imponiendo al 

culpable la misma pena que ésta y dando la misma extensi6n· 

al delito, aftadiendo que el parricida debía ser primeramen· 

te azotado públicamente; los inductores y c6mplices son ca! 

tigados como el autor, lo mismo tiene lugar en caso de que· 

el hijo hiciere tentativa o frustraci6n para envenenar a su 

padre, y el hermano se entendiere o supiere que su hermano· 

pretende cometer el parricidio y, pudiendo no apercibiere · 

de ello al padre, sería desterrado por cinco aftos. 

As! mismo la• Partidas consideraron con mayor severidad, 

que las XII tablas al parricida,y dispusieron que tanto é! 

te como a quien le de ayuda o consejo, se les azotase y· 

luego encerrados con un perro, un gallo, una culebra y un 

simio en un saco de cuero cosido, se les arrojase al mar; · 

pena que igualmente se aplicaría a aquel que intentare ma·· 

tar a su padre y no lo consiguiese. (SZ) 

(Sl) 

(52) 

Pav6n Vasconcelos 1 Francisco, Lecciones de Derecho Pe· 
nal, Cuarta Edicion, Editorial Porrúa, 1982, p.231 
Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXI, bibliográfica 
Omeba, Editores Libreros, Buenos Aires, 1964, p. 469 
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3.- ANTECEDENTES EN MEXrco 

A.· CULTURAS PREHISPANICAS 

a).· EL PARRICIDIO EN LA CULTURA AZTECA 

Los aztecas, pueblo de agricultores, llegaron al Valle de· 

México, dirigidos por su dios Huitzilopochtli. En el Valle 

de México hubo en aquel entonces un conjunto de ciudades, • 

viviendo en competencia militar y comercial, formadas de •• 

victoriosos chichimecas, derrotados toltecas y pobladores • 

aut6ctonos. 

Después de vivir algunas generaciones en un rinc6n relativ~ 

mente tranquilo dentro de este tumultuoso mundo, o sea Cha· 

pultepec, los aztecas no muy felices en su política respec· 

to de sus poderosos vecinos, tuvieron que huir hacia una i! 

la, en el lago de Texcoco donde construyeron poco a poco su 

notable ciudad, Tenochtitlán: que con el tiempo obsttrvaría

su antiguo hogar y que se junt6 mediante diques al mismo 

tiempo carreteras con tres puntas a la orilla. (53) 

En cuanto a las fuentes de informaci6n tratándose de cultu· 

ras neolíticas, en vía de transformar la escritura pictogrf 

fica en otra fonética y caracterizadas por gobernantes arbi 

trarios, cuyo poder a menudo tomaba el lugar del Derecho, • 

no es de sorprender que no encontremos en el Derecho Azteca, 

c6digos al estilo del de Hamurabi. (54) 

(53) Floris Margadant, Guillermo, Introducci6n a la Histo·· 
ria del Derecho Mexicano, Primera Edici6n, UNAM ,Mbico 
1971, p.12 

(54) Idem., p. 18 
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De las aproximadamente ochenta leyes que se les atribuyen, 

treinta y dos han llegado hasta nosotros en forma más o me

nos fehaciente; el Derecho se manifestaba en costumbres,!~ 

timamente ligadas a la religi6n tan conocidas de todos que

na había necesidad de ponerlas por escrito. 

Conocemos el Derecho Azteca por las siguientes fuentes: 

Los c6dices, entre los cuales sobresale el postcortesiano,

c6dice Mendozino hecho por 6rdenes del virrey Mendoza por -

escogidos intelectuales indios. 

Contiene afio por afio una cr6nica de los aztecas desde 1325. 

La escasez de c6dices precottesianos, se debe al hecho de -

que el clérigo Juan de Zumárraga hizo quemar muchos docume~ 

tos "paganos". 

Las descripciones que hicieron los espaftoles de las prime-

ras generaciones, es lo que nos ilustra, ya que como se in

dic6, los c6dices fueron quemados. Bstas descripciones fu! 

ron hechas por Cortés de Tapia, Berna! Diaz del Castillo, -

etc., o personas ligadas a la Iglesia como Fray Juan de To! 

quemada, Fray Jer6nimo de Mendieta, Fray Toribio de Benavc~ 

te "Motolinia", Fray Bartolomé de las Casas y muchos más. -

(55) 

El Derecho Penal Azteca es testimonio de severidad moral, -

de concepci6n d~ra de la vida y d~ notable cohesi6n políti

ca. (56) 

(55) Idem., p. 18 

(56) Kohler, J., El Derecho Penal de los Aztecas, crimina-
lia, afto III, 1936-1937, México, p. 397. 
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El sistema penal era casi draconiano; las peniu:prfo'cip'iil~s · 

eran la de muerte y la de esclavitud. La .capiÍ:al',·e~'~ :ia ·· 

más variada; desde el descuarthamiento y '1a··ci~~~'di6ri:en • 

vida, hasta la decapitaci6n y la estrangula¿i'6~/:~¡?~~~Juic! 
miento de la cabeza con piedras, el emp:iiamieiiio·>.: .. 

Se consideraba como grave vioiaci6n de la _;~t~~:e'~·~ia debida 
. . .. ,,. '¡ ~· • > 

a los padres, el que se despilfarrara a :ia" ·í.'iger~ lo que e· 

llos habían adquirido con su trabajo y se estimaran en poco 

sus penalidades.( 57) 

La pena de muerte decretada para la mayor parte de los deli 

tos, era un terrible ejemplo que cohibía a las masas mante· 

niéndolas en absoluta moderaci6n y templanza. (58) 

b).· EL PARRICIDIO EN LA CULTURA MAYA 

Los mayas se encontraban entre las actuales regiones de Ta· 

basco y Honduras. Su primer florecimiento (antiguo Impe··· 

rio) se observa entre los siglos IV y X. Mayistas como 

Thompson colocan el florecimiento maya entre 3Z5 y 9Z5 d.C. 

(59) 

Con referencia a las fuentes de ínformaci6n la casi total!· 

dad de los documentos mayas precortesianos han sido sacrifi 

cados al celo religioso de personas como el obispo Diego de 

Landa. 

(57) Idem., p. 404 

(58) Motolinia, Toribio, Memoriales México, 1903, p. 282 

(59) Floris Margadant, Guillermo, op. cit., p. 11 
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Son importantes para nuestro estudio' el :libro,.de Chilam Ba· 

lam de Chumayel, y la crónica de Calkini; '(60). 
El Derecho Penal Maya era severo; '.'J~'~'é{i'~~ ·~el primitivo • 

Derecho Maya era la diferenci~ció~':é'i;t~e :dolo (pena de muer 

te) o culpa (indemnización) en mat·~·r'ia .de homicidio. 

En algunos casos la pena capital fue ejecutada mediante 

ahogamiento en el cenote sagrado. 

Poco loable era la diferenciación de la pena según la clase 

social. 

Haciendo referencia al Derecho Penal Maya el maestro Raúl • 

Carrancá y Rivas, expone que la civilizaci6n maya presenta· 

perfiles muy diferentes a los aztecas. 

"Este pueblo tiene un sentido de vida más refinado, una CO!). 

cepción metafísica del mundo más profunda". (61) 

Si se compara la civilización maya con la azteca, encentra· 

mos que la maya, concibe }' aplica una represión mucho menos 

brutal. 

Eligio Ancona expresa que el Código Penal Maya contenía ca! 

tigos muy se;eros y generalmente desproporcionados a la cul 

pa, defecto de que adolece la legislación primitiva de to·· 

dos los países, la pena de muerte se aplicaba al homicida.· 

(62) 

(60) Jdem., p. 13 

(61) Carranc~ y Rivas, Raúl, Derecho Penitenciario, Primera 
Edición, Editorial Porrúa, México, 1974 p. 33 

(62) Jdem., p. 39 
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B, - LEGISLACION PENAL EN EL MEXICO INDEPENDIENTE EN TORNO 
. '·'.·)·, 

AL DELITO DE PARRICIDIO.· <•· ·::. 

a). - EL DELITO DE PARRICIDIO E;;Eii?~~or'Go PENAL DE 1871 
. .. . :.: ,:·;· .. ,.~-~·:.;-, .. ~:-\\;~.-·y{\~,?·?::.-'.·¿-,~,· . · .... 

El C6digo Penal de 1871 estableceieri=~u·artículo·567 lo si--

guiente: <l·· 

"Se da el nombre 
0~''.'d~l ¡iíídre, de -

la madre O de ctialquierXofro ::::~f~~-~cld~; s~an· 

::·;:::;,; füí~~i~f !_~_:_:;·,·t·l·~--~./_:.r_A.·.•~.~-:?·~ ulo '·1:r~· e'stabl~ 
ce io sig~i~~~:~.f '• :(. . ::;;y::w .. ,, .\1i1~j~;\.·¿ ·. · .. ·. 
"La pena•' del: parricidio iíiten~i;;íi~i será la de muerte· aun- -

:,'.-!-':.;;;d~~~ ·/(~~:~~t:··;:~.:·:~, ....... • ... 
que no'.se 'ejecute con prémedit~cÍ6n'; ventaja;-•.o=;iilevos!a ni~ 

:· ·';.;;·~~ "~C·.,)·J::),,'.·'.:\:.·.: .:·· 
a traici6n si el parricida .cóme'te el ·deli to".sabiendo el 'pa~ -

: .;'e~ •\;··~ . .,;"._, . ·"·, 

· rentesco que tiene con su víctima".' :c6j¡U,;'!::.' :'. 
. :· ··~:·:.':·~>~·S:~:-F'.·''.-'. ... -:· --.. .' 

b). - EL DELITO DE PARRICIDIO EN EL,CODIGO_:PENAL DE 1929 

El C6digo Penal de 1929 en su artículg:~~i:''~:~t'ablece en rel!!_ 
:.·-. 

ci6n con nuestro delito objeto a estudi~f1~:~iguiente: 

"Se da el nombre de parricidio al homicidio, del padre, de -

la madre o de cualquier otro ascendiente .'del' homicida, sean

legítimos o naturales". (64) 

Artículo 993.- "La sanci6n del parricidio intencional, será

la de 20 afies de relegaci6n aunque no se ejecute con premedi_ 

(63) México leyes decretos, C6digo Penal 1871, .Edici6n Ofi-
cial, arts. 567, 568 

(64) México leyes decretos, C6digo Penal 1929, Edición Ofi-
cial, art. 992, 
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taci6n, ventajá o alevosía; rií.'a traici6n;.s el ·parricida· 

comete el delito' sablendÓ el parentesco que" iene con su •• 

víctima'.'· (65) 

Lo establecido en el C6digo Penal de 1931 ·en relación al P! 

rricidio es: 

Artículo 3Z3.· "Se da el nombre de parricidio al homicidio· 

del padre, de la madre o de cualquier otro ascendiente con· 

sanguíneo y en línea recta, sean legítimos o naturales sa·· 

hiendo el delincuente ese parentesco", _(66)° 

Artículo 3Z4.· del mismo ordenamiento jurídico,· "Al que C!1_ 

meta el delito de parricidio se_ le aplicarán de trece a CU! 

renta aftas de prisión". (67) 

En relaci6n a los anteriores códigos se hace la siguiente · 

referencia del delito objeto a estudio. 

La severidad legal con que el Código Penal de 1871 sanciona 

el delito de parricidio se explica porque la muerte causada 

por el padre, la madre o los abuelos, es el síntoma exter·· 

no, generalmente indubitable de grave y monstruosa antiso·· 

ciabilidad; el parricida carente de conciencia de especie • 

con el núcleo social más s6lido e inmediato, como lo es la· 

familia; será un fácil transgresor de las otras normas de · 

convivencia; por eso la historia de la penalidad del parri· 

cidio, se reduce'a la aplicación de la sanción más grave en 

(65) Idem., art. 993 

(66) Código Penal, para el D.F., cuadragésima primera edi·· 
ción, editorial Porrúa, 1985, art. 3Z3 

(67) Idem., art. 3Z4 
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cada época y país. 

La sanci6n que da ei C6digo anteriormente ·citado. al delito.· 

de parricidio es la de muerte;.. • ...•... 

Por otro lado el é:6digo Pe11a1,d:. in9/s~eÍl:iiá. un.a• penalidad· 

: ::'::· .:':: ,:' .:1~;41¡~~iiil~if tf l~l~~i~~:i~;.:] 
pendiente al .delito •estudiado·;·no 'es),ta.n.::.seve.ra:.··cómoqa:Aue· 

~~:::~¡:;;:~~~~;~¡;;\tllii~\1~;¡1~!!{:;:::;:;:: 
Haciendo referencia a los. factores'cde.\consanguinidad y en • 

línea recta el c6digo, c1~i{¡~~~~l~fZ.H;ie'specto lo siguie!! 
,.,,<:'.~';:;·,_,_.,., .... 

t~::;~~:::j:~'!~:~::;~~íili~~~~:¡f :~.::::~ 
neraci6n forma un grado, y la; ~erie~d~!;grado~ constituye lo 

que se llama 1 ínea de parent~scg'.;~i::i~fl :5!1~\t;:; ', . 
Artículo 297 del C6digo Civil.-"~~· ·Ü~·ea' recta se compone • 

·. -·: . .' 

(68) C6digo Civil, para el Distrito y Tertitorios Federales, 
Trigésima Edici6n, Editorial:?orrúa, México, 1971, art. 
293 

(69) Idem., art. 296 
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de la serie de grados entre personas que descienden unas de

.otras". (70) 

Artículo 298 del C6digo Civil.- "La línea recta es ascenden

te o descendente; ascendente es la que liga a una persona 

con su progenitor o tronco de que procede; descendente ,la 

que liga al progenitor con los que de ~l proceden. 

La misma línea es ascendente o descendente, según el punto -

de partida y la relación a que se atiende". (71) 

Del mismo ordenamiento el artículo 299 dice que los grados -

en la línea recta se cuentan por el nW.ero de generaciones,

º por el de las personas, excluyendo al progenitor. (72) 

No del todo estamos de acuerdo con el C6digo Penal de 1931,

ya que si bien es cierto que establece una penalidad, no se

ftala la intenci6n en el parricidio al cometerlo, situaci6n 

que s! se contempla en los C6digos Penales anteriores. 

Dicho Código en su artículo 9 en relaci6n con la intenci6n 

establece: 

"Obra intencionalmente el que, conociendo las circunstancias 

del hecho típico, quiera o acepte el resultado prohibido por 

la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico incum

pli~ndo un deber de cuidado, que las circunstancias y condi-

(70) Idem., art. 297 

(71) Idem., art. 298 

(72) Idem., art. 299 
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cienes personales le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un resultado típico 

mayor al querido o aceptado, si aquel se produce por impru-

dencia", (73) 

Artículo 93 del C6digo Penal para el D.F .• - "El perd6n o el

consentimiento del ofendido extingue la acci6n penal, cuando 

concurran estos requisitos: 

l.- Que el delito no_ se pueda perseguir sin previa quere

lla\ 

II," Que· el perd6n se conceda antes de formularse conclu- -

siones por el Ministerio Público; y, 

III.- Que se otorgue por el ofendido o por la persona que -

reconozca éste ante la autoridad como legítimo representante 

o por quien acredite legalmente serlo, o en su defecto por -

tutor especial que designe el juez que conoce el delito". -

(74) 

Ya se mencion6 que los C6digos Penales anteriores sí regula

ban esta situaci6n pero que el actual no la contempla. 

La penalidad para el parricidio que estipula el C6digo ac-

tual es de trece a cuarenta afios; no así la intenci6n es un 

factor importante, sucede que una persona puede tener o no

la intenci6n de privar de la vida a su ascendiente. 

(73) C6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 9 

(74) Idem., Art. 93 
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c A PI r.u Lo II 

NATURALEZA DOCTRINARIA Y LEGAL DEL PARRICIDIO 

La muerte de los ascendientes cometida por sus descendien,

tes, doctrinariamente constituye un homicidio calificado y

agravado de penalidad, en consideraci6n a las ligas persona 

les de parentesco entre la víctima y el victimario. 

El C6digo Penal Mexicano reglamenta el parricidio como un -

delito sui gcneris, deberá tenerse presente la verdadera n! 

turaleza.doctrinaria, porque la,ti~ificac~6n legal del del! 

to produce efectos exclusinmente en la áplicaci6n de una • 

pena especial distinta.a la del-~omicidio. (75) 

A.· CONCEPTO DE PA~R;CI~I~', 
El concepto que de ·parricidio. puede formularse varía segón· 

se refiera al parricidio propio,., al impropio o a ambos. 

El parricidio consiste en privar de la vida al ascendiente· 

o descendiente o a un pariente cercano. 

Consiste este delito, nos dice Magiore, en dar muerte a un· 

pariente. (76) 

De antiguo se hacen las siguientes distinciones como ya se· 

indic6: parricidio propio es la muerte del ascendiente por

el descendiente y la de éste por aquél; a su vez el parrici 

dio propio se divide en directo o sea la muerte del aseen·· 

diente por el descendiente, e inverso el cometido por el ascendiente 

(75) González de la Vega, Feo., op. cit., p. 95 

(76) Porte Petit, Celestino, Dogmática sobre los Delitos •• 
Contra la Vida y la Salud, ed.Jurídica, México, 1975,· 
p. 174 
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en la persona del descendiente y parricido impropio, es la

muerte de algún pariente cercano o del c6nyuge. 

En la mayoría de las legislaciones se acepta el criterio ·· 

del parricidio propio. 

La muerte del ascendiente por el descendiente es regulada • 

por las leyes, de dos maneras: como circunstancia agravante 

del homicidio, en raz6n de la relaci6n de parentesco entre· 

los sujetos activo y pasivo, y como delito propio e indepen 

diente del homicidio. (77) 

Hay cierta uniformidad entre los investigadores, en el sen· 

tido de que la mayoría de las legislaciones sancionaron muy 

severamente la muerte de los ascendientes por los deseen··· 

dientes, aunque se sedalan casos en los que era lícita la • 

muerte de aqu6llos, cuando llegaban a edad avanzada y ellos 

mismos pedían terminar con su existencia. 

El C6digo Penal vigente en su artículo 323 expresa: "Se da· 

el nombre de parricidio al homicidio del padre, de la madre 

o de cualquier otro ascendiente consanguíneo y en línea res 

ta, sean legítimos o naturales, sabiendo el dellncuente ese 

parentesto". (78) 

(77) Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VII, Instituto de· 
Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 1984, p. 34 

(78) C6digo Penal, para el D.F., op. cit., art. 3Z3 



- 36 -

De lo anterior resulta que el parricidiÓ. es un homicidio o· 

sea, la privación de la vida de una persona, pero la dife·· 

rencia específica radica en que los sujetos activo y pasivo 

son, descendiente y ascendiente, resp.ecÜvamente y, adomás, 

es indispensable comprobar que el activo tenía conocimiento 

de la relación parental con el pasivo. 

El Código Penal le ·da el carácter de delito propio al parri 

cidio y lo regula en capítulo distinto al homicidio. 

Es necesario, comprobar la existencia del homicidio, para • 

después verificar si se ha integrado el requi~ito de la re· 

lación de parentesco entre los sujetos activo y pasivo. 

a).· ETIMOLOGIA 

Confuso aparece el origen de la palabra "parricidio" en el· 

Derecho Romano, pero en su actual sentido es empleado, por· 

primera vez, según lo pone en claro Carrara, en la ley de • 

las Doce Tablas, invocando sobre el particular la opinión • 

de Godofredo quien atribuye al término como significado, el 

Je la muerte de los padres cometida por los hijos. 

Aunque las leyes de Sila,primero, y la Ley Pompeya de Parri 

cidiis después, ampliaron el contenido del título al com··· 

prerder en él la muerte de la esposa, primos, suegro y •••• 

otros parientes, posteriormente se restringi6 para referir· 

lo únicamente a los parientes en línea recta ascendente y • 

descendente. 

Al variado alcance dado al término en las diversas etapas • 

de evolución del Derecho Romano, ha creado confusi6n respe~ 
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to al origen etimol6gico de la palabra. 

Puig Peña expresa que algunos la hacen derivar de "par" que 

significa semejante, pues en los primeros tiempos parrici-

dium signific6 la muerte voluntaria de un hombre, en tanto· 

otros encuentran su origen en la palabra "pater" que signi· 

fica padres ascendientes, o bien en la de "parens" parien·

tes, dado que por parricidio se entendi6 posteriormente la

muerte de los padres y ascendientes como de parientes cerc! 

nos, (79) 

Las más vivas discusiones en la Doctrina se han suscitado · 

con motivo del origen etimol6gico de la palabra, por la se· 

mejanza de las voces latinas paricida y parricida, a las -· 

cuales se les daba el significado de muerte del semejante,· 

leyendo a la mayoría de los autores, aparece parricida, 11~ 

gando tal error hasta nuestros días. 

Todo parece indicar que esta voz se utili:6 con el sentido· 

que actualmente tiene, en la ley de las XII Tablas como la· 

muerte del padre por el hijo, de donde su correcta etimolo

g!a seria la de "pater" padre y "caedere", matar. (80) 

Concluyendo se dirá que al término "parricidio" se le hace

derivar de las voces latinas pater padre, de par semejante-

y de caedere matar. (81) 

(79) Pav6n Vasconcelos, Feo,, op. cit., p. ZlO 

(80) Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VII, op. cit., p.-
34. . 

(81) Porte Petit, Celestino, op. cit., p. 175 
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Ricardo Levene expres6 que dicho término se deriva como que

d6 asentado, pero que no provenía de parens-pariente,(82) 

b),- BLEMENTOS DEL PARRICIDIO 

El Código Penal le da el carácter de delito propio al parri

cidio y lo regula en capítulo distinto al homicidio. 

Es necesario comprobar la existencia del homicidio, para de~ 

pués verificar si se ha integrado el requisito de la rela--

ción de parentesco entre los sujetos activo y pasivo, 

Este elemento debe probarse por cualquiera de los medios ad

mitidos en la ley, como son: actas del registro civil, pose

sión de estado, etc. 

El parentesco debe ser preci;amente de consanguinidad ya sea 

que el descendiente haya nacido de matrimonio o fuera de és

te, o como dice el C6digo Penal, sea legítimo o natural, 

Quedan excluidos, por tanto, los hijos adoptivos como suje-

tos activos, situaci6n que nos parece injusta. Aunque el C6-

digo Penal no contempla la situaci6n de los hijos adoptivos, 

se les debe sancionar como parricidas y no como homicidas, -

ya que ante la ley ambos hijos son reconocido~ por la misma. 

Blemento de superlativa importancia es el subjetivo, que co~ 

sistu en que el delincuente debe conocer la relaci6n de pa-

rentesco que lo une con su víctima, puesto que de otra mane

ra no se integraría el delito de parricidio. (83) 

(82) Levene, Ricardo, op. cit., p. 177 

(83) Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo VII, op. cit. ,p.35 
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Es decir, el sujeto activo debe dirigir su voluntad no s6lo 

a la producci6n de la muerte de una persona, sino además, -

con el pleno conocimiento de que a quien se mata es a su ª! 

cendiente. Si falta alguno de los dos requisitos, el obje

tivo y el subjetivo, no habrá parricidio. (84) 

Como ya se indic6 anteriormente, el C6digo Penal reglamenta 

en su artículo 323 el parricidio que a la le,tra dice: "Se • 

da el nombre de parricidio al homicidio del padre, de la m~ 

dre o de cualquier otro ascendiente consanguíneo y en línea 

recta, sean legítimos o naturales, sabiendo el delincuente· 

ese parentesco". (SS) 

Teniendo la definici6n de parricidio se procederá a especi· 

ficar cada uno de sus elementos: 

1.- Un homicidio.- Privaci6n de la vida ajena. Siendo • 

el primer elemento del parricidio un acto de homicidio, su

comprobaci6n queda sujeta a las reglas generales de este d~ 

lito. Es decir, todas las normas de homicidio son aplica··· 

bles al parricidio, excepto las que regulan su penalidad. -

(86) 

Se expondrá a continuaci6n los artículos relativos al homi· 

cidio contenidos en el c6digo Penal. 

Artículo 302.· "Comete el delito de homicidio el que priva· 

de la vida a otro". (87) 

(84) Jdem., p. 35 

(85)C6digo Penal para el D.F., op. cit •• art. 323 

(86)Gonz~lez de la Vega, Feo., op. cit •• p. 374 

(87)C6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 302 



- 40 -

Artículo 303.- "Para la aplicaci6n de las sanciones que co

rrespondan al que infrinja el artículo anterior, no se ten

drá como mortal una lesi6n, sino cuando se verifiquen las -

tres circunstancias siguientes: 

l.- Que la muerte se deba a las alteraciones causadas 

por la lesi6n en el 6rgano u 6rganos interesados, alguna de 

sus consecuencias inmediatas o alguna complicaci6n determi

nada por la misma lesi6n y que no pudo combatirse, ya sea -

por ser incurable, ya por no tenerse al alcance los recur-

sos necesarios: 

II.- Que la muerte del ofendido se verifique dentro des~ 

senta días, contados desde que fue lesionado; 

III.- Que si se encuentra el cadáver del occiso, declaren

dos peritos después de hacer la autopsia, cuando ésta sea -

necesaria, que la lesi6n fue mortal, sujetándose para ello

ª las reglas contenidas en este artículo y en los dos si--

guientes", (88) 

Cuando el cadáver no se encuentre, o por otro motivo no se

haga la autopsia, bastará que los peritos, en vista de los

datos que obren en la causa, declaren que la muerte fue re

sultado de las lesiones inferidas. 

Artículo 304 del citado ordenamiento jurídico.- "Siempre -

que se verifiquen las tres circunstancias del artículo ant~ 

rior, se tendr4 como mortal una lesi6n, aunque se pruebe: 

(88) Idem., art. 303 
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I.· Que se habría evitado la muerte con auxilios oportu· 

nos; 

rr.- Que la lesi6n no habría sido mortal en otra persona, 

y, 

III.· Que fue a causa de la constituci6n física de la v!c· 

tima, o de las circunstancias en que recibi6 la lesión". ·· 

(89) 

Artículo 305.· "No se tendr& como mortal una lesi6n, aunque 

muera el que la recibi6: cuando la muerte sea resultado de· 

una causa anterior a la lesi6n y sobre la cual ésta no haya 

influido, o cuando la lesi6n se hubiere agravado por causas 

po;teriores, como la aplicaci6n de medicamentos positivame~ 

te nocivos, operaciones quirúrgicas desgraciadas, excesos o 

imprudencias del paciente y de los que lo rodearon". (90) 

Como segundo elemento, que la muerte se infiera a un aseen· 

diente consanguíneo en línea recta. Padre, madre, abuelos • 

maternos, paternos, o antecesores de éstos, sean legítimos· 

o naturales. 

La investigación del parentesco se establece dentro del pr~ 

ceso penal, sin que requiera resoluci6n prejudicial civil. 

La liga de filiación, a falta de actas del registro civil,· 

puede establecerse por cualquier medio probatorio factible. 

La jurisprudencia ha sostenido lo siguiente: 

(89) Idem., art. 304 

(90) Idem., art. 305 
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"PARENTESCO PARA LOS EFECTOS DE LA LEY PENAL. Para los efe~ 

tos de la ley penal, no es necesario comprobar el parentes

co por medio de las actas del estado civil. La ley penal 

castiga a los responsables de algún delito, cuando media P! 

rentesco, tomando en consideraci6n únicamente los víncuios

de sangre, siendo conocidos éstos por los inculpados. Las

nctas del Registro Civil deben tomarse en consideraci6n úni 

camente para los efectos de las relaciones jurídicas de or

den civil, pues la ley penal no puede limitar sus efectos a 

los acusados que cumplan con las leyes civiles, sino que d~ 

be alcanzar a todos los que infrinjan una ley penal, hayan

dado o no cumplimiento a las disposiciones que regulan ex-

clusivamente al estado civil de las personas." (91) 

Otro ejemplo: 

Al respecto existe tesis jurisprudencia! como si¡ue: 

"PARRICIDIO.- Para considerar que existe este delito, 110 -

son indispensables los elementos de prueba que se necesitan 

para deducir un derecho civil, derivado de la relaci6n pa--

ternofilial entre el occiso y el matador, sino que basta 

que, en el momento de delinquir, el homicida haya sabido 

que se trataba de su padre, por los antecedentes que entre

ambos existían". (9Z) 

(91) 

(9Z) 

Pág. 40Z de la última compilaci6n de Jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, de los fa-
llos pronunciados en los ados de 1917 a 1985, segunda-
parte, primera sala. --
P&¡. 403. de la última compilaci6n de Jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n,de los fa--
llos pronúnciados en los aftos de 1917 a 1985, segunda
parte, primera sala. 
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3, • Como tercer elemento se· tendrá, el conocimiento del· 

parentesco. 

Si el descendiente obra en la ignorancia del vínculo fami·· 

liar, desaparece el parricidio, debiéndose penarlo por homi_ 

cidio, 

Cardona. Arizmendi.sostiene que dicho elemento es de carác-

ter subjetiv~·~· consÚtuye la ratio que magnimi:a la ofensa

ª los idea 1'és. ~;lora t'i ~os de la comunidad y el mísmo debe 

entenderse, para .qúe se de la ratio, no solamente como el 

conocimiento del nexo parental, sino que entraña la comi··· 

si6n dolosa del delito e inclusive con dolo específico, es

decir, requiere la intenci6n proyectada hacia la privaci6n

de la vida del ascendiente. (93) 

As! lo marca el artículo 53 del C6digo Penal para el D.F. • 

que a la letra dice: "No es imputable al acusado el aumento 

de gravedad proveniente de circunstancias particulares del· 

ofendido, si las ignoraba inculpablemente al cometer el del! 

to, (94) 

Este conocimiento es fácil de probar observando los antece· 

dentes personales y familiares del reo y sus preexistentes· 

relaciones con el occiso. 

Adviértase que, aún cuando no lo menciona directamente la ·• 

(93) Cardona Arizmendi, Enrique, Apuntamientos de Derecho -
Penal, Segunda Edici6n, Editorial Cárdenas, México, •• 
1976, p. 85 

(94) Idem., art. 53 
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ley, como el dolo específico del parricidio es el ánimo de

daftar a un ascendiente, se infiere que a pesar de que el a~ 

tor conozca su filiaci6n, cuando se proponga matar a un ex

traño y, por error en el golpe o por confusión en la perso

na, prive de la vida a un ascendiente, el delito cometido -

será simplemente homicidio, po~ ausencia del dolo especial. 

(95) 

Para concluir acerca de los elementos se dirá lo siguiente: 

a),· Objeto Jurídico.~ En este delito, al igual que ~n

el homicidio, el objeto·jur!dico es la vida. 

b),· Objeto Material.- El objeto material es una perso· 

na, un otro, como ,dice el artículo 30Z del Código Penal, E· 

se otro está calificado por la relaci6n consanguínea que lo 

vincula al activo y convierte al autor en descendiente legi 

timo, ilegítimo, natural o adulterino. Dado que el C6digo· 

atiende s6lo al vinculo consanguíneo y no al jurídico, no • 

puede ser sujeto pasivo quien esté ligado al autor por pa·· 

rentesco de afinidad o adopci6n. (96) 

c).· Sujetos,· Los sujetos en el parricidio son más li· 

mitados que en el homicidio, en virtud del elemento esen··· 

cial especial que aquél contiene: Relaci6n de parentesco. 

(95) 

(96) 

Código Penal Comentado para el D.F., Gonzále: de la V~ 
ga, Feo., Cuarta Edici6n, Editorial Porrúa, México, 
1978, art. 3Z3, p. 374 
Palacios Vargas, Ram6n, Delitos Contra la Vida y la In 
tegridad Corporal, Segun¿a Edici6n, Editorial Trillas~ 
México, 1985, p. 73 
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Será sujeto activo, de acuerdo a la ley, cualquier deseen·· 

diente, consanguíneo en línea recta, sea legítimo o natu··· 

ral. 

El delito de parricidio es, en consideraci6n al sujeto actl 

vo y en cuanto a la calidad, delito propio particular, esp! 

cial o exclusivo. (97) 

e). - TENTATIVA 

La tentativa es un tipo que depende del delito de que se -

trate: lo que se ha llamado "delito incompleto". 

La punición de la tentativa obedece a: 

a).· La concreta voluntad (final) de afectar un bien j~ 

rídico en forma típica (dolo) y 

b).- A la afectaci6n que aparezca la exteriorización ti 
pica de ese dolo. (98) 

La doble fundamentaci6n de la tentativa en nuestro Código • 

Penal se manifiesta y ello obedece a que la tentativa afec

ta siempre a un·bien jurídico. 

Bien jurídico es la relación de un sujeto con un ente (vi-

da, honor, patrimonio) o sea, la disponibilidad del mismo.-

(99) 

La tentativa se caracteriza por el "fin de cometer un deli-

(97) PortePetit, Celestino, op. cit., p. 180 

(98) Zaffarone, Eugenio, Teoría del Delito, Editorial Ediar 
S.A., Buenos Aires, 1973, p. 67Z 

(99) Idea., p. 674 
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to determinado que es el dolo. 11 (100) 

En la tentativa existe un principio de ejecución, por ende· 

la penetración en el núcleo del tipo, Penetrar en el núcleo 

del tipo consiste en ejecutar algo en relación con el verbo 

principal del tipo del delito de que se trate. 

Para Soler la tentativa estriba en iniciar la acción princi 

pal en la cual el delito consiste; para ello,es ilustrativo 

pensar en el verbo que la expresa. 

Se entiende por tentativa los actos ejecutivos, encaminados 

a la reali:ación de un delito, si ~ste no se consuma por ·• 

causas ajenas al querer del sujeto. (101) 

Como delito material en que la acción produce, según la exi 

gencia típica del artículo 323 del Código Penal, un result~ 

do traducido en la modificaci6n del mundo externo al autor, 

consistente en la muerte del ascendiente, el parricidio ti~ 

ne un proceso ejecutivo y por ello es de los uelitos que a~ 

miten la tentativa, ya se configure ésta con un simple co·· 

mien:o de ejecuci6n o con la reali:ación de todos los actos 

ejecutivos, pero sin llegarse al resultado deseado en vir·· 

tud de causas ajenas a la voluntad del agente, según la fÓ! 

mula amplificadora del artículo 12 del C6digo Penal que a • 

la letra dice: 

"Existe tentativa punible cuando la resolución de cometer -

(100) Idem., p. 676 

(101) Castellanos, Fernando, op. cit., p. 279 
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un delito se exterioriza ejecutando la conducta que debería 

producirlo u omitiendo la que debería evitarlo, si aquél no 

se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente, 

Para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán en 

cuenta la temibilidad del autor y el grado a que se hubiere 

llegado en la ejecuci6n del delito. 

Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecuci6n o impl 

de la consumaci6n del delito, no se impondrá pena o medida· 

de seguridad alguna por lo que a éste se refiere sin perJui 

cío de aplicar la que corresponda a actos ejecutados u omi· 

tidos que constituyan por sí mismos delitos. (102) 

El parricidio admite la tentativa inacabada y la tentativa· 

acabada, dándose la primera cuando iniciándose la acci6n t! 
pica encaminada a la privaci6n de la vida del ascendiente,

no se llega al agotamiento del proceso de ejecuci6n que pu~ 

de permitir la consumaci6n del delito, siempre que la inac

tividad posterior se produzca por circunstancias ajenas a -

la voluntad del. sujeto; en tanto se integrará la segunda -

cuando el sujeto, habiendo realizado todos los actos ejecu

tivos necesarios, dentro de su concepci6n criminal, para -

producir el resultado de parricidio, éste no sobreviene.--

por causas igualmente ajenas a la voluntad del autor. (103) 

A pesar de haberse realizado los actos constitutivos de una 

(102) C6digo Penal, para el D.F., op. cit., art. lZ 

(103) Pavón Vasconcelos, Francisco, op. cit., p. 247 
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tentativa inacabada, por haberse "comenzado a matar al as· 

cendiente", tales actos quedarán impunes cuando el sujeto· 

desiste voluntariamente de realizar los demás actos ejecu· 

tivos que podrían producir el resultado con lo cual impide 

la consumaci6n del delito. En este caso se habla de de~i~ 

Cimiento en la ejecuci6n del parricidio, lo que equivale · 

al abandono de la actividad criminal por causas propias ·· 

del agente y fundadas en diversos y variados motivos. Cua~ 

do, a pesar de haberse realizado los actos necesarios para 

producir la muerte del ascendiente; cuando agotado el pro· 

ceso ejecutivo, dicho resultado no tiene lugar debido a la 

actividad desplegada por el sujeto que tiende precisamente 

a evitar la consumaci6n de la muerte, no existe tentativa· 

punible, salvo que tales actos, considerados can indepen·· 

dencia de la figura típica principal, a la cual se ha ene! 

minada la actividad ejecutiva, hayan producida algún otra· 

efecto sancionado en la ley penal. Par ejemplo, si las ªE· 

tos ejecutivos tendientes a privar de la vida al ascendie~ 

te produjeron solamente lesiones, por no consumarse el re· 

sultado típico de parricidio a virtud de la actividad des· 

plegada a tal fin por el descendiente, quien arrepent'ido • 

de sus actos procura con ~xito salvar la vida de su aseen· 

diente, dichas lesiones serán punibles aunque no lo sea la 

tentativa. En dicho ejemplo habrá operado el arrepenti··· 

•lento activo como causa impeditiva de la consumación del· 

delito, faltando por ello uno de los elementos constituti· 
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vos de la tentativa punible, originándose así una atipici· 

dad de la conducta con relación a la figura imperfecta del· 

conato. 

Cabe expresar que la tentativa de parricidio es imposible

cuando los medios empleados por el descendiente para lle·· 

gar al evento típico resultan idóneos, o bien cuando, eje

cutada la acción, ésta cae en el vacío, por ser imposible· 

la consumación de la muerte del ascendiente al faltar el· 

objeto jurídico a cuya lesión va encaminada la conducta •· 

del autor. 

Por ejemplo, si el hijo pretende matar al padre dándole a· 

beber con el agua una substancia inofensiva, en la creen·· 

cia de su poder homicida, no responderá de tentativa de P! 

rricidio, con relación a lo establecido en el art. lZ del

CÓdigo Penal ya citado, dado que el resultado es "imposi·· 

ble" en atención a la ineficacia del medio empleado, (104) 

Son elementos de la tentativa inacabada de parricidio: 

a).- Intención de privar de la vida al ascendiente con· 

sanguíneo en línea recta; 

b).- Un comienzo de ejecución del delito, y 

c).- Inconsumaci6n del resultado por causas ajenas a la 

voluntad del agente. 

Los elementos de la tentativa 

sultan: 

(104) Idea., p. 248 

acabada de parricidio re·-



- so -

a).- Intención de privar de la vida al ascendiente con-

sanguíneo en línea recta; 

b).- Agotamiento del proceso ejecutivo, o sea la total -

realización de los actos de ejecución, y 

c).- Inconsumaci6n del resultado por causas ajenas a la-

voluntad del autor. (105) 

El parricidio no está excluido de las reglas sobre tentati

va. La opini6n contraria de Mattei ha sido refutada total

mente, Si en el sistema de un Código se castiga menos el -

homicidio frustrado y menos aún el intentado, no se com--

prendo el porqué de la excepción. La mayor perfidia del d~ 

lincuente puede merecer mayor pena, pero no puede hacer que 

aumente la cantidad del delito. (106) 

d),PRETERINTENCIONAL 

Cuando la muerte se ocasione por una lesión inflingida sin

intención de matar, surge la figura del homlcl<lio preterin

tencional. (107) 

La naturaleza jurídica del homicidio preterintencional para 

la doctrina dominante, y también para nosotros está consti

tuida por una culpa originada en dolo. (108) 

(105) Idem., p. Z49 

(106) Alimena,Bernardino, Delitos Contra la Persona, edito
rial Temis, Bogotá, 1975, p. 188 

(107) Alimena, Bernardino, op. cit., p. 116 

(108) Idem.,p. 117 
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Para la existencia del homicidio preterintencional deben ·• 

concurrir tres elementos: 

l,· Que fuera un dado o lesión corporal ejecutado con á· 

nimo de ofender pero no de matar; 

Z.· Resultado mortal no previsto; 

3.· Que sea previsible. 

De modo que en este homicidio hay, como en todo delito pre· 

terintencional, una parte imputable a dolo, el golpe o le·· 

sión inferida voluntariamente, y una parte imputable a cul· 

pa o imprudencia, que es el resultado mor ta l. Si la muerte 

no fuere previsible, si se hubiere causado mediante la con· 

currencia de un verdadero caso fortuito en el cu~l no hay • 

culpabilidad porque el resultado es producido por una serie 

causal que el agente no podía prever, o que era imnrevisi·· 

ble, no sólo para él sino, en general para cualquier persa· 

na, {109) 

El error en la persona y la aberratio ictus descartan el P! 

rricidio cuando queriendo dar muerte al extrado, ello a ca~ 

sa de la doctrina corriente sobre la tentativa. (110) 

Con relación a la muerte que se comete en un ascendiente, • 

queriendo causar un da;o menor. 

No es posible sostener la existencia de un parricidio pre·· 

terintencional, por la sencilla ra•Ón de que el parricidio· 

(109) Cuello, Cal6n, Derecho Penal, Tomo II, duodécima edi· 
ci6n, editorial Bosch, Barcelona, 1967, p. 437 

(110) Alimena, Bernardino, op. cit., p. 188 
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solamente puede concebirse dolosamente, ya que requiere 

un doble dolo: uno genérico y uno específico. (111) 

Bs decir, la naturaleza de esta figura delictiva rechazb·· 

la forma culposa a.í como la preterintencional, en el ca· 

so de que se haya producido la muerte de un ascendient~,

el descendiente quiso lesionar, o sea, causar un dafto me· 

nor, porque el dolo iba dirigido a las lesiones y no al · 

homicidio, y como la preterintencionalidad se forma de do· 

lo en el inicio y culpa en el resultado, no puede haber • 

parricidio preterintencional cuando solamente puede exis· 

tir el parricidio queriéndose la muerte del ascendiente. 

Si un individuo quiere causar a otro un dafto menor y le · 

causa la muerte, comete un homicidio preterintencional; · 

y si el que causa la muerte no querida es un descendiente 
1 

(en la persona de un ascendiente), estamos frente a un h~ 

micidio preterintencional, pues es evidente que cuando se 

quiere causar un dafto menor al ascendiente y se produce • 

la muerte, el dolo del parricidio impide la integraci6n • 

de esta figura delictiva, porque el resultado no es queri 

do ni admitido por el agente. (llZ) 

Es de gran interés determinar de qué delito responde le·· 

galmente el descendiente que, queriendo causar un dafto m! 

nor al ascendiente, le causa la muerte. 

(111) Porte Petit, Celestino, op. cit., p. 183 

(llZ) Cardona Arizmendi, Enrique, op. cit., p. 85 
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Para resolver este punto es indispensable aplicar la frac-

cci6n II del artículo 9o.del C6digo Penal, el cual establece 

que la presunci6n de que un delito es intencional no se de~ 

truirá, aunque el acusado pruebe que no se propuso causar 

el dafto que result6, si éste fue consecuencia necesaria F 

notoria del hecho u omisi6n en que consisti6 el delito¡ o si 

el imputado previ6 o pudo prever esa consecuencia por ser 

efecto ordinario del hecho u omisión y estar al alcance del 

común de las gentes. 

Si un sujeto quiere causar a otro un dafto menor y le causa

la muerte (llenándose los requisitos contenidos en la men-

cionada fracci6n Il) ,será responsable de un delito de homi

cidio doloso; consecuentemente, si un descendiente quiere -

causar a un ascendiente un dafto menor, y le causa la muer-

te, de acuerdo con la fracci6n II del artículo 9o. se consi 

derará la muerte como dolosa, integrándose, por mandato le-

gal, no un parricidio preterintencional sino un parricidio -

doloso. 

Por definici6n queda excluida la tentativa culposa, tampoco

es posible la tentativa de delito preterintencional. 

En el delito preterintencional lo único posible es la tenta

tiva del delito doloso que lo integra.(113) 

El artículo 59 bis de nuestro C6digo Penal hace referencia -

al error o ignorancia que a la letra dice: 

(113) Porte Petit, Celestino, op. cit., p.184 
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"Cuando el hecho se realice por error o ignorancia invenci·· 

ble sobre la existencia de la ley penal o del alcance de és· 

ta, en virtud del extremo atraso cultural y el aislamientos~ 

cial del sujeto, se le podrá imponer hasta la cuarta parte • 

de la pena correspondiente al delito de que se trate o trat! 

miento en libertad, según la naturaleza del caso." (114) 

Es decir que si un descendiente mata a su padre en las cond! 

clones establecidas en el artículo anterior, se le podrá im· 

poner hasta la cuarta parte de la pena correspondiente al d~ 

lito en este caso al parricidio. 

El artículo 60 del mismo ordenamiento jurídico correspondie~ 

te a la aplicaci6n de sanciones a los delitos imprudenciales 

y preterintencionales expresa lo siguiente: 

"Los delitos imprudenciales se sancionarán con prisi6n de •· 

tres días a cinco aftos y suspensi6n hasta de dos aftos, o pr! 

vaci6n definitiva de derechos para ejercer profesi6n u ofl·· 

cio. 

Cuando a consecuencia de actos u omisiones imprudenciales, · 

calificados como graves, que sean imputables al personal que 

preste sus servicios en una empresa ferroviaria, aeronáuti·· 

ca, naviera o de cualesquiera otros transportes de servicio· 

público federal o local, se causen homicidios de dos o más · 

personas, la pena será de cinco a veinte aftos de prisi6n, 

destituci6n del empleo, cargo o comisi6n e inhabilitaci6n pa 

(114) C6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 59 
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ra obtener.otros de la misma naturaleza. 

La calific~~'i6n de ,la gravedad de la imprudencia queda al - -

prudente arbitrio del juez, quien deberá tomar en considera· 

'ci6n las circunstancias generales señaladas en el artículo -

SZ y las especiales siguientes: 

I.- La mayor o menor facilidad de prever y evitar el da

ño que resultó. 

II.- Si para ello bastaban una reflexi6n o atenci6n ordi

· naria y conocimientos comunes en algún arte o ciencia; 

III.- Si el inculpado ha delinqui~o anteriormente en cir--

cunstancias semejantes; 

IV. - Si tuvo tiempo par.1 r.brar con la reflexión y cuidado 

necesarios; 

V.- El estado del equipo, vías y demás COudicicaes de -

funcionamiento mecánico, tratándose de infracciones cometí-

das en los servicios de empresas transportadoras, y en gene

ral por conductores de vehículos, y 

VI.- En caso de preterintenci6nel juez podrá reducir la -

pena hasta una cuarta parte de la aplicable, si el delito -

fuere intencional~.(llS) 

En cuanto al artículo S2 en la aplicaci6n de las sanciones 

penales se tendrá en cuenta: 

l.- La naturaleza de la acci6n u omisi6n de los medios -

empleados para ejecutarla y la extensi6n del daño causado y

del peligro corrido; 

(llS) Idem., art. 60 
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2.- La edad, la educaci6n, la ilustraci6n, las costumbres 

y la conducta precedente del sujeto, los motivos que lo im·

pulsaron o determinaron a delinquir y sus condiciones econ6-

micas. 

3.- Las condiciones especiales en que se encontraba en el 

momento de la comisi6n del delito y los demás anteceden--

tes y condiciones personales que puedan comprobarse, así co

mo sus vínculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras 

relaciones sociales, la calidad de las personas ofendidas y

las circunst•ncias de tiempo, lugar, modo y ocasi6n que de

muestren su mayor o menor temibilidad. 

Para los fines de este artículo, el juez requerirá los dic

támenes periciales tendientes a conocer la personalidad del 

sujeto y los demás elementos conducentes, en su caso, a la

aplicaci6n de las sanciones penales. (116) 

Si el descendiente presta sus servicios en una empresa fe-

rroviaria y causa la muerte de su padre al no poder detener 

a tiempo la máquina, sin tener la intenci6n de matarlo, se

da la preterintenci6n, en este caso el juez podrá reducir -

la pena hasta una cuarta parte de la aplicable, si el deli

to fuere intencional: así como también de acuerdo con el ª! 

t!culo 52 antes citado,se establece que el juez requerirá -

los dictámenes pericial~s tendientes a conocer la personali 

dad del sujeto y los demás elementos conducentes, en su ca· 

so a la aplicaci6n de las sanciones penales. 

(116) ldem., art. 52 
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La doctora Olga Islas en su ensayo del análisis 16gico de •• 

los delitos contra la vida iniciadora de la 16gica jurídica 

matemática nos da una serie de simbolismos a fin de en for· 

ma simple dar las características de un delito para su est~ 

dio más sencillo como un catálogo de fácil manejo, donde a· 

continuaci6n se detalla inicialmente los símbolos y poste·· 

riormente la f6rmula que nos da esta autora respecto a los· 

delitos de homicidio simple y el tema de mi trabajo, esto · 

es,la de parricidio. 

Cabe agregar que la teoría de la l6gica jurídica matemática 

no ha tenido mucho auge y para la suscrita no resulta muy • 

eficaz y en su caso debería modificarse en su contenido lo· 

que por no ser tema de este trabajo queda como una idea. 

T • Tipo 

P • Punibilidad 

C • Culpabilidad 

N • Deber jurídico penal 

B • Bien jurídico 

A • Sujeto activo que incluye: 

A1 • Voluntabilidad 

Az • Imputabilidad 

A3 • Calidad de garante 

A4 • Calidad específica 

A5 • Pluralidad específica 

P • Sujeto pasivo que incluye: 

P1 • Calidad específica 

Pz • Pluralidad específica 
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M • Objeto material 

K •Kernel, que incluye: 

J 1 • Voluntad dolosa 

J 2 • Voluntad culposa 

I • Actividad 

12• Inactividad 

R • Resultado material 

E • Medios 

G • Referencia tempo.ral 

S • Referencia espacial 

F • Referencia a la ocasi6n 

• 

W • Lesi6n o puesta en peligro del b~en 
jurídico que incluye: 

w1 • Lesi6n del bien jurídico Ctipo 
de consumaci6n) ·. · . 

w2 • Puesta en pelig;o.del bie;~Ú~~. 
r!dico (tipo de ten ta ti var:.: ,. 

·'. •_;' 

Homicidio Doloso Consumado1 ,::-,· 

.. :·_ .~ . .', ' 

La norma pena• . · · 

Norma • [T(nrt.302,art.8-I,art.9 pár;~f~ io·. ;a;t,303·II), 
P(art.307)) 

El tipo 

1.- Texto legal 

Artículo 302. Comete el delito de homicidio: el que priva 

de la vida a otro. 

Artículo 8° Los delitos pueden ser: I. Intencionales. 

Artículo 9º párrafo 1°.0bra intencionalmente el que cono· 

ciendo las ciTcunstancias del hecho típico, quiera o acepte· 
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el resultado prohibido por la Ley. 

Artículo 303. Para ·la aplicaci6n.de las sanciones que c~ 

rrespondan al que infrinja el artículo anterior, no se ten· 

drá como mortal una lesi6n, sino cuando se verifiquen las · 

tres circunstancias ~iguientes: rr. Que la muerte del ofen· 

dido se verifique dentro de sesenta días, contados desde ·• 

que fue lesionado. 

1La palabn·homlcidio deriva de la expresi6n latina homi_ 

cidium, que a su'. vez se compone de dos elementos: hamo y •• 
' ·,, 

caed ere. ·Horno (hombre) proviene de Humus, cuyo significado· 

corriente es el de tierra¡ y el sufijo cidium proviene de · 

caedere: matar. En esta forma, homicidio indica muerte de· 

un hombre causada por otro hombre. 

Carrara define el homicidio como "la destruccl6n de un hom· 

bre injustamente cometida por otro hombre~'· (117) 

Z.· Expresi6n si~b6lica 

T • [N B (A1Azl PM] [(J1 I 1J (RG)] [W1VJ 

3.- Análisis semántico 

N • Prohibici6n de privar de la vida, dolosamente, a una •• 
persona. 

B • La vida humana. 

En todos los homicidios se advierte, con toda claridad, que 

se pretende tutelar la vida humana. Desde el punto de vis· 

ta penal se trata de.un bien personalísimo¡ sin embargo, no 

es disponible en raz6n de que el Estado tiene interés en 

que la vida subsista. 

(117) Idem., p. 77 
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Sujeto activo • [A1A2l 

A1 • Voluntabilidad: capac'id~d de conÓcer, y querer privar·· 
de la vida a una persona;' 

Az • Imputabilidad: cap~CÍd~d:;:i'~ conoce~ la 'especifica ili· 

e i t ud • . ; : ;_,<:it~{~'.,;;{~.~·:.;\. ~.~:.::·;··::· ·;.::. "· 
De acuerdo con el tipo, ':el"i:suj eto' actbo no requiere ca ti-· 

. ::·; >~'\:!:~· .. :, .. '.'~,: ::''.,(:· ::. i\';: , 

dad de garante (A3) ni calidad :espec,ífica (A4) ni plurali·-

dad específica (A
5 
¡" ,, , > :':'/{/' :•,' ' 

P • Sujeto pasivo sin' calidad ,es¡Íedflca (P1) ni pluralidad 

específica (Pz ), Puede serlo cualquier persona. 

M • El cuerpo humano. 

Kernel • [(J1r1) (RG)] 

El kernel está integrado por una voluntad dolosa, una acti· 

vidad, un resultado material, por tanto un nexo causal, y~ 

na referencia temporal, (118) No se exigen medios de comisión (se 

entiende que el tipo abarca medios materiales, psíquicos y· 

morales), ni referencia espacial o de ocasión. En forma 

que: 

J 1 • Querer privar de la vida a una persona. Es admisible·· 
el dolo eventual y el de consecuencia necesaria, 

r1 • Cualquier actividad idónea para privar de la vida a u· 
na persona, 

R • La muerte, o privación de la vida, Consecuentemente,
un nexo causal, 

El nexo causal está expresamente regulado en los artículos· 

303-I, 304 y 305, los cuales son innecesar~os en raz6n de • 

que el nexo causal está contenido en el artículo 302. Según 

(118) Idem., p. 78 
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el 302, de todos los factores ~causales", interesa dnicamen 

te la actividad del autor material que satisface la propie· 

dad de privar de la vida a otro. Los factores que no sean· 

actividad del sujeto activo, así como la actividad de este· 

dltimo que no satisfaga la propiedad seftalada, son irrele·· 

vantes para el tipo legal. (119) 

Es interesante advertir que en la parte especial del orden~ 

miento penal a pesar de existir un nW!lero considerable de • 

tipos que requieren un resultado material y, consecuentemen 

te, un nexo causal, solamente se hace específica referencia 

a la causalidad a prop6sito del homicidio, lo que afirma la 

innecesariedad de la regulaci6n expresa. Empero, en vista · 

de la existencia de dicha regulaci6n en el homicidio, se ·• 

analizar& el articulado correspondiente. 

El artículo 303 senala que para que la lesi6n sea mortal se 

requiere una causalidad (fracci6n I), una referencia tempo· 

ral (fracci6n II) y el cumplimiento de ciertos requisitos · 

procesales (fracci6n !II). Por lo heterogéneo del conteni· 

do de este precepto y porque ahora s6lo interesa el proble· 

ma del nexo causal, s6lo se explicará la fracci6n r. (120) 

Segdn esta fracci6n, la actividad del sujeto es causa de la 

muerte cuando ésta se deba: a las alteraciones causadas por 

la lesión en el 6rgano u órganos interesados, a alguna de · 

las consecuencias inmediatas de la. lesión, o a alguna com·· 

(119) Idem., p. 77 

{120) Idem., p. 80 
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plicaci6n determinada por la misma lesi6n y que no pudo CO! 

batirse, ya sea por ser incurable, ya por no tenerse al al· 

canee los recursos necesarios. 

Ahora bien, el análisis sintáctico y semántico del texto l~ 

gal precipitado revela que éste contiene cinco supuestos de 

causalidad: 

a) El autor material infiere una lesi6n y ésta es causa· 

de alteraciones en el 6rgano u 6rganos interesados: la muer 

te se debe a esas alteraciones, 

b) El autor material infiere una lesi6n y ésta es causa· 

de alteraciones en el 6rgano u 6rganos interesados. Las al· 

teraciones, a su vez, generan una consecuencia inmediata: · 

la muerte se debe a esa consecuencia inmediata. 

e) El autor material infiere una lesi6n y ésta es causa· 

de alteraciones en el 6rgano u 6rganos interesados. Las a~ 

teraciones a su vez, determinan alguna complicaci6n: la ••• 

muerte se debe a esa complicaci6n. 

d) El autor material infiere una lesi6n y ésta es causa· 

de alteraciones en el 6rgano u 6rganos interesados. Las al· 

teraciones a su vez, determinan alguna complicaci6n y esta· 

dltima genera una consecuencia inmediata: la muerte se de· 

be a esta consecuencia inmediata. 

e) El autor material infiere una lesi6n y ésta es causa· 

de alteraciones en el 6rgano u 6rganos interesados. Las al· 

teraciones,a su vez, generan una consecuencia inmediata y • 

ésta Última determina alguna complicaci6n: la muerte se de· 

be a estacompllcaci6n. 
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El ·artículo 304 estatuye que: "Siempre que se verifiquen las· 

tres circunstancias del artículo anterior, se tendrá como mo!. 

tal una lesi6n, aunque se pr~ebe: 

r.. Que se habría evitado la muerte con auxilios oportu· 
nos; 

II •. Que la lesi6n no habda'• sido mortal en otra persona, 
y, 

III .• Que fue a i:au~~ ~e l~ co~stit~dÚ física de l~ víc· 
tima ·o ile las .. ;Circúnstancias·.·en· que .recibi6 .la le·--.. : 
si6n. •! .' , ·:.;(:X~-~\··.'. :{:¡:Y.;.:.t3:~· ,i:" .·J:.,,,. ~-... 

En el texto Íegal pre~i,i.~~ci;V~f'.'~1vle~te ~~e ia. hlp6t~~is de~ ! 

la fracción ·r ~'r ·: ,,·q,~e~> Ci~~~~~~'f~f~))·~ fUfl_:·a: cau~·a. de ·1a. co'ri~:~¡~~·~·~-~' .. , ' .. 
ci6n físic~ de .l~ ~í~Ú~a;, ~s ~n i:aso>i>articÜlar ·de l'a: ti'J.J,6ti;' •·: 

' . ' ", .... --,-

si~ más general de ia r~~cd6n 'rr: "que la lesi6n ~ohabd~'~·· 
sido mortal en otra persona", y, por tanto, aquélla es innec!!_ 

seria. 

El artículo excluye, en forma radical, todo tipo de especula· 

ci6n: no interesa lo que pudo ser, sino lo que realmente ocu· 

rri6 en el caso concreto, s6lo tiene relevancia la causalidad 

desencadenada por la actividad del autor material. 

El artículo es, pues, una .reiteraci6n de lo estatuido en la -

fracci6n I del artículo 303, que no es necesaria, aunque re-

sul ta 6til para evitar. d~.s~!os en la .interpretaci6n. 

El artículo 305 ~~Ú~~r; ·~1,á~.~ausas de la muerte no despleg!!_ 

das. por el autor}i'ifffi:~a1''.~\!ndicando que en tales hip6tesis -

la lesi6n. inferida-"por,·el'•autor.material no es causa de la •• 

muerte. Estas hipÍ;'.~~'5{~ son: (121) 

(121) Idem. ,p. 81'. 
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l. La muerte es resultado de una.causa anterior a la le-

si.6n y la lesi6n no influy6 sobre ·1a causa anterio'r. 
- . . ' 

2. La lesi6n se agrav6 por ·la. aplicaci6n de medicame .• tos-

positivamente nocivo\, 

3. La lesi6n se agrav6 por oper_acl.ones quirúrgicas 'desa-

fortunadas. 

4. La lesi6n se agrav6 por excesos del paciente. 

5. La lesi6n se agrav6 por imprudencia del paciente. 

6. La lesi6n se agrav6 por exceso de quienes rodearon al-

paciente. 

7. La lesi6n se agrav6 por imprudencias cometidas por las 

personas que rodearon al paciente. 

Este artículo, por ser únicamente reafirmaci6n de lo estableci 

do en la fracci6n I del artículo 303, es totalmente innecesa--

rio. Su utilidad reside en la soluci6n que expresamente co~ 

sagra para los supuestos a que se refiere. 

G • Que la muerte se produzca dentro de sesenta días contados
ª partir de que se infiri6 la lesi6n. 

W1• Destrucci6n de la vida humana. 

V • Violaci6n de h prohibici6n de privar de la vida a una per
sona, 

4.- Clasificaci6n 

A. Si se toma.como criterio alguno de los elementos del ti 
po: 

a) En atenci6n al bien juddico: es un tipo simple. 

b) En orden al sujeto activo: es común o indiferente de 
b1do a que no tiene calidad específica, y monosubje7 
tiva por cuanto no tiene pluralidad específica. 

c) Por lo que respecta al sujeto pasivo: es impersonal-
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por no exigirse calidad específica y necesariamente· 
monosubjetivo porque el tipo sedala una persona. 

d) Con base en el kernel: es de acci6n, doloso, unisub
sistente o plurisubsistente, instantáneo, de resulta 
do material, con modalidades y de formulación libre7 

B. Si se considera como criterio la totalidad de elemen·· 
tos del tipo: es fundamental o básico, autónomo o inde 
pendiente. -

La punibilidad 

La punibilidad correspondiente a esta hip6tesis se describe en 

el artículo 307, que a la letra dice: "Al responsable de cual· 

quier homicidio simple intencional que no tenga sedalada una • 

sanción especial en este Código, se le impondrán de ocho a ··

veinte ados de prisión. (122) 

Homicidio Culposo Simple 
La norma penal 

Norma• [T(art.302,art.8-II,art.9 párrafo lo., art.303-II), 
P(art.60 párrafo lo./l)] 

El tipo 

l.· Texto legal 

Artículo 8º Los delitos pueden ser: II. No intencionales o de· 

imprudencia . . 
Artículo 9 párrafo z•, Obra imprudencialmente el que reali:a-

el hecho típico incumpliendo un deber de cuidado, que las cir

cunstancias y condiciones personales le imponen. (lZ3) 

Ranieri dice que el homicidio culposo se da "cuando la· 

(lZZ) Idem., P• 82 

(123) Idem.,p. 83 
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muerte no querida de un hombre se verifica como consecuencia • 

de una conducta negligente, imprudente, inexperta o por inob·· 

servancia de leyes, reglamentos, 6rdenes o disciplinas",(124) 

"El homicidio es culposo ·indica Porte Petit· cuando se comete 

previéndose la muerte con la esperanza de que no se produzca o 

no previniéndola siendo previsible. 

De este modo ·contin~a exponiendo· abárcase el homicidio culp2 

so con y sin representaci6n" 

2. Exprcsi6n simb61ica 

T • [NB(A1A2JPMJ [(J2J 1J (RG)J [W1V] 

3. Análisis sem,ntico 

N • Proh.ibici6n de privar de la vida culposamente a una perso· 
na. 

B • La vida humana. 

Sujeto activo • [A1A2J 

A1• Voluntabilidad:capacidad de conocer y querer la actividad· 
que por descuido se traduce en la privaci6n de la vida de· 
una persona. 

Az• Imputabilidad: capacidad de conocer la específica ilici··· 
tud. 

El tipo no describe calidad de garante (A3) ni calidad espec!· 

fica (i'l:4 ) ni tampoco pluralidad específica (i'l:5) 

P • Sujeto pasivo sin calidad específica (~1 ) ni pluralidad e! 

¡;ec!fica C~z l: 

M • El cuerpo humano. 

Kernel • [(J2I1J(RG)] 

(124) Porte Petit, Celestino, op. cit., p. 34 
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El kernel está .integrado·,.con una'.voluntad··culposa, una actlvi 

dad, un resultado 'ma terial,;¡)o.~. tan~o un nexo causal, y una • 

referencia témporal. .No ·r~c¡tÚeremedio~ específicos de comi· 

si6n 'ni. referencia de. espa~+ó,'.~' ~e o:casl6n; En tal forma que: 

J 2 • Querer una actividad, ''río··.iíro.~eyendo· el cuidado posible y 

adecuado para no c~us~Í'.1}-"ni~érte' de una persona', previ· 

sible y provi~ibl~; ,.~.;'.:~~f;1\~ n~.pievis~o·. . 

r1 • Cualquier actividad i~,6~~~' 2pa~1(.~riv~~ de la 'vida. a una· 

persona. 
. ·. ·::.:· .. ·>>>:~ . ... · .. ,· .. ·. 

R ~ La muerte, 

un nexo causal, 
G • Que la muerte se produzca dent.;o '·de sesenta días, conta· 

dos desde que se infirl6 la lesi6n; 

w1 • Oestrucci6n de la vida humana. 

V Violaci6n de la prohibici6n de privar de la vida culpos! 

mente a una persona. 

4. Clasificaci6n 

A, Si se toma como criterio alguno de los elementos del tipo: 

a) En orden al bien jurídico: es un tipo simple, 

b) En atenci6n al sujeto activo: es común o indiferente y· 

monosubjetivo, {lZS) 

c) En cuanto al sujeto pasivo: es impersonal y necesaria- -

mente monosubjetivo. 

d) Respecto al kernel: es de acci6n, culposo, unisubsiste~ 

te o plurisubsistente, inst~ntáneo, de resultado mate·· 

(125) Islas de González Mariscal, Olga, op. cit. p. 84 
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rial, con modalidades y de formulaci6n libre. 

B. Si '1a ba~e de la clasificaci6n es la totalidad de elemen-

tos· del tipo:· JS. fundamental o básico, aut6nomo o indepenJie!! 

te. 

Las punibilidades 

La punibÚtdad de este homicidio culposo está sel\alada en la

primcra parte del primer párrafo del artículo 60, que dice: -

" Los delitos de imprudencia se sancionarán con prisi6n de -

tres días a cinco al\os y suspensi6n hasta de dos al\os, o pri

vaci6n :definitiva de derechos para ejercer profesi6n u oficio" 

La punibilidad para el homicidio culposo con intenci6n de cau 

sar un·.result~do típico menor que el producido (denominado ho 

~icidio preterintencional),está sel\alada en el artículo 60 

fracci6n. IV: "En caso de preterintenci6n el juez podrá redu-

cir la pena hasta una cuarta parte de la aplicable, si el de

lito fuere intencional". (126) 

Parricidio Doloso Consumado 
La norma penal 

Norma• [T(art.323,art.8-l,art.9 párrafo lo., art.302, -

art.303-II) ,P(art.324)] 

El tipo 

l. Texto legal 

Artículo 323. Se da el nombre de parricidio: al homicidio del 

padre, de la madre o de cualquiera otro ascendiente consanguf 

neo y en línea recta, sean legítimos o naturales, sabiendo el 

(126) Idem., p. 85 



delincuente ese parentesco. (1Z7J 

El artículo transcrito dispone que •OS ascendientes consangui 

neos y en línea recta sean "legítimos o naturales". Este re·· 

quisito, además de innecesario, es anacr6nico en relaci6n con 

el C6digo Civil vigente, que se refiere a la filiaci6n nacida 

de matrimonio y fuera de matrimonio. El equívoco del legisl! 

dor se debe a que el C6digo Civil, aunque elaborado desde ---

19Z8, entr6 en vigor el 1° de octubre de 193Z. 

2. Expresi6n simb6lica 

T. [N(B1BzHA1AzA4JP1MI [(Jlil)(RG;J [(Wl1WZ1lVJ 

3. Análisis semántico 

N • Prohibici6n de privar de la vida dolosamente a un aseen-· 

diente consanguíneo en línea recta, legítimo o natural,(sa--

biendo el delincuente ese parentesco). 

B1• La vida humana. 

B2• La fe y/o la seguridad fundadas en la confianza derivada

de la relaci6n entre ascendiente y descendiente, Este segundo 

bien jurídico no ha sido estudiado por los autores tradicion! 

les. 

Sujeto activo • [A1A2A4J 

A1• Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de -

la vida a un ascendiente consanguíneo en línea recta, legfti· 

mo o natural. 

A2• Imputabilidad: capacidad de co~ocer la específica ilici-

tud. 

(1Z7) Idem., p. 161 
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A4• Calidad de descendiente consanguíneo en línea recta, le· 

gítimo o natural. 

El tipo no re~Jiere calidad de garante (A3) ni pluralidad es 

pecífica (As) 

P1• Sujeto pasivo con calidad de ascendiente consanguíneo en 

línea recta, legítimo o natural. El tipo no exige plura· 

lidad específica (V2). 

• El cuerpo humano. 

Kernel• [{J1I1J(RG)].(128) 

El kernel está integrado con una voluntad dolosa, una activ! 

dad, un resultado material, por tanto un nexo causal, y una· 

referencia temporal. No contiene medios específicos de comi· 

si6n ni referencia espacial o de ocasi6n. En tal forma que: 

J 1• Querer privar de la vida a un ascendiente consanguíneo -

en línea recta, legítimo o natural. La expresi6n "sa··· 

hiendo el delincuente ese parentesco" es innecesaria, •· 

pues en todo tipo doloso, para la configuraci6n del dolo, 

es imprescindible el conocimiento de la concreci6n de •• 

los elementos objetivos no valorativos. En el parricidio, 

el dolo se configura s6lo cuando el sujeto sabe que pri· 

va de la vida a un ascendiente consanguíneo en línea re~ 

ta. Esta figura admite el dolo eventual y el de canse··· 

cuencia necesaria. 

r1• Cualquier actividad id6nea para privar de la vida a una· 

persona. 

(128) Idem., p. 16~ 
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R • La muerte: o privaci6n de la vida. Consecuentemente, un

nexo causal. (129) 

G • Que la muerte se produzca dentro de los sesenta rtías co~ 

tados a partir de que se infirió la lesi6n. 

Wl 1 • Destrucción de la vida humana. 

wz 1 • Destrucción de la :fe ~/o' la seguridad fundadas en la · 

confianza dertváda, d~:'l~· relaci6n entre ascendiente ·· 
y descendiente:"·;::· ••. : · ,.,. , •. 
(en el caso particular) .... 

·, . ,.::,·',-,., ....... /" 

V • Violaci6n d~ ráVr'~b:ibii:i6n de privar de la vida dolosa· 

mente a un a,sc~~Jt¡;~·i:.e consanguíneo en línea recta, leg!_ 

timo o naturál (~~6·1~~do el delincuente ese parentesco). 

4. Clasificaci6n 

A. SÍ se considera alguno de los elementos, como criterio ·

clasificad.or: 

a) Respecto al bien jurídico: es un tipo complejo, 

b) Hn relación con el sujeto activo: es especial y mono· 

subjetivo. 

c) En orden al sujeto pasivo: es personal y necesariame~ 

te monosubjetivo. 

d) Por cuanto al Kernel: es de acci6n, doloso, unisubsi~ 

tente o plurisubsistente, instantáneo, de resultado • 

material, con modalidades y de formulaci6n libre. 

B. Tomando como base la totalidad de los elementos del tipo, 

es especial calificado. 

(129) Idem., p. 164 
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La punibllidad 

La punibilidad está seftalada en el artículo 324, que a la l! 

tra dice: "al que cometa el delito de parricidio se le apli

carán de trece a cuarenta anos de prisi6n". Esta punibilidad 

es más al ta que la correspondiente al homicidio, en raz6n de 

que el tipo de parricidio tutela dos bienes: la vida, y la 

fe y/o la seguridad fundadas en la confianza que deriva de -

las relaciones entre ascendiente y descendiente. (130) 

Parricidio Culposo Consumado 

La norma penal 

Norma • [T(art. 323,art.8·!! y III, art. 9 párrafos 2o. y lo. 

art. 302,art.303·!!),P(art.60-VI)] 

La teoría tradicional ha sostenido que el parricidio es una

figura eminentemente dolosa. La raz6n que aducen para fund~ 

mentar esa afirmaci6n es que el artículo 323 hace referencia 

expresa a una conducta que debe realizarse "a sabiendas de -

ese parentesco". 

Sin embargo, cabe advertir que el conocimiento mencionado no 

basta para definir al dolo, pues a pesar del conocimiento no 

habrá dolo si el sujeto no quiere ni acepta la muerte del ª! 

cendiente consanguíneo en línea recta, legítimo o natural; • 

en Cdmbio, si habiendo tal conocimiento la muerte se produce 

por descuido, lesionando los dos bienes jurídicamente prote

gidos en el correspondiente tipo, se estará frente a un pa-

rricidio culposo. Para mayor claridad vale el ejemplo si··· 

(130) Idem., p. 165 
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guiente: A, quiere lesionar a 8 a sabiendas de que es su as· 

cendiente consanguíneo en línea recta, pero por no poner el· 

cuidado posible y adecuado, le causa la muerte. 

El tipo . 

. l. Expresi6n simb61ica 

T. [N(B¡BzlCA1AzA4lP1Ml [(Jzl¡)(RG)] [(Wl1W2¡JVJ. (lll) 

2. Análisis semántico 

N • Prohibici6n de privar de la vida culposamente al aseen·· 

diente consanguíneo en línea recta, legítimo o natural,· 

con conocimiento de ese parentesco. 

B1• La vida humana. 

Bz• La fe y/o la seguridad fundadas en la confian~a derivada 

de la relaci6n entre el ascendiente y descendiente, 

Sujeto· activo • [A1A2A4J 

A1• Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer la activi· 

dad causal de la muerte del ascendiente consanguíneo en· 

línea recta, legítimo o natural (con conocimiento de ese 

parentesco), 

A2• Imputabilidad: capacidad do conocer la específica ilici· 

tud. 

A4• Calidad de descendiente consanguíneo en línea recta, le· 

gítimo o natural. 

P1• Sujeto pasivo con calidad de ascendiente consanguíneo en 

línea recta, legítimo o natural. El tipo no exige plura· 

(131) Idem., p. 166 1 

1 
~ 
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lidad específica (P2) 

M • El cuerpo humano. 

Kernel• [(J2I1J(RG)) 

El kernel está integrado con una voluntad culposa, una ~ctivl 

dad, un resultado, consecuentemente un nexo causal, y una.re· 

ferencia temporal. En forma tal que: 

J2 • Querer una actividad, no proveyendo el cuidado posible y 

adecuado para no causar la muerte previsible y provisi·· 

ble Jel ascendiente consanguíneo en línea recta, legíti· 

mo o natural, con conocimiento de ese parentesco. 

I1 • Cualquier actividad id6nea para privar de la vida a una· 

persona. 

R • La muerte, o privaci6n de la vida, Por tanto, un nexo •• 

causal. 

G • Que la muerte se produzca dentro de los sesenta días co~ 

tados a partir de que se infiri6 la lesi6n. 

Wl 1• Destrucci6n de la vida humana 

W21• Dcstrucci6n de la fe y/o la seguridad fundadas en la •• 

confianza derivada de la relaci6n entre ascendiente y • 

descendiente. 

V • Violaci6n de la prohibici6n de privar de la vida culpas! 

mente Pl asce
0

ndiente consanguíneo en línea recta, legítl 

mo o natural, con conocimiento de ese parentesco. 

3. Clasificaci6n 

A. Si se tiene como base para clasificar, alguno de los ele· 

mentas: 
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a) En orden il1 bie~. jurídico; es U"l tipo complejo. 
. . . 

b) Por el sujeto· activo·: es especial y monosubjeti\'o. 

e) Respecto al sujeto pasivo: es personal y ne cesa riame!! 

te monosubjeÚvo. (132) 

J) En atcnci6n al kernel, es de acción, culposo, unisub

sistente o plurisubsistente, instantáneo, de resultado mterial con mo

dalidades y de formulación libre, 

B. Tomando en cuenta la totalidad de los elementos del tipo, 

es especial calificado. 

La punibilidad 

La punibilidad del parricidio producido por imprudencia, qu!!_ 

riendo o aceptando un resultado típico menor (preterihtenci6n), 

está determinada por el artículo 60 fracción VI, que inuica: 
"En caso de preterintenci6n el juez podd reducir la pena._., 

hasta una cuarta parte de la aplicable, si el delito fuere • 

intencional". (133) 

Tentativa de Parricidio 

La norma penal 

Norma• [T(art,323,art,8·I,art.9o,Párrafa lo,art.302,art.12),· 

P(art.324,art.63)] 

El tipo 

l. Expresión simbólica 

T. [N(B1BzlCA1A2A4JP1Ml [J1I1l [(ll'lzW21JV] 

2. Análisis semántico 

N • Prohibici6n de privar de la vida dolosamente a un asee!!. 

di_ente -consanguíneo en línea recta ,legítimo o natural •• 

(132) Idem., p. 167 
(133) Idem., p. 168 
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(sabiendo el delincuente ese parentesco).(134) 

B1• La vida humana. 

B2• La fe y/o la se¡uridad fundadas en la confianza derivada 

de la relaci6n entre ascendiente y descendiente. 

Sujeto activo • [A1A2A4J 

A1 • Voluntabilidad: capacidad de conocer y querer privar de 

la vida a un ascendiente consanguíneo en línea recta, • 

legítimo o natural. 

A2 • Imputabilidad: capacidad de conocer la específica ilici 

tud. 

A4 • Calidad de descendiente consanguíneo en línea recta, l~ 

g!timo o natural. 

El tipo no seftala calidad de garante (~3 ) ni pluralidad es· 

pecífica (X5J. 

Pt • Sujeto pasivo con calidad de ascendiente consanguíneo • 

en línea recta, legítimo o natural el tipo no considera 

pluralidad específica (12). 

M • El cuerpo humano, 

Kernel• [J1 I 1J 

El kernel se integra con una voluntad dolosa y una actividad. 

En tal for111a que: 

J1 • Querer privar de la vida a un ascendiente consanguíneo· 

en línea recta, le¡ítimo o natural. 

I1 • Cualquier actividad id6nea para privar de la vida a una 

persona, pero que es interferida por alguna causa ajena 

(t34) Islas de Gonz4lez Mariscal, Olga, Análisis 16gico de • 
los delitos contra la vida, segunda edici6n, editorial 
Trillas, M&xico, 1985, p. 167 
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a la voluntad del autor. 

Wlz• Puesta en peligro de la vida humana. 

WZ 1• Destrucci6n de la fe y/o la seguridad fundadas en la -

confianza derivada de la relaci6n entre ascendiente y -

descendiente (en el caso particular). 

V • Violaci6n, en el aspecto subjetivo y en cuanto a la act~ 

vidad, de la prohibici6n de privar de la vida dolosamen

te a un ascendiente consanguíneo en línea recta, legíti

mo o natural (sabiendo el delincuente P.Se parentesco). 

3, Claslficaci6n 

A. Si se toma como criterio alguno de los elementos: 

a) En atenci6n al bien jurídico: es un tipo complejo. 

b) En orden al sujeto activo: es especial y monosubjeti

vo. 

c) respecto del sujeto pasivo: es p~rsonal y necesaria-

mente monosubjetivo.(135) 

..1) En relaci6n con el kernel: es de acción, doloso, uni

subsistente o plurisubsistente, instantáneo, de mera

conducta y de formulaci6n libre. 

B. Si se considera la totalidad de elementos, es especial c~ 

lificado. 

La punibilidad 

La punibilidad se obtiene de los artículos 3Z4 y 63: es de -

tres días a diecisiete ados con ocho meses de prisi6n. 

(135) Idem., p. 169 
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Problemitica 

El parricidio y las atenuantes 

No es admisible el parricidio en riila o en duelo;' esto por la 

sencilla ra:6n de qu,e el legislador no regul6 esos supuestos. 

El artículo 308 s610' alude al homicidio y a las lesiones en 

riila o en duelo. Si alguien, en riila, mata a su ascendiente -

con,sanguíneo en' línea recta,, habrá homicidio en riila, por no

concurrir el bien; fe' y/o seguridad propias del parricidio. 

El parricidio y las calificativas. 

La misma raz6n anotada en el punto Rnterior sirve de funda--

mento para afirmar que no pueden coexistir el parricidio y 

las calificativas; es decir, no hay norma que prevea tales hi 

p6tesis. El artículo 315, en su primera parte, dispone: "Se -

entiende que las lesiones y el homicidio son cal~ficados, --

cuando se cometan con premedita,ci6n, con ventaja, con alevo-

sía o a traici6n. (136) 

(136) Idem., p. 170 
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C A P I T U L O III 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD 

Eduardo García Maynez sei!ala que son lícitas las conductas 

que ejecutan lo ordenado, omiten lo prohibido u omiten o! 

jecutan los actos potestativos no ordenados ni prohibidos; 

mientras que son ilícitas las que omiten un acto ordenado

y las que ejecutan uno prohibido. (137) 

La acción de privar de la vida a un ascendiente consanguí

neo en línea recta, sean legítimos o naturales, sabiendo • 

el delincuente ese parentesco, es típica pues es exactame~ 

te la descripción que del parricidio formula el artículo • 

323 del Código Penal para el D.F. (138) 

La raíz de las excluyentes son los elementos negativos que 

son ausencia de acción, ausencia de tipo, ausencia de imp~ 

tabilidad y de culpabilidad y ausencia de pena. 

Son,cada una, verdaderas causas de exclusión legal de res-

ponsabilidad y no "circunstancias" como indebidamente las

enuncia el Código Penal para el Distrito y Territorios Fe· 

derales. 

(137) 

(138) 

García Maynez, Eduardo, Introducci6n al Estudio del
Derecho, vig6simaoctava edici6n, editorial Porrúa,M! 
xico, 1978, p. 221 
Código Penal para el D.F., op. cit., art. 323 
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Carrancá y Trujillo dice que circunstancia es lo que está· 

alrededor de algo, y la raz6n de ser de las excluyentes a· 

tafte a lo esencial del delito. 

Está indebidamente empleado el vocablo excluyentes de "re! 

ponsabilidad", ya que la responsabilidad tiene por presu·· 

puesto la imputabilidad y ambas hacen posible la culpabili 

dad: por lo que las excluyentes,en su especie, se fundan 

en la ausencia de imputabilidad o de culpabilidad. 

Por lo anterionaente expuesto se propone la dcnominaci6n;· 

causas que excluyen la incriminaci6n. 

Las circunstancias excluyentes de responsabilidad se en··· 

cuentran reguladas en el art. 15 del C6digo Penal mismas • 

que se comentan: 

I. Obrar el acusado impulsado por una fuerza física ex· 

terior irresistible: (139) 

La excluyente de responsabilidad de fuerza física exterio.r 

irresistible, requiere para su procedencia que se ejerza • 

violencia en la persona del acusado que en este caso será· 

el ascendiente, la violencia hecha al cuerpo del agente 

que da por resultado que éste ejecute irremediablemente lo 

que no ha querido ejecutar, es decir que el descendiente 

s6lo sirva de instrumento en la producci6n del dafto. 

Asi mismo, la fuerza irresistible a que se refiere la ley, 

necesariamente debe ser física y de tal modo fuerte que s~ 

(139) C6digo Penal Comentado, para el D.F., González de la 
Vega, Feo., op. cit.,art. 15 fr. I, p. 74 
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pere a la voluntad del sujet~:d grado de.producir su i··· 

rresponsabilidad. (HO) 

La fuerza física d~beisir-~~~'~Ú~¡. ~ tiresistible como ya· 
. ,: ·:::4.~§i .. ?,0~L.:.:.··~»<,:::.~i(.> .. :·:·.:::·:/:» -·:. 

se indic6 ¡ con lo ·que;:e1;~legislador ha querido que la vo·· 
:·: -.: :. '.-?}[~:~~1~-~~;,~I;~·::!./~~:· ~' ' 

luntad del sujeto. h·ayá'¡·dé:::e·star de .. tal modo anulada que··· 
. · ... · .'. · .. ~ ·~.:;;,,·:·,i,'.:~-,f~~;¡~:J,8~#~\~.·'.(;~:?':~ :~· ::.:·:·. '. 

sea incapaz 'de··:autodet'e_rminarse·; Esto es equivalente a la 
·-~ -· :~ .. ;:: :\~:'·11:~~:);~-~-'.t~~rv~;~~"~;~-.. :z;t:.:.:;: · ·_, .: 

vis absoluü; •'o'·sea·; aquella: violencia hecha al cuerpo del • 
. . ;·:·,···' __ , '(···. :t,:.1,;::.; ,'. ' . 

agente que .. ' da' ¡Íor'.:riisúi. Údo ·que éste eje cu te irremediable· 

,_-...... --· ·.,,·._:· 

Dadas las circunstancias de que en este caso el descendie~ 

te s6lo sirva de. instrumento en la producci6n del da~o o · 

sea la muerte del ascendiente dado que la violencia hecha· 

al cuerpo del hijo da por resultado que éste no teniendo • 

otro recurso, ejecute irremediablemente lo que no ha queri 

do ejecutar. 

Comprobados los extremos de la fuerza física exterior irr2 

sistible, en que el hijo no tiene espontaneidad, ni motiv! 

ci6n,ni culpa, nos encontramos en presencia de un verdade· 

ro caso de inexistencia del delito mismo, por ausencia del 

elemento moral o subjetivo, (intencionalidad o impruden··· 

cia), (141) 

Esta excluyente se da en el caso que padre e hijo con moti 

vo de su trabajo, siendo ambos ingenieros se encuentren c2 

(140) Idem., p. 83 

(141) Idem., p. 76 
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misionados para ir a la Sierra y debido a ,la's inclemencias· 

del tiempo el hijo está a pu~to de .:aú al: precipicio por !!. 

na fuerte masa de aire y simuaá~e;;~~n~I! cae:m tormenta • 

;:r a:

0 

p:::e d~d:: t:a:a:i:~u::}:::1d1t~L,~t:~t~~1:1 ~: :::~~ 
te. En este caso opera' la e~¿:i~t:~fr~~ 're·~~o~sabilidad da 

:;;:::::::::):, ·:.::::::;·¡,~~f ~i~;~;2;;;:::,::.::: 
·~~ ·:; "';~. 

torno mental o desarrollo inteleétu;~,· r,~_t:a.rd:ido' q~e le imp!_ 

da comprender el carácter' ilí¡:ú'éi.~el' !le,;ho', ''"conducirse • 

de acuerdo con esa coínprensi6ñ('e~i:~pto':~n los CE.JOS en que 

el propio sujeto activ~ haya ¡i~ov~cado' esa incapacidad in·· 

tencional o imprudencialniente". (142) 

Las cau.sas de inimputabilidad son capaces de anular o neu·· 

tralizar, ya sea el desarrollo. o la salud de la mente en C!!_ 

yo caso ei sujeto carece de·actividad psicol6gica para la • 

delictuosidad.(143) 

Por consiguiente la imputabilidad es la capacidad de enten· 

,der y querer en el campo del Derecho Penal, (144) 

(142) C6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 15 fr.II 

(143) Castellanos, Fernando, Lineamientos Elementales de D~ 
rccho Penal, decimoctava edici6n, editorial Porrúa, 
S.A., M6xico, 1983, p. 223 

(144) Idem., p. 218 
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Esto es cjue el hijo sé encuentre en un estado de· inc,onscie!l 

cia en el momento de matar, al padré,'deb,Úo\: lo cuú 'et, hi 

jo por un ª~,t::;1~~i~~~,,';de su·:c~,n~~c.ta/,~~ ie'.M¡::.~~)~'.,ª' de, , 
sus actos· o no ;puede· estiniar~.realmente'.sils'..é:o_ns'ei:uencias n! 

.. ' · ·~· .. ·.··: /:.:":::.',.~ ,_;:~, ;. r,:'¡:'.'..:'·,:.:··L';'~. ··::i~!:-.. :;'-/'.·\;;~\~ ': ~·.¡:/.::.:-·-\0.'.l}":i~t,~\6-~/~·1:;?!< <·Z ··;· :; .. · · · ·, 
tura les' ni la ilicitud 'de el acto';cié 'mai:'ar'··¡¡' su'''¡iaéfre, ''Pe- :• '' 

rº .. · .~~ .•. · ~-~· ~·.~~,~-fü~·!;~~J;!~t::t;eyf ;j;~~~;¡\~~~~U~it~~~~;;~:~i~~,i;#r ;~,~;f ~)!l···_· 
capacidad.:intencional:i¡o; bien;Jmpru,denciiilinente'{/,se{estará -~ .· 

, . , ·- . : .:'::·:::{}/;·t~~;.::;·.:'-~:,;;;';·u~;:::~:J;.k~(:~}1:~.~~;{1Q\~~~;f:'.:.::··;;§t-t:\i~;~~?f~{/:ti\':!;:l~:tb3~~~~t~~~·t~)·. ;·,,;-',::;~,'. · '. ... · . .' 
frente·: al;delito·~.de:•parricidio'( .• e".'le·;casti ará},como •tal·;·" 

··N~,obst~~.~~~~]!~~,[F~\t~G~~~;!~~ · ... f:.,~n.~!ft¡t;~.~~:'~~> 
m,ue·~,t~·.:~ :uno;:de:.suso_asce r ···estar;, frente, a· un,., 
· · .- ···:.f''<:::',~:.;.-:~-8??~i;~:--:K·:\{ .~~~·~~~'.1~~,:;.-:;_7l~f!~·-:;;~:;:~:'..-'.::.:'.':<::..'.' .. .'~- --. ·. . 
delito de,\plir'ridd'fo _se-~encueriü~;en ',el'. - , , " . 

;_: , __ -:~ ~ _'.·<_:~_~, '.t(;·?'ü2i_fü9;:~1J~-8 .~~";>~~-~~~1:~i:~vy1;t-0::;< /:·,_~: .. :,:, __ :, -f~ ·), . :·:. : 
momento 'de:;·actuar.:,'enc;un\es a o;i nconscieiite·;\es.to';'e's';;; nioti.-. 

' _: .:: •):~i ___ : .. ~::1.:~~V:;·{)!'.~,'.z~~~·"f:~:f~/;¡ff}ú~~~{.{f~~~B~Y .. ~~t~~;:,¿:~;-~n~~;~%J,!{'~f~(.~~;"~::\;/-~ <\;· ',:';: -: ;,'.· . 
vado · por.:·ei (trans tornoiment'ali o •.:bien·: por:-'un·'tde'sarrollo,:inte 

· ~ec+~·'.{i~~~~;,~,~:t$~:f:~?~~~~~~~~:~~~~f'.f~~&m~~~~'f.~~ú.;'.;i1{•-. 
cito·. deL hech_o';"·ya';que<á'ctü6Ieri'.,'s i tuiié:iories' de,:'inimputable.: 

'--~ /:- ·'' :_: :· ·,'·.~;:;;:,~~-f~'~·~'·_'.).' ~.:.:·:~:· ·;f;::-¡ci,-~r.\·<:::·.::t,-'):.i_';~:_,~·-,::;:-.- ·,· .... _ .···--: ··!~.~·:{; ,:<:~~:. ~/-:/·~!: .. :: ·.\:ú·; \'.:·;·; <,' · ·:;. 
·En tal. virtud j';·al·:.concurrir una: causa ·de".inimputabilidad" ;,-.'" · 

·16gic~~~~~;~;;~Jfül~~~~ar~'~cla ,·~··~ im~u~~bilidad ;Y1:dJ :;¡'}~ ~l 
' •, '" ...... · }. ·,__;~ . . . '. " ' ) .. : .. . . . • . ·: '! 

delito. de· parric,idio. 
' ' ' 

IIL 1iob~ar 'el acusado en defensa de su persÓiui; de sú -ho~-
~nor o de sus bienes, o de la persona, honor o ble.~es dé ~-

tro, 'repeliendo una agresi6n actua,1, violenta, sin derecho, 

y de la cual resu~te un peligro inminente, a no ser que se

pruebe que intervino alguna de las circunstancias siguien-.

tes: (145) 

(145) c6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 15 fr.III 
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la. - Que el agredido provoc6 la agre.si6n;. dando cau·sa i!!' 

mediata y suficiente dé. elln; 

Za. Que previ6. la agresi6n y pu'do fádhiente evi.t~rla 
:'~.·,, ;,.,,: .. : . '·:'" :,,.~ n,- ·\. ·:· :.-· ·, ' .... 

por otros medios legales; .:::(- ''_:-~<-',:''.;:.;,;/::'_:~_c.· .'::. 

,. ::;·:: '~ '::: ::·:::·: :::'.~h~tJ}i~f ~;:,:::::.:: 
te reparable después por medio légal~s< o er'aú1ótoÍ'iamente -

de poca importancia, comparado con el 'que. ·¿¡us6 ·1a defensa" 

(146) 

La legítima defensa es unn causa de justifica~i6n dentro de 

la cual encontramos que las condiciones conjuntas de esta -

causa de justificación son: 

Debe existir un supuesto necesario de la legítima defensa -

que es una agresi6n. Se entiende por ésta la embestida, el 

ataque, la actividad injusta, material o moral, que amena-

:a, pone en peligro o compromete intereses jurídicamente -

protegidos, como la vida, integridad corporal, libertad pe! 

sonal, bienes patrimoniales. Esto es que si el padre ataca 

al hijo, y que esta agresi6n tiene que ser actual por lo 

que, por estar aconteciendo en el momento pueda acarrear 

coetáneamente un dafto ilícito. 

Si el hijo contesta la agresi6n del padre teniendo las ca-

racterísticas mencionadas se encontrará ante una causa de -

justificación. 

(146) Idem., art. 15 fr.Ilt 
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Tomando en cuenta que la agresi6n debe ser violenta, esta -

violencia por su naturaleza puede ser: física que es la ••• 

fuerza material en el cuerpo de las personas o cosas objeto 

de la agresi6n, como ya se había expuesto, que puede ser la 

agresi6n de la persona del hijo, de su honor o de sus ble·· 

nes, o de la persona o bienes de otro teniendo la agresi6n· 

las características citadas;. 

Por lo que el hijo va a responder de la agresi6n que tiene· 

que ser actual, violenta y sin derecho. Y que de la agre·· 

si6n resulte un peligro inminente, es decir, pr6ximo, inme• 

diato, actual y que no se pueda evitar la agresi6n por o··· 

tros medios legales, (147) 

Esta excluyente opera en el caso de que el padre llegue a · 

su casa en estado de ebriedad y golpee fuertemente a sus hl 

jos pequeftos por lo que el hijo mayor trata de responder a· 

la agresl6n que tiene como características que es a~tual, • 

violenta y sin derecho, y que de la agresi6n resulte un pe· 

ligro inminente y esto es, que puede ocasionar la muerte de 

sus hijos pequeftos, por lo que en ese momento es necesaria· 

la intervenci6n del hijo mayor puesto que dada la gravedad· 

del.asunto no se puede evitar la agresi6n por otros medios· 

legales en ese mo.mento, puesto que peligra la vida de los · 

pequeftos. 

Si el hijo es el que provoca la agresi6n, la defensa no se· 

rá legítima o cuando dicho se excede en la legítima defensa, 

(147) C6digo ·Penal Comentado para el D.F., González de la · 
Vega, Frci., op. cit., p. 79 
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probándose que no hubo ne'cesidad racional del medio emplea· 

do por el hijo en la ·defensa; 

Unicamente si nos avocamos a lo que. dice el C6digo Penal P!!. 

ra el Distrito. ·Federal, nos. encon.tramos ante una excluyente 

de responsabilidad. c14s) 
Las causas de j~stúd~ci6~ rep.~esentan .dentro del delito • 

el aspee.to negativa de'1a.antljiú-'1dicidad en virtud de que· 
·.> ·:_·:··, .~:1>.:<··;_;.·::,~h·;:·, .. :·; 

anulan dichÓ ele111ento ;:)() ;i~J.usto ·'es sin6nimo de antijuríd.!_ 

co o bien lo coiit;afi~ ~'éÍ~r~cho, cuando un individ•Jo actúa 

justámenté, é'stó"~s;'.'con'fO';níe. á' der.echo, frente a una si tu!!_ 

ci6n i~justa~ ~u p;cid~.d7~ ,se. en~uei.tra justificado dentro • 

del· dereého .mismo,j<d~~apareciendo la antijuridi :idad se 

llegá a la no ccinflg~r~ci6n del delito' por tanto' no ex is. 

tirá delito de parricidio al concurrir una causa de justifi 

caci6n, en este caso la legítima defensa, a pesar de que v~ 

luntariamente se cause la muerte del ascendiente, sabiendo· 

que existe ese vínculo de consanguinidad, las causas de jus 

tificaci6n deben estar reconocidas y establecidas en la ley 

penal, a fin de que .puedan tener la fuerza legal ya que de· 

otro modo, ningún efecto producirían sobre la antijuridici· 

dad.(149) 

Para concluir se dirá que la legítima defensa en cuanto a • 

sus características requiere inicialmente de una acci6n de· 

que se sirve el individuo para repeler una agresi6n de otro, 

(148) ldem., p. 80 

(149) Idem., p. 89 
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continuando, esa conducta del delincuent.~.: debe.:.~er: injusta, 

regulando en el escenario dos bienes,::de.i~~· étia·1~¿ ~no de· 

::::s s:::::::n:

1

e:e::c::;º e:~:.:~: .~:~:·fü~I·¡~·~l::~t:::· :e 

1

:: 

quí que la conducta dispuesta por 'e{·~~;:.~~:ido ;: sea tempera!, 

mente supletoria en la imposibilidad del. Bstado para inter· 

venir en el preciso momento en que se verifica la agresión· 

y poder evitarla, ello no significa que al hombre agredido· 

le· asista el derecho de hacerse justicia por su propia mano, 

sino.tan solo de repeler una agresión; es necesario que esa 

agresión recaiga sobre bienes protegidos por el derecho pe· 

nal, en cuanto a la agresión y la repulsión deben coincidir 

en tiempo, esto es deben suceder antes cosas dentro de una· 

sola unidad de tiempo, de otro modo, cuando el agredido ac· 

túa con posterioridad a esa unidad de tiempo necesario en • 

la producción del resultado, es otra figura delictuosa ind~ 

pendiente, por lo que corresponde a la defensa que desplaza 

el agredido, adquiere la fuerza de justificación, cuando no 

existe posibilidad alguna de poder evitar ese contraataque· 

por cualquier otro medio a su alcance, y como Última condi· 

ción que debe reunir la legítima defensa ubicada en la med! 

da o proporción manifestada por el agredido, atendiendo a · 

los medios ~tilizados por el agresor, lugar y tiempo escog! 

dos por éste, de aquí nace el interés que debe tomar el ju! 

gador al llegar a su conocimiento la peligrosidad manifies· 

ta del agresor, no así la del agredido en favor del cual e· 
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. ,. 

xisten apriorísticamente algunas· condiciones· benéficas en -

el momento de emitir la resoludis_n c~rrespondiente; (150) 
, , 

IV. El miedo grave o el temor fundado_ e· 'irresistible de· 

un mal inminente y grave en la· persona·.del contrav_entor o -

la necesidad de salvar su propia persona o sus bienes o la· 

persona o bienes de otro, de un peligro real, grave e inmi • 

nente, siempre que no exista otro medio practicable y menos 

perjudicial. 

No se considerará que obra en estado de necesidad aquel que 

por su empleo o cargo tenga el deber legal de sufrir el pe· 

ligro; (151) 

El miedo grave o el temor fundado e irresistible que corre~ 

pande a la primera parte de la fracci6n IV del mencionado • 

artículo es una causa de inimputabilidad. Aquí se contem·· 

pla la vis compulsiva que no anula la libertad pero que ac

túa en ella en forma tal que disminuye la posibilidad de e· 

lecci6n entre el mal de cometer un delito y el propio mal • 

que amenaza al agente que en este caso es el hijo, 

La gravedad del miedo o lo fundado e irresistible del temor 

son valores que deben ser justipreciados por el juez tenie~ 

do en cuenta el carácter más o menos intimidante de la ame-

naza y la naturaleza más o menos d6bil del amenazado, pues

to que la vis compulsiva no priva de la posibilidad f!sica

de obrar sin violar la ley. (152) 

(150) Idem,, p. 89 

(151) C6digo Penal para el D.F., op. cit., art,15 fr.IV. 

(152) C6digo Penal Comentado para el D.F., González de la 
Vega, Feo., op. cit., p. 76 
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Para que opere esta causa de inimputabilidad es necesario -

que el hijo tenga un miedo o temor fundado e irresistible -

de un mal inminente y grave en su persona o .en sus bienes o 

en la persona o bienes de otro, el peligro debe ~er real e

inminente porque en caso de existir·otroinedio practicallle

y menos perjudicial, no opera 1ii cau-,ia· de inimputabilidad,

dado que se puede evitar la muerte del padre por otros me-

dios sin llegar a causar :1a· privación ·de la vida porque en

su defecto se estaría frente a un caso de parricidio· y no 2 

perar!a la causa de inimputabilidad. 

El miedo irresistible a que se refiere la ley produce mani

festaciones externas que permiten una interpretación técni

ca, susceptible de determinarse por un dictamen pericial, -

ya quo para tal determinaci6n se requieren conocimientos e! 

peciales, y si en la especie no se rindi6 ningún dictamen -

al respecto, de cualquier manera la excluyente rle que se h~ 

ce mérito no podría tenerse por comprobada. (153) 

Haciendo referencia a la segunda parte de la fr. IV del ar

tículo 15 del C6digo Penal para el D.F. como ya se mencion6; 

se dirá que es un estado de necesidad, Nuestro Código Pe-

nal lo describe como causa de justificación en las siguien

tes •rases: La ne~esidad de salvar su propia persona o sus

bienes o la persona o bienes de otro, de un peligro real, -

grave e inminente, siempre que no exista otro medio practi

cable y menos perjudicial. 

El estado de necesidad es una situación de peligro actual -

(153) Ide11., p. 84 
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de los intereses protegidos por el derecho en que no queda

otro remedio ,que la violaci6n de lo~ intereses ajenos, jur.f. 

dicamente proteg~dos. ~154) 

Existe contradicci6n si' conjuntamente se alegan el miedo -

grave. el temor f~ndadci ,y estado: de necesidad. excluyentes,

de na tu raleza ,,div,erS,a~: pu,e,s, la primera afecta el elemento -

"inputobil id id·~¡; i~'!~~&Ühd~ ia ',"culpabilidad" 

la "ontijuridiCi~~d):fü;¿~~Úo,• (155), 
< ~ - ,'.·:-, • • 

y la tercera-

Para ~oncluir •se clirá'q~e el ,mi~do g~ave ',~,,,el te~o~ íundad~ 
s6lo excluyen el', c~;¿~~~~ deli~t~os~ de(r~:~,u~'i~il~ obfeúvo, 

cuando el agente, tratándose ~~ es'i:e ~iso~dei~'~iJci·;'.:j~;j~¡;ütá 
· · · . ·: • , -. · ·>:._ ': 1¿:;_'}):~··.:c~_'.:)~i~::?~';,:;{'.J)t,~:_;:;·:,;_ .::-'.:·t' ... :. 

los hechos ilícitos bájo un, estado psicol,6gié'o';'ciü~'i:nülifica 

su capacidad de entender y querer 't:nto i~<;!~~I~~~?@~~;~u - , 
·.:··~:\•.; .,.·_:..:··-~<·>;,r,--

resultado, 

El miedo y el temor constituyen causa} dc(Í~{~pJtabilidad -
'' 

como ya se indic6 con anterioridad puesto que suprimen en 

un momento dado la capacidad del sujeto ,para entender y qu.!!_ 

rer la conducta y su resultado¡ ,la falta de entendimiento 

momentáneo, y de voluntad, colocan al sujeto en estado de 

incapacidad para responder del acto realizado. 

No puede conceptuarse que el hijo haya obrado impulsado por 

miedo grave o temor fundado, si de su confesi6n no se obser 

va el menor indicio de que haya padecido un estado psicol6-

gico de inhibici6n que le h~biera vedado el perfecto racio

cinio y la libre determinaci6n de su voluntad; por el con--

(154) Idem., p, 77 
(155) Idem., p. 85 
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trario, el.heého d~qíie.hayadispárado·u~ primer tiro al al 
· ... •' .. , •¡·'·"' .. · .... . .. 

re. para amedteJitar. ii'la ví¿tiín'~; \d~mJéstrir .el pleno conocí 
:. .- .:. ~- :~.~ .:::;,',~~·,·:<· '._, /: ... :.·;.~'/::'.>; ::'('·' :: ':.'.:.~·:.:::;~\: .. :.;.;:->·::_':" '::·:· ;- . , ·:· -

miento de 'sus .. ··actos;-.,·;;Por':·lo·:·cuabno·; se:.estaría frente a ._ . 
. . \<;¿,;/'':¿~l-~ ;,;;,_::;.;;}~:f:~;\'":~':'~;.:-!?>t::.i:;c::'. t{~:·,~ .. - .,,' . 

na causa· Je'··iniinpüta'.iilida·d;·;·cis6f>>);'•.:. 
. ' .::i.1:'.~'.~:·\::.,~·:'.~~:'._'.~~·>}i~ 1?~(i~.-;l¿:_/:1~>\'.;~.:·f_~;-~~·-t,1:·-:, <: .·· -. 

Una causa ·de ·justificaci6n:·se'ie.ricontrará· en el estado de n=. 

cesÚad,1i?~ü~{i'~~ii·~.~~~;NfkY~({~(.c~~~~~rencia de determin.'!, 

das circun;tá~cias'·eiltt-~'.Id~Cª se señalan: la amenaza de· 
·~· . - ,. . ' 

un mal real, ·grave e 'inm.inéiite, que recaiga sobre la vida • 

de los protagonistas del parricidio, y en el momento de ac· 

tuar, se debe estar precisamente dentro de un estado impe·· 

rioso de necesidad, no existiendo otro recurso para poder • 

sobrevivir, es decir que cuando una persona priva de la vi· 

da a su ascendiente bajo un estado de necesidad al concurrir 

todas la circunstancias señaladas, no se tendrá por cometi· 

do un delito de parricidio; en principio se debe tener en · 

cuenta que a cada hombre le asiste el derecho inalienable·· 

de conservar su propia vida, aún cuando excepcionalmente se 

presentan casos de heroísmo al salvar la vida de otro a sa· 

blendas que la propia seguramente se perderá, a la luz del· 

Derecho Penal, existe en el estado de necesidad un ataque·· 

o peligro sobre la vida del hijo y la del padre, y ante es· 

ta situaci6n ambn• optan por conservar respectivamente su • 

propia vida en virtud de no poder recurrir a otro medio pa· 

ra salvarse, encontrándose en un absoluto estado de necesi· 

dad por sobrevivir y teniendo que lograr la posesi6n de ese 

(156) Idem,, p. 83 
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t1nico recurso suficiente solamente para una persona, enta·· 

blan'·una lucha en la que necesariamente muere uno de ellos, 

en este caso el padre¡ se considerará que la conducta del · 

hijo no es antijurídica por j~stificarse por un estado de 

necesidad reconocido por el derecho penal, ante el cual no· 

es precisamente que se le atribuya mayor valor a la vida •· 

del hijo parricida, puesto que el valor vida ante el Dere·· 

cho posee el mismo valor, de aquí que lo fundamental consi! 

ta en una disyuntiva consistente en que tratándose de per·· 

der dos vidas o contar con la posibilidad de perder solame~ 

te una, el derecho se incline por el sacrificio de una de · 

ellas, justificando la muerte del ascendiente por haber o··· 

brado en auténtico estado de necesidad. 

Por ejemplo se estará ante un estado de necesidad en el ca· 

so que se encuentren padre e hijo en un naufragio y exista· 

la posibilidad de que se salve s6lo una vida,en este caso • 

se estará ante una causa de justif icaci6n y no se juzgará 

al hijo por una· conducta antijurídica ya que se estará ante 

las circunstancias anteriormente citadas que configuran el· 

estado de necesidad, siendo preferible que se pierda una. 

V.· Obrar en cumplimiento de un deber o en el ejercicio· 

de un derecho consignados en la ley; (157) 

Otra causa de justificaci6n se encuentra en el caso del CU! 

plimiento de un deber y en ejercicio de un derecho, que es· 

tán reconocidos por el derecho penal en el artículo 15 fr.V 

(157) Código Penal para el D.F., op. cit. art. 15 fr. V. 
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del C6digo respectivo. 

Bsta causa de justificaci6n se encontrará en el caso de gue· 

rra en que el hijo pertenezca a un ejército y el padre a·o·· 

tro, al disparar el hijo contra el padre estará en cumpli··· 

miento de un deber por defender .a su patria, en este caso no 

se dará el delito de parricidio por ser una causa de justifi 

cación, es decir, una excluyente de responsabilidad como lo· 

establece el Código Penal. 

La jurisprudencia ha sostenido lo siguiente: 

"CUMPLIMIENTO DE UN DEBER O EJERCICIO DE UN DERECHO, NATURA· 

LBZA DE LAS EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. Para que la ca~ 

sa de justificación relativa al cumplimiento de un deber o · 

el ejercicio de un derecho produzca sus efectos excluyentes

de responsabilidad penal, es necasario que los deberes y de· 

rechos est6n consignados en la ley." (158) 

VI.· Ejecutar un hecho que no es delictuoso sino por cir· 

cunstancias del ofendido si el acusado las ignoraba inculpa· 

blemente al tiempo de obrar; (159) 

Esta es una causa de inculpabilidad. No es responsable de P! 

rricidio el hijo que al cometer el ilícito contra su padre • 

ignora ese parentesco. Por lo tanto se le juzgará por homi· 

cidiu y no por parricidio ya que carece del elemento esen··· 

cial del tipo que es el ignorar el parentesco. 

(158) 

(159) 

P&g. 185 de la 6ltima compilación de jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los fa·· 
llos pronunciados en los anos de 1917 a·1985, segunda· 
parte, primera sala. 
C6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 15 fr.VI. 
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Se estará ante esta causa de inculpabÚidad'~n·· ei caso de --.... ' .. ,, " ., ' . ' . 

que el padre padezca de una insufic~~ndiá::~á;cÍ{a~a y el hijo 
,_, i•'.'' 

ignorando este padecimiento, le ocasion'e:.\id;i{u~rt~ disgusto-
- , .. _:1_ .:>;·~;·::::<:·r;;:·:>:"''/\ . ::.:· . 

lo cual traerá como consecuencia un paro··cardia~o que le oca 

sionará la muerte, por lo anteri~rcien·t;·~~p:Ü;;~o se des'pren~ 
de que es~e caso se encuentra b·ájo: ~~·~::e~c~~;~nte de respon

sabilidad como lo marca ~u·e~tro ~6Já~~ Pe~~{ vigente. 
• • ~/· • •• ·,e "-~r·' "', c. • ' • 

VIII.-Contravenir lo dispuest'o 'cn'fú'na:ley. penar dejando 

de hacer lo que manda, pbr u~ i~;~·J;~i~·Í:b legíUmo: (150) 
-~ t:: ,¡·-~ . ~ 

Es una causa de justificaci6n, ~:~tó·:.~s'. sÍ: :~i ·hijo deja de 
•:. ·:·.''• 

dar de comer a su padre por no ·tener'c'traba"jo"y•no· tener re-

cursos econ6micos para hacerlo; po~. tri~:¿\i11éI1; el padre se -

encuentra delicado de salud y· al faita'rle' eÚ)ali.~ento y las 

atenciones necesarias fallece, oper~rá; Í~-:~;id{ty~nte d~ res

ponsabilidad, por lo que al hijo no .se· r'e sancionará con re.!!_ 

pecto al delito de parricidio. 

:x.- Ocultar al responsable de un delito o los efectos, -

obj?tos e ~nstrumentos del mismo o impedir que se averigae,

cuando no se hiciere por un inter~s bastardo y no se emplea

re algdn medio delictuoso, siempre que se trate de: 

a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afi--

nes; 

b) El c6nyuge y parientes colaterales por consanguinidad

hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo, y 

(150) Idem., art. 15 fr.VIII 
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c) Los 'que estén 'Íigados con el delincuente por amor, re! 

peto, gratÍ.t~d ~'estrecha amistad; (161) 
''.,· 

Úta' es· una\e'~cusa absolutoria ,Por io· tanto no se da en e! -

delito ~/;,~rr~cidio, 
x.,~ c~·usar un daño por mero accidénte, sin intenci6n ni 

imprudencia a'1guna, ejecutando un· hecho licito con todas las 

precauciones debidas, (162) 

Los hechos causales, ejecutados.sin ·intenci6n ni imprudencia 

delictiva, no pueden ser califica.dos .como delitos en aten-·

ci6n a la ausencia del elemento moral o subjetivo que debe -

incurrir en todas las infracc'iones. (163) 

Bn este caso si el hijo va conduciendo su autom6vil con pre· 

cauci6n atendiendo a todas las indicaciones de tránsito pero 

de pronto otro auto se pasa el alto y ocasiona un choque por 

lo cual el padre que iba en el auto con su hijo pierde la vi

da a consecuencia del choque, al hijo no se le juzgará por el 

delito de parricidio, tomando en cuenta lo anteriormente ex--

puesto. 

Nuestro C6digo Penal, no distingue en forma expresa la divi

si6n entre: 

a) Causas de inimputabilidad; 

b) Causas de justificaci6n; 

(161) Idem., art. 15 fr. IX. 

(162) Idem., art. 15 fr. X 

(163) Cddigo Penal Comentado, para el O.F.,González de la V! 
ga,Francisco, op. cit., p. 83 
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c) Excusas absoluto das >.po'¡. ·las que determinados sujetos 

alcanzan rcmisi6n de la pena. (164) 

Para Jiménez .de Az(fa, en'·l~~ causas de !nimputabilidad no •· 

hay delincuente, en ·i'as ~ausas de justificaci6n no hay deli· 

to y en las excusas áb.solutorias no hay· pena. (165) 

A.· CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Legítima Defensa, fr. III del· artículo. 15 del C6digo Penal 

para el D.F.· Las condiciones de esta causa de justificaci6n 

son: 

a) Una agresi6n.- Es la embestida, el ataque, la activi·· 

dad injusta, material o moral que amenaza, pone en peligro o 

compromete intereses jurídicamente protegidos como la vida. 

b) Ser actual.- Por estar aconteciendo en el momento, que 

implica prontamente un dano ilícito. 

c) Ser violenta.- Esta violencia por su naturaleza puede· 

ser física o moral. 

d) Sin derecho,- Violadora de las normas objetivas. del de 

recho, 

e) Que de ella resultare un peligro inm.inente.- La inmi·· 

nencia indica que ha de ser "de presente". 

f) Que la agresi6n recaiga en ciertos bienes jurídicos.·· 

En este caso sería en la persona.(166) 

(164) Idem., p. 75 

(165) Idem., p. 76 

(166) Idem,, p. 79 
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Estado de Necesidad; :segunda ,pa~te.de,)a fr ... IV' del menclo-

nado artículo.~ Nuesir~ CÓdii'~ lo d!'sérib~ 'de la siguiente • 

manera: la necesidad d~ ~~i~~~ su''~rop'f~;:persoria o: bienes de 

otro, de un peligró reii;•gra'v~ :,l.~~i.~:~~~;;sÍ.~~p~e q~~ no~ 
exista otro medio practicáble ; ;~~¡,5;~~~}Üd~';;1ii'i';, (l67L :. 

. · .. - . ·· .·\·::".'·;,,,': ~.~,--~1?.-1:"~·:.::·Y.;;:-::f/,~.::-,.,::-·~',.f.·.·· .'' .. 
cumplimiento de un deber o ejerci~i~ d~'..ur\;·de~ecÍt~;• •(v d,el' .. 

artículo 15 del citado C6digo, • Los deb~f~·i,}i:.d:~}~~~~~-:~~ce: 
sitan estar consignados en la ley; queda~do d~sca'rt~·dó~,lÓs~ 
de exclusiva naturaleza moral o reli.giosa;'•. 

.•,, (~ { I~ \. • :• ,·,.~·:.· •. 

·-·' ·,··-. ~ '-'.>; 

El deber legal puede ser: resultan te del empleo, ·~argo: .~;¡~.'! 
ridad o función pública del agente. 

Bl ejercicio de un derecho reconocido legalmente en el aspes 

to positivo del mismo problema. (168) 

Obediencia Jerárquica, fr. VII del artículo 15 del citado º! 

denamiento jurídico.· Se debe obedecer a un superior aun ••• 

cuando su mandato constituya un delito, excepto en los casos 

en que esta circunstancia sea notoria o se pruebe que el ac~ 

sado la conocía. (169) 

Impedimento Legítimo, fr. VIII del artículo 15 del citado º! 

denamiento jurídico,· Esta es causa de justíficaci6n pero 

puede serlo de inimputabilidad. 

Sive•a, comentand~ el C6digo Penal Espaftol, analiza la exime~ 

te as!: El que no ejecuta aquello que la ley ordena, porque 

lo impide otra disposici6n superior y más apremiante que la 

(167) Idem. , p. 76 
(168) Idem., p.81 
(169) Idem., p.82 

l 
1 
l 
l 
i: 
l 
' 
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misma ley, no comete delito¡ ·le exime, a no dudarlo, de res

ponsabilidad, la legitfm.idad misma que moti va su inacci6n. 

El que no practica el.hecho.que debiera.haber ejecutado, por 
... , .. ' ,, ·:·.,· 

un obstáculo que ~o:,.estaba en su mano vencer, tampoco delin-

que, pues le exime d~·.r.éspons,~bilidad la imposibilidad de - • 

vencer el obst~c~ri(qu~ ie,inipide obrar, (169) * 
'. .~. -' . . .·; .· . ,: . ~' ;, . 

B. - CAUSAS:DE' INIMPUTABILIDAD 

Fuerza F(sic·a(~~~;;~~{~'f·tN{~fo~i~le. - .se constrifte a la vis-

~·:::':;,~;!fi~{*í~i11~!~t:i:•, ::.:::::,:::.::·::· .::· 
no ha querido ~j~~~t~~< 
La Fue?'z~ Física EXte~for Irresistible corresponc.e a la fr. -

I del artículo 15 del C6dfgo ~~nal para el D.F. (170) 

Estado de Inconsciencia al Cometer la Infraccl6n, fr. II del 

citado ordenamiento jurídico,- Debido al cual el agente, por 

un automatismo de su conducta, no se de cuenta de sus actos

º no puede estimar realmente sus consecuencias naturales ni-

la ilicitud de ellas, (171) 

Miedo Grave o Temor Fundado e Irresistible, es otra caus~ de 

inimputabilidad contenida en la fr. IV del artículo 15 del -

citado ordenamiento ju:-Ídico.- Se contempla la vis compulsi

va que no anula la libertad pero que actda en ella en forma

tal que disminuye la posibilidad de elecci6n entre el mal de 

(169) Idem., p. 82 
(170) Idem., p. 76 
(171) Idem., p. 77 

* Bis·. 
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cometer un .delito )' el préipio;mal que ame'naza' ai~~gente';(17~). 

I gn:~:~::~~:: ... ::r::~it:::·~~~~-~-~-'~f~~~¡d:: :;:;.t:r;i¿Ja:t,ícu • • 

lo·· iS del·· c6d ¡go. ~~1.fr.·¡;~~\i'\~'i}'~td!A1;~~~;~~f fr~fa·~ ~{ l~~ ca· • · 
". ;. " .. :·' ... : .'· .... '. ~·.:·.?~~-~;:;t~f};~:.:~"~;~1";.z,):7~{·~-~;:;~!'<:t:~.~;;:~1;:·~1:kt,JJ!::t~'/::;;;:,_.;:·\.>. 1 • • .. • ·~. 

sos en que :ia acci61{.es'.!.piínible';por'¡¡(a!:existe'ncia .'de ~.i'ertas. 
·. . · '. · ~ '.· . · .. ;·· .. ·'···;·::'.~~;¿;~-';,:?.~;; .. ~:,~t\Z~~;;,:{~·•-¡ -,;; '- .. :;,,._-,,;-~· . ~ ;.<·f~::··~~::/-':·t':::· :-; '"' ,· 

cualidades. deLofendidó;•;'! 1 3 ·•;••-.;·: .:.-.; · 

Realiz~r l~;·a;d~,i~~~ respec-
.. . .-.-~ - '/· ·::~:·:·::_~~f-:~-:-::'.,~/~~~~\fS~f,~f.:i}~~:~~J~f·{:t::\:~,~-«~:.,_:: .. ~··.-_:;_· ·- , .-· .. : ,. - · · · 

'to .do alguno ,de\los/eréme11tos\esenciales que integran la des· 

cripfi.iSn .1~gi1L·~::c1t1~ ;~i-;:ª¡ mismo error estime el sujeto ne· 

ti~o que e~ ÚcÚa su conducta. No se excluye la responsabili 

dad si .el error es vencible. Esto corresponde a la fr.XI del 

artículo 15 del C6digo Penal para el D .,F, (17 4) 

esto es que padre e hijo se van a una excursi6n a practicar·· 

la cacería, pero el padre decide descansar en un lugar cerca· 

no a ~sta; por lo ~anto el hijo se dirige solo al lugar don·· 

de está permitida la cacería y en el momento de disparar pa·

ra ca?ar, el hijo mata a su padre sin tener éste la inten-··

ciiSn de hacerlo. 

D.· EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Augusto Kohler las define diciendo que "son .circunstancias en 

que, a pesar de subsistir la antijurlJicidaJ y \'ulpabilidad, 

(l7Z) Idem., p. 76 

(173) Idem., p. 81 

(174) C6digo Penal para el D.F., op, cit., artícúlo 15, fr.·-' 

XI 
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oiFf e~stablece que· 

'a1 que cam~ 

Para: éLma~stra F~r~ando!Cast~Üano¿ iá'.'p~nibiÚdad consiste 

en el ~ered~ie~tod~ un~ ~e~~ ~~/~~j~f6~: d~: la realizaci6n-

de cierta conducta, resumiendo su.·tesis. en<tres momentos que 

son: un merecimiento de pena, amenazá::·e~:tdtal .. d~' lmpo's ici6n· 

de sanciones llenando los presupuestos .. legale.s :Y apllcaci6n· 

hecha de las penas señaladas en la ley~ 

En la categoría señalada a la punibilidad dentro de la dagm~ 

tica del Derecho Penal es estudiada por .tanto;· desde fuera · 

de la construcci6n del delito, esto es, el delito de parrlci 

dio como unidad jurídica ha quedado establecido e integrado· 

can todos sus elementos dando lugar a que la sociedad al su

frir ese daño proteste en forma enérgica en contra del delirr 

cuente clamando su castigo por haber contravenido can su de· 

(17 5) 

(176) 

Angeles Contreras, Jesús, Compendio de Derecho Penal -
Parte General, Primera Edici6n, Textos Universitarios, 
S.A., México, 1969, p. lPO 
C6digo Penal para el D.F.,op. cit., artículo 324 
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lito la.s normas establecid~s ··dentro de' la vida gregaria, el· 

Estado en él cumplimiento .de ~·~~ i:Ü~r~~P~hdi~ntes obligacio-
,· :· 

nes y en ejercicio ú s~s f~~iiltade~ ~"c~nnii'Üa con .una pena . 

al agente, retribuyéndoá c~~ u:~~:"~itu~ci6n negativa para el 

destinatari~, .~~~r~h·~~~·;,~~J'.~~~i.~fü;·~~!:~)~,~~~ ;~ausado y en · 
la medida pr.evia1ii'ente':éstalíleéida'':··én ;.e('c6digo Penal, con r~ 

:::::· t.:;l'fo~'~f ~~f i~~liJf ~f ;fo .1 "' '"'". 
te se IÍáce'•nien'es't'~~. a.• un.• tratamiento»:positivo por parte del· 

. ·~ '.,,;:·~:.'1\:')f)·_I.:·~,'.;~>'.} :· "".' . 

Estado, como consecu~néia_'de'.~sa·_~.onducta objetivamente neg_!!. 

tiva dando lugar a ser'incÍi~id~almen~e correspondido en el 

mismo sentido en respuesta. corre.lativa al daño causado y a 

la norma violada que por ningún concepto debe quedar sin re• 

paro alguno al atacar prectsamente a la familia como unidad· 

social en sus más valiosos elementos como lo son: el tronco· 

del árbol gcneal6gico. 

Todas las legislaciones están de acuerdo en aplicar la máxi· 

ma penalidad a este delito, ·por constituir la acci6n más an· 

tihumana que puede imaginarse. 

Cambi6 la métrica de la penalidad del parricidio, el mínimo

y el máximo de la pena, la que en la redacci6n original era· 

de v~inte a treinta años de prisi6n. 

Esta penalidad, sustitutiva de la de muerte del antiguo C6di 

go Penal de 1871, es por el elevado margen de sus términos,· 

la extrema impuesta actualmente, en su máximo, por la comi··· 

si6n de un delito, Esta severidad legal se explica porque · 
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l~. mu~rte ·causada. al ·¡,~il;e, .madre ~·· ~tiú~los, '.es el síntoma· 

exter~o' ·.gerreralmenté'jncÍubÚable. :u:e·.g~ave'-; monstruosa 

anti~·~·~·ifÚÚ~·~~ú:&.~,'iJ&~~i,:~H~;~j·~.+t~'d.e c~nciencia de º! 
pei:ie cón:;el,':' riué:léo•isocia'l'~más :sólido. é . inmediato, como lo· 

'.·~ ·:.;_::t.1?.i~/(~,;:;:~·;r,v\·~~/v·~:i\~":~·;,<.:\::).:t:~:-~· ?;.:-::·~ .· :·: :~:._:· .·· · 
es·. ia· ·fa'mil'i'a~":se'rLt:.ui''·.·fác'il"·t'ransgresor de las otras nor·· 

. (':~·::·\'.},,::~g>~·:Y~~.:~'.:+:;~~~~~\;)\/ .. <;.·>··:··:.:t.:.,'· ..... - . 
n¡as de. convivencia,;:'por·. eso la' historia de la penalidad del 

·: ~. :·:_,·:'-;~·.:;~¡;¡,t:;~~;Ft;;,~;·::~r:{<-~ :-:.:./. ~.<-. < . .: .. :· ; __ : . · 
párr1c1d10 ;:•salvo._casos. excepcionales, se reduce a la apli· 

: >. -<-.:.>·~.'-_~;,·.f\~·~,~~-~--,:,·: .. ~:_:::.::/Y::·:"·_._,: .,_. ·- . 
caci6n':•dc'1a".sanct6ii·1más grave en cada época y país, 

Entre :~~4F~r·Q~~f~r~e a la juiciosa conclusión de Sodi' •• 

"Pued~':ser::exéus~.bié en los casos en que son procedentes •• 

las,dr¿uns"t~ncía:~· de responsabiliClad". Además, sin dejar • 

·dé ser v;~dad que objetivamente es el crimen más •rave, no· 

debemos olvidar en los casos concretos las causas determi·· 

nantes del delito y los móviles más o menos antisociales de 

su agente; el parricidio puede haberse ejecutado, ante una· 

grave provocaci6n, ante una extrema injusticia del aseen··· 

diente, en circunstancias en que el sujeto activo no puede· 

medir exactamente las consecuencias de su acción en riña, 

La reforma al Código Penal para el Distrito Federal en su 

artículo 324 en el año de 1954, se manifestó que no parecía 

exagerado el término máximo de la prisión,. pero sí el míni

mo de veinte años, antes vigente; recuérdese el caso de la· 

hija que fatigada y exacerbada por la inicua explotación •• 

del padre, lo mata, no en legítima defensa por una agresión 

presente, pero sí ante una grave provocación ya consumada,· 

resultando en este caso, el crimen relativamente excusable. 
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Probablemente es tos· .ra zcinamientos justificaron la reforma 

introducida por eÍ: leglslad~i, :'~i. diSminuir el mínimo de la 
,; .· 

pena aplicable. c111r- ··' ·, .'.:", 

La penalidad 'de trec~ a C!Jarenta.''·an'o's no es atenuada ni a-

gravada. (178) 

(1.77) . González de la Vega,· Feo,, C6digo Penal Comentado, op. • 

cit •• p. 99 

(178) Idem., p. 374 
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C A P I T U L O IV 

LA. PARTICIPACION EN EL PARRICIDIO 

·Motivo·de reflexi6n ha sido en el pasado y sigue siéndolo en 

ei' presente, la si tuaci6n de quienes siendo ajenos al v'íncu· 

lo consanguíneo , realizan sin embargo cualquier actividad· 

_que conectada con la del autor principal, los _convierte en • 

partícipes del parricidio, en cualquiera de los grados reco· 

gidos por la l~gislaci6n positiva vigente, 

Desde los tiempos de los clásicos, autores como Carmignani y 

su dlsdpulo Carrara, aHrmáron la "indivisibilidad del tít!!_ 

lo del delito", presupuesto que los llev6 a concluir que to· 

do el q~e participa con el descendiente, en la ejecuci6n del 

homicidio de su ascendiente, es igualmente responsable de P! 

rricidio, (179) 

Mario M. Mallo, considera que si se tiene presente la natur! 

leza netamente privada del vínculo, y que arm6nicamente debe 

influir Únicamente entre el autor y la víctima, la soluci6n· 

obligada es que la agravante no concurre en el partícipe aj! 

no al referido vínculo, se hace necesario tener presente el· 

índice de peligrosidad revelado por el hecho de que el code· 

lincuente colabore, no s6lo en el homi~idio, sino que ayude· 

(179) Pav6n Vasconcelos, Feo., op. cit. p. 250 
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a otro a vulnerar la sagrada ley de la sangre, debiendo con

secuentemente ser mis rigurosa su pena de la que se aplica -

al homicida simple, todo ello en el supuesto de que el homi

cida tenga pleno conocimiento de la existencia del vínculo,

en caso contrario no jugará la causa determinante de la agr! 

vaci6n de la penaliuad.(180) 

Jiménez Huerta al examinar la posici6n penalística de los -

partícipes en el parricidio, argumenta que el elemento típi

co subjetivo del artículo 323 ya expresado anteriormente, P! 

ra el autor de la conducta principal, es aplicable igualmen

te para aquellos que participan en la comisi6n del parrici·

dio en cualquiera de tas formas recogidas en el artículo 13· 

del C~digo Penal para el Distrito Federal el cual establece

lo siguiente: 

Artículo 13.· "Son responsables del delito: 

I.· Los que acuerden o preparen su realizaci6n; 

II.- Los que lo realicen por sí; 

III.- Los que lo realicen conjuntamente; 

IV.- Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V.- Los que determinen intencionalmente a otro a come

terlo. 

VI.- Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien

ª otro para su comisi6n; 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecuci6n auxilien-

(180) Idem., p. ZSO 
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al delincuente, en Clllllplimiento de una promesa an· 

terior al delito; y 

VIII.· Los que intervengan con otros en su comisi6n aun·· 

que no conste quién de ellos produjo el resultado. 

(181) 

La jurisprudencia ha sostenido lo siguiente: 

"PARTICIPACION DELICTUOSA. El concurso eventual de agentes 

en el delito requiere no s6lo de la participaci6n material · 

en la acci6n típica, bien reali:ando la propia acci6n en u·· 

nión de otras personas o auxiliando en alguna forma a su re! 

lizaci6n, sino además la existencia de un prop6sito común -

consciente ejecutado en forma voluntaria, con el cual se liga 

al acto part(cipe, cualquiera que sea su calidad, con el au

tor material". (182) 

a).· CONCEPTO DE PART!CIPACION 

La participación criminal es una expresi6n de car~cter emi·· 

nentemente penal, que se plantea cuando hay pluralidad de s~ 

jetos activos, cuyas acciones interfieren de alguna manera • 

en las acciones de los otros ante un resultado prohibido por 

la nonta, y en la que se pueden encontrar los que ayudan, -· 

cooperan, determinan, etc,; hay convergencia de las acciones 

de cada uno de ellos en torno a la producci6n de un resulta· 

do relevante para el Derecho Penal. (183) 

(lSlJ C6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 13 
(182) 

(183) 

Página lSZ de la Gltima compilaci6n de Jurisprudencia 
db la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los· 
fallos pronunciados en los ados 1971 a 1985,segunda • 
parte, primera sala 
Diccionario Jurídico Mexicano, tomo VII, op.cit.,p.40 
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b),· GRADOS DE PARTICIPACION 

En el parricidio se puede intervenir, por tanto, en grado • 

de: 

a) Autor material; 

b) Autor intelectual o moral; 

,el Coautor; 

d) Cómplice, y 

e) Encubridor.(184) 

El autor material de parricidio es el descendiente que rea

liza la actividad típica del delito llevando a cabo tanto -

la conducta como el resultado, es decir, quien materialmen· 

te priva a su ascendiente consanguíneo en línea recta, 

El autor intelectual o moral es quien concibe el hecho y e~ 

terioriza su voluntad mediante actos de inducción o bien 

por la realización de los materiales tendientes a compeler

ª otro a ejecutar el homicillo, con lo cual verifica una a

portación de carácter eminentemente intelectual, en el pri

mer caso, y •aterial en el último, en la ejecución del deli 

to. 

El coautor en el parricidio seri el que un descendiente co~ 

juntamente con otro, que tam.bién es autor, ejecuta la ac--

ción típica. (185) 

Es cómplice en el parricidio todo el que presta auxilio o -

cooperación, de cualquier especie, a los autores del deli·· 

(184) Pav6n Vasconcelos, Feo., op, cit., p. Z50 
(185) Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo II, op. cit. p.116 



· lOP -

to, ya sea ésta intelectual o material, tanto en el período 

de preparaci6n como de ejecuci6n del delito. 

Es encubridor de parricidio, como participante del delito,

quien mediante acuerdo previo o contemporáneo auxilia al a~ 

tor una vez que éste ha realizado el hecho delict•Joso. Debe 

aclararse, que si el acuerdo resulta posterior a la ejecu-

ci6n, el auxilio que se preste al delincuente constituye un 

acto de encubrimiento como delito aut6nomo adquiriendo el • 

auxiliador el carácter de autor en él. (186) 

c).- EL ENCUBRIMIENTO 

El encubrimiento está regulado en el artículo 400 del C6di· 

go Penal para el Distrito Federal el cual establece lo si-

guient.e: 

"El encubrimiento se castigará de tres meses a tres años y

de quince a sesenta días de multa al que: 

l.· Con ánimo de lucro, después de la ejecuci6n del del! 

to y sin haber participado en éste, adquiera, reciba u ocu~ 

te el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia. 

Si el que recibi6 la cosa en venta, prenda o bajo cualquier 

otro concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia ilíc! 

ta de aquélla, por no haber tomado las precauciones indls·· 

pensables para asegurarse de que la persona de quien la re· 

cibi6 tenía derecho para disponer de ella, la pena se dism! 

nuirá hasta en una mitad¡ 

(186) Pav6n Vasconcelos, Feo., op. cit., p. 251 
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II.- Preste auxilio o cooperación de cualquier especie -

al autor de un delito, con conocimiento de esta circunstan

cia, por acuerdo posterior a la ejecución del citado deli-

to: 

III.- Oculte al responsable de un delito, o los efectds,

objetos e instrumentos del mismo, o impida que se averigüe; 

IV.- Requerido por las autoridades, no de auxilio para -

la investigación de los delitos o para la persecución de -

los delincuentes¡· y 

v.- Na procure, par las medios lícitos que tenga a su -

alcance y sin riesgo para su persona, impedir la consuma--

ción de los delitos que sabe van a cometerse o se están co

metiendo, salva que tenga obligación de afrontar el riesgo, 

en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo." --

(187) 

El grado en que haya participado en el parricidio será de-

terminada por las jueces tomando en consideración la dis--

puesto en el artículo 13 del citado ordenamiento jurídico,

dispasitivo que se conecta con el tipo del artículo 323 del 

mismo Código, quedando asentados ambos artículos con ante·· 

rioridad. 

(187) Codigo Penal para el D.F., op. cit., art. 400 
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C A P I T U L O V 

CONCURSO DE DELITOS EN EL PARRICIDIO 

Una forma de aparici6n del delito de parricidio se encucn·· 

tra tanto en la dogmática como en nuestra legislaci6n posi· 

tiva con el nombre de concurso de delitos, por producirse · 

junto al delito de parricidio uno o varios delitos de dife· 

rente índole, y en tanto que la intenci6n del agente tiene· 

una funci6n preponderante, en cada caso de concurso de dell 

tos habrá que llegar al pleno esclarecimiento de los hechos 

haciendo hincapié en descubrir la verdad de la intenci6n o· 

verdadera intenci6n del autor, para estar en condiciones de 

resolver justamente sus consecuencias. 

a),· NOCIONES GENERALES 

En ocasiones un mismo sujeto es autor de varias infraccio·· 

nes penales; a tal situaci6n se le da el nombre de concurso, 

sin duda porquA en la misma persona concurren.varias auto·· 

rías delictivas. ~l concurso de delitos puede ser ideal·o· 

material. (188) 

A veces el delito es 6~ico, a consecuencia de una sola con· 

ducta; pero pueden ser m6ltiples las lesiones jurídicas, 

bien con unidad en la acci6n o med'iante varias acciones; f!, 

(188) Castellanos,Fernando, op. cit., p. 295 
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nalmente, con varias actuaciones del mismo sujeto se produ· 

ce una única violaci6n al orden jurídico. 

De acuerdo con lo expuesto anteriormente se confirma que el 

concurso de delitos tiene dos formas generales de presenta· 

ci6n según el cuadro siguiente: 

CONCURSO DE DELITOS 
[

deal o Formal 

eal o Material 

Se dice que hay unidad de acci6n y resultado cuando una co~ 

ducta singular produce un solo ataque al orden jurídico, e· 

videntemente el concurso está ausente; se habla entonces de 

unidad de acci6n y de unidad de lesi6n jurídica. (189) 

Bl primero se confecciona esencialmente con la unidad de iQ 

ttnci6n del agente que mediante uno o varios actos encamin! 

dos directamente· a la producci6n de la muerte en su aseen·· 

diente comete otro u otros delitos en forma simultánea de • 

la misma unidnd en que se produce el parricidio, trayendo • 

como consecuencia un cambio en cuanto al monto de la san··· 

ci6n. 

Para aclarar lo anterior, es necesario recurrir a un breve· 

ejemplo que a continuaci6n se expondrá: el sujeto A sabe •• 

B es su padre y sobre éste dirige su conducta, poniendo en· 

(189) Idem., p. Z9S 
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juego todos los medios necesarios par~:p~6duci~le la muerte 

y la consigue, pero con el disparo-~>¡'fiip-~rb~L:qu~ hace cau· 

sa la muerte o lesiona al individuo· c·quien·estaba en la ·• 

misma línea de tiro y fue alcanzad~: p~r- ,;/ ~iSmo proyectil, 

·no existiendo la intenci6n de. causarl·e• dailo alguno y sin e!!! 

bargo se produjo a título culposo y por el cual tendrá que· 

sufrir las consecuencias, resultando así un concurso ideal· 

o formal al tener aparejado al delito de parricidio ese O·· 

tro delito, con el que se pone de manifiesto en forma por·· 

demás elocuente el acrecentamiento de su ya considerada pe· 

ligros idad. 

El concurso ideal o formal estará frente a la unidad de ac· 

ci6n y pluralidad de resultados, si con una sola situación· 

se infringen varias disposiciones penales (190) 

Atendiendo a una objetiva valoración de la conducta del su· 

jeto, se advierte una doble o múltiple infracción; es de··· 

cir; por medio de una sola acción u omisión del agente se · 

llenan dos o más tipos legales y por lo mismo se producen • 

diversas lesiones jurídicas como ya se manifestó anterior·· 

mente, afectándose, consecuentemente varios intereses tute· 

lados por el Derecho, (191) 

El concurso real ~ material estará frente a la pluralidad 

de acciones y de resultados, esto es, si un sujeto comete · 

(190) Castellanos, Fernando, op. cit. p. 29~ 

(191) Idem,, p. Z96 
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varios delitos mediante accuaciones 'independientes, sin ha·· 

ber recaído una sentencia por algun~ de ellos, se está fren· 

te al-llamado concurso real o material, el cual se configura 

lo mismo tratándose de infracciones semejantes, que con rel!!_ 

ci6n a diversos ~ipos. (192) 

Al concurso de delitos real o material se le ha reconocido 

mayor perfeccionamiento por tener una construcci6n técnica • 

de mayor propiedad al reunir dos o más delitos atribuidos a· 

una persona, pero perpetrados en distintos tiempos y con in· 

dependencia uno del otro u otros, existiendo cada uno con la 

integraci6n singular de sus elementos vinculados solidaria-· 

mente en sus consecuencias sobre un solo delincuente, 16gic!!_ 

mente pueden concurrir dos o más parricidios o un parricidio 

y otro u otros delitos de tipo diferente cometidos por la -

misma persona, además de estar ligados por el factor tiempo· 

por ser indispensable para la integraci6n del concurso real

que por esos delitos se le instruya al mismo tiempo los pro

cesos, no en el· sentido de coexistencia correlativa procesal 

sino ser suficiente la condici6n de no haber recaído senten

cia definitiva en cualquiera de ellos y aunque la acci6n pa

ra perseguirlo no esté prescrita. 

Nuestro C6digo Penal para el Distrito Federal regula en el • 

artículo 18 el concurso de delitos el cual establece lo si·-

guiente: 

(192) Idem., p. 297 
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"Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta seco· 

meten varios delitos. Existe concurso real, cuando.·,con pl!!_ 

ralidad de conductas se cometen varios delitos, 11 (193) 

El artículo 19 del citado ordenamiento jurídico establece · 

lo siguiente: 

"No hay concurso cuando las conductas constituyen un delito 

continuado." (194) 

Se considera para los efectos legales, delito continuo a··· 

quel en que se prolonga sin interrupci6n, por más o menos • 

tiempo, la acci6n o la omisi6n que lo constituyen, 

b),· ACUMULACION 

Al concurso real o material como lo considera el maestro •· 

Fernando Castellanos tambi~n se le conoce con el nombre de· 

Acumulaci6n. 

(193) C6digo Penal para el D.F., op. cit., art. 18 

(194) Idem., art. 19 
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C A P I T U L O VI 

DEkECHO :OMPARADO 

Este capitulo tiene como objetivo dar a conocer c6mo se le-

gisla en algunos de los diversos países del mundo el delito· 

de parricidio, por lo cual se tendrá un panorama de esta fi· 

gura jurídica, y su penalidad; en los Estados de México, Mi· 

choacán, Colima, Sinaloa, Guanajuato, Guerrero, Coahuila, A· 

guascalientes, Morelos, Sonora, Vcracruz y en los países de· 

Jap6n, Alemania, Espafta, Colombia, Guatemala y Argentina. 

a),· ESTADO DE MEXICO. 

El C6digo Penal del Estado de ~léxico regula la figura juríd! 

ca de parricidio en su articulo Z40 que a la letra dice: 

"Al que priva de la vida dolosamente a cualquier ascendiente 

o descendiente consangu!neo y en linea recta, sean legítimos 

o naturales, sabiendo el delincuente ese parentesco o al c6~ 

yuge, se le aplicar&n de quince a treinta anos de prisión." 

(195) 

El articulo Z41 del citado ordenamiento jurídico establece: 

"Se aplicarán de tres a cinco anos de prisi6n a la madre --

que, para ocultar su deshonra, prive de la vida a su hijo ·• 

dentro de las setenta y dos horas de nacido." (196) 

(195) Código Penal y de Procedimientos Penales para el Esta
do Libre y Soberano de México,editorial Cajica,México, 
art. Z40 

(196) Idem., art. Z41 
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A diferencia del C6digo Penal para el Distri~<:>. Fede-~al ,que -

regula dicha figura en el artículo.)2~ qJe'_·e~t'ab.lece: 

::::::::::'.~:::::::::::::::~§ ¡¡j~!~~ii~fri~~~~\;;;;: 
cuente ese parentesco. (197)>';•,;s-,· ~;,.,, .. : .... 

La penalidad queda compreridÍJ'.;·¡;riY~Í'!'ar.t cu , , 
·: '\ ;~~;:;::'.':~e,;tf~?::;;~}5'~;~~):.J:~;:{T 1 ~, _ '-~- · 

"Al que cometa el delito do.parricidio)se:l aplicarán de --

::e:; :6:~::e:::a:n::1d:s::::1::~-~~i1if?i{:t·~~~iL~:·dentro 
del Parricidio al Infanticidio, p~~ l~ q~e nuestro C6digo lo 

regula en capítulo distinto. 

Así como tambi6n el C6digo Penal del Estado de México en su

artículo de parricidio manifiesta la prívaci6r. de la vida d~ 

losamente e incluye al c6nyuge. 

La penalidad que dan dichos C6digos al delito de parricidio· 

es la siguiente: 

Estado de México quince a treinta aftas de prisi6n. 

M~xico, Distrito Federal trece a cuarenta a~os 

b). • MlCHOACAN, 

Regula el delito de parricidio en el artículo 283: 

" Al que prive de la vida dolosamente a cualquier ascendien· 

te consanguíneo y en línea recta, sea legítimo o natural, S! 

(197) C6digo Penal para el D.F., op. cit., artículo 323 

(198) Idem., art.324 
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biendo el delincuente ese pa'rentesco, se le. aplicará de 

quince a treinta allos de prisi6n 11 ; (199¡: ;,·.:: :;,:, 

También establece la privaci6n ~d~i~"'~Í;d~ ;'ci~l~saménte, en· 

cuanto a la penalidr:I es ménÓ~ a\.li·~~·.t'alilecida por ei c6-

digo Penal para el Distrito F~deral'~i~';\\> ·c. 
·;,. '".:,·. 

c), • COLIMA 

El C6digo Penal de Colima, regula dicho delito en el artíc~ 

lo 289 que establece: 

"Se da el nombre de Parricidio: al homicidio del padre, de la 

madre o de cualquiera otro ascendiente consanguíneo y en • 

línea recta, sean legítimos o naturales, sabiendo el dcli~ 

cuente ese parentesco''. (200) 

El artículo 290 acerca de la penalidad establece: 

"Al que cometa el delito de parricidio se le aplicdrán de· 

cuarenta a cincuenta allos de prisión". (201) 

Contiene los mismos elementos que establece el Código Pe·· 

nal para el Distrito Federal, pero la penalidad es mayor,· 

y a que la mínima para el D.F. es de trece allos y para Co· 

lima es de cuarenta, ~sta dltima serfa la m&xima para el • 

Distrito Federal y en Colima es de SO anos. 

Por lo cual la mínima debería ser más alta en México. 

d}, • SINALOA 

(199) 

(ZOO) 

(201) 

Colecci6n de leyes Mexicanas, C6digo Penal y Procesal 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Michoacán,e· 
uitorial Cajica, México, 1982, art. 283 
C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el Esta 
do Libre y Soberano de :olima, Editorial Cajica,Méxi::' 
co, 1964, art.289 
Idem. , art, 290 
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Queda contenido· el delito de· parricidi~. en el ·artículo zsá -. 
del Código Penal de Sinaloa. 

: .,, ~' ~·· ·. ->. '.' ~- ' 

Artículo Z88 .~"Se da ei 'nombre de p~~ri,~idl'o al~;~b~icidio 
del padre' de la madre o de cualquier otro :~s·c~ri~i.~~fe ·~on· 

' '.· ·:'.·\-,·(;,.:~:'.'': ., ;-'·;'::~". 

sanguíneo y en línea recta, sean leg(timo's o'riátúrallis ;. sa·: 
... .-~, .;·::/ 

biendo el delincuente· el parentesco". (202F .;,._·1<.:·,,:· · .:.<·~" 
Articulo 289.· "Al que comete el. delito de' p'a'rif~idió' se le 

aplicarán de veinte a treinta aflos de prisÍ.6ii</tio'3i'. 

La diferencia de la penalidad 

parricidio en el Código Penal 

treinta anos de prisión¡ 

establece en el Distrito 

xima es de cuarenta. ~,:·.f~'.-::·:>-··.~ 

e).· AGUASCALIENTES 

se 

En el artículo 329 del Código ·Pena~ de .A~uascalientes se e!!_ 

cucntra contenido el delito Ú parri¿idio''e1 :~J~l ~stable·· 
ce: '·\\.·:.· 

"Se da el nombre de parricidio al nomicidio.iÍ\téncional;del 

padre, de la madre o de cualquier otro ascend¡e~te ~~n~;ll·· 
guíneo y en línea recta, sean legítimos o naturales,- ~abie!!_ 

do el delincuente el parentesco", (204) 

(202) Código Penal y de Procedimientos Penales para el Esta 
do Libre y Soberano de Sinaloa, Editorial Cajica, Mé:" 
xico, 1955, art. 288 

~203) Idem,, art. 289 
(204) Código Penal y de Procedimientos Penales p~1a eJ tsta 

do Libre y Soberano de Aguascalientes, Editorial Caf!: 
ca, México, 1964, art. 329. 
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·Artículo 330, - "Al que cometa el delito de parricidio se le· 

aplicarán de veinte a treinta aftos de prisi6n". 

La penalidad es la mínima que en los Estados de Guerrero y -

Coahuila, y también Guerrero establece.para esta figura el -

homicidio intencional. (205) 

f).- MORELOS 

Se encuentra contenido en el artículo 321 del C6digo Penal -

de Morelos el artículo de parricidio. 

"Se da el nombre de parricidio al homicidio intencional del

padre, de la madre, o de cualquier otro ascendiente consan-

guíneo y en línea recta, sean legítimos o naturales, sabien

do el delincuente el parentesco". (206) 

Artículo 322 del citado ordenamiento jurídico.- "Al que com~ 

ta el delito de parricidio se le aplicarán de veinte a trei~ 

ta años de prisión. Si concurren en el parricidio las calif! 

cativas de premeditación, alevosía y vent•j• se aplicará la· 

pena de privación de la vida". (207) 

También incluye el homicidio intencional como Guerrero y A-· 

guascalientes la penalidad también coincide, pero si concu-

rren las calificativas de premeditaci6n,alevosía y ventaja -

se aplicará la pena de privaci6n de la vida¡ a diferencia de 

la penalidad establecida para el Distrito Federal que es de-

(205) 
(206) 

(207) 

Idem., art. 330 
C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el Esta· 
do Libre y Soberano de Morelos, editorial Cajica, Méxi 
co, 1960, art. 321 
Idem., art. 322 



- 120 -

trece a cuarenta años d·e prisión, debiendo ser la mínima mu

cho mayor, 

g),- GUANAJUATO 

En el C6digo Penal de Guanajuato se encuentra el delito de -

parricidio en el artículo 261 el: cual :establece: 

"Se da el nombre de Pafr{cidl; al' .h~~icid~o del pádre, de la 
' - ' .. ' ,_, '•' .. ,.,.,, ' " ·' ... ··~, ... 

madre o de cualquier:·otl'ci;a's'c~~diente''.~~11;8.ngufoeo en l!nea-

:::::i::::;¡¡{1f.i~j~~~~!~i::::~;~j\t~:;::::·::·,:: 
aplicarán de. veint~' a ~il;árentii años'de'~:prisión''~ 
La penalidad que '¿e Ú ~ cll~h~ d;l~t~'~;tfau~rí~juato y Sina--

. ' .. : : ' . . ', ~ ~. 

loa es· 1.a misma •. (Z09) · 

h).~ GUERRERO 

En el. artículo 296 del C6digo Penal de Guerrero encontramos 

regulaaa dicha figura: 

Artículo Z96.· "Se da el nombre de Parricidio: al homicidio· 

intencional de cualquier ascendiente consanguíneo y en línea 

recta, legítimos o naturales, sabiendo el delincuente ese p~ 

rentcsco. "La sanción del parricidio será de veinte a trein-' 

ta años de prisión.". (210) 

(ZOS) Código Penal y de Procedimientos Penales, para el Esta 
dó Libre y Soberano de Guanajuato, Editorial Cajica, = 
México, 1962, art.261. 

(209) Idem., art. 262 
(210) Código Penal y de Procedimientos Peri~les, para el Esta 

do Libre y Soberano de Guerrero, Editoiial.Cajica, M67 
xico, 1974, art. 296 
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La penalidad del delito de parricidio para Guanajuato, Sina· 

loa y Guerrero_, es h mis_ma;. ·L'a, diferencia e.striba en que d.!_ 

cho C6digo -Jncl uyé;el'•h'°~~;i~Í.~i~:·:in tendonal ~ 
i). ~--·cOAHU~Lt.~<· •• ;,.''l{.':·\1·;;~~$.t·~~:.j_~;./ .·· , 

Se establece' dicho:delito•.en•:eHartículo '299 _del C6digo Pe·· 
" :i') 

::: :: ::a:::::~ de Parric{~1i~):~i~• homicldio del padre, de 
' '.· ~· 

la madre o de cualquiér cl"t'ro· ~5¿~;ndie~t~ consanguíneo y en · 

línea recta, sean legítimos~ naturales, sabiendo el delin·· 

cuente ese parentesco". (211) 

Artículo 300 del mismo ordenamiento jurídico: "Al ·que come· 

ta el delito de parricidio se la aplicarán de veinte a ···• 

treinta años de prisi6n". (212) 

La penalidad que se establece para este delito en Coahuila· 

es la misma que para Guanajuato, Sinaloa y Guerrero, conte· 

niendo los mismos elementos que se establecen para este de· 

lito en el Código Penal para el Distrito Federal. 

j). • SONORA 

En el C6digo Penal de Sonora se encuentra regulado en el s.!_ 

guiente artículo: 

Artículo 354.· "Al autor de parricidio o de homicidio cali· 

ficado por asalto, plagio, premeditación, alevosía o trai·· 

ci6n, se le aplicará la pena de muerte. 

(211) C6digo Penal y de Procedimientos Penales para el E•ta 
do Libre y Soberano de Coahuila, Editorial Caj ica, M! 
xico, 1962, art. 299 

(212) Idem., art. 300 
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Al responsable de cualquier otro homicidio calificado, se 

le impondrá de quince a treinta ai'los de prisi6n". (21.ll 

Al homicidio calificado o parricidio bajo las circunstan--

cias mencionadas se le· aplicará la pena de muerte. 

k}.- VERACRUZ 

El C6digo Penal de Veracruz establece dicho delito como ho

•icidio contenido en el artículo 112. 

Artículo 112. - "Al que prive de la vida dolosamente a su ª! 

cendiente o descendiente consanguíneo en línea recta, c6n~ 

ge; concubina o concubinario, adoptante o adoptado, sable~ 

do el delincuente esa relaci6n, se le impondrán de quince a 

treinta ados de prisión y multa hasta de$ 40,000.00".(214} 

En este C6digo incluyen a los ascendientes, cónyuge, concu

bina, concubinario, adoptante y adoptivo. 

El Código Penal para el Distrito Federal debería incluir a

los hijos adoptivos como lo hace el Código Penal de Vera·.--

cruz. 

1). - JAPON 

El Código Penal de Jap6n establece en su artículo 200 acer

ca del parriciJio lo siguiente: 

Artículo 200 del mencionado Código. - ."Una persona que mata

ª su ascendiente lineal o a un ascendiente lineal de su có~ 

yuge, debe ser castigado con muerte o confinamiento penal,-

(213) 

(214) 

Código Penal y de .Procedimientos Penales, para el Es
tado Libre y Soberano de Sonora, primera edición, Edl 
torial Cajica, México, 1975, art. lS4 
Código Penal y de Procedimientos Penales, para el Es
tado Libre y Soberano de Veracruz, Editorial Cajica,-
146xico, 1981, art. 112 



- 123 -

de por vi.da'.'· (ZlSJ ·· 
. ,- '· 

Estableci~ndo: q~~-'ei confi~amÍ.ento. es. un tipo Úsa~ci6n CD!! 

sis ten~~·.· e'ri;¡~-~~fii~2i6n d{re~i~Ír: ~ii'deter~id~cl~ .lugar 

por. üii .• t.i~~~}H.;~;~!.fr;h,~i~".'f~~,Ú{~:~ti~i~,~;i.,~A-~::B·~~~-···~s~ecie de 
destierro. :'."·.En ··consecúe"ncia':.eL c·onffoamiento "¡· í:orístituya ·una 

1 imi t~~i6~_:•~; •. i_ri.r~~;{~~~\;:~~~J~~~í~~~~~~\'.f~~~,~,~~:tF~'~•· Pº r e 1 ª ! 
tÍculÓ Ü'd~.Íá Constitud6n¡cl.pero'sirí(encarí:elamiento y ba-

jo ·vigiÍancia d~. ~ª P.01icÍ~·{:cg~,l,ÍiS.ÍW\1i{,~'RP : ..•.• : 
El C6digo ·Penal Japon6s ·al. respecto'de°·e~_ta figur~ jur!dica-

establece entre sus elementos qÜ~'-deb'~:·'.s·e~ Ün. ascendiente l.!. 

neal o ascendiente lineal de su c6nyÜge. ·.· 

En tanto que en el C6digo Penal Mexicano se establecen tos -

elemontos del parricidio siendo uno de ellos el padre, la m! 

dre o cualquier otro ascendiente consanguíneo y en línea ref 

ta; otro elemento es que se~n legítimos o naturales, y por· 

último que el delincuente sepa este parentesco. 

Como ya se indic6 en el C6digo Penal Japonés, únicamente se

contempla que debe ser un ascendiente lineal o un ascendien

te lineal de su c6nyuge a diferencia del C6digo Penal Mexic! 

110 que como ya se manifest6 anteriormente sus elementos de 

dicho delito son más precisos, también se observa que este 

ordenamiento jurídico no contempla a los ascendientes del --

(ZlS) C6digo Penal de Jap6n, Boletín de Ley, Serie chs., Vol. 
II, 1973, art. ZOO 

(Zl6) Diccionario Jurídico Mexicano, op. ci:t., Tomo II, pág. 
zu 
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c6nyuge como lo m~ri:a el: C6digo: Pena,l. Jáponés en· su artículo 

::o~uanto a la pena},idá,:fü::;~f~}~:: d:nto· de parricidio los 

C6digos anteriomente·_,·mericion.ados.'es 'la siguiente: 

::::::::: ,::::j·111;1r1i1 wif ~i:f :::::::::::::::::::::::: _ 
";, '.· ~..;· ·.') '<" ' 

te delito se debe de.casÚg'a/_ceiri pena de muerte o confina··· 

miento penal de· por ~idii'.·;EH'o'·'~s que si se da esta penalidad 

por un homicidio, la 'sand6n ·d.~Í;:p~rricidio con mayor raz6n • 

debe ser superior puesto· que·' sl'-se castiga tan severamente el 

privar de la vida a cllaiqu'1ér'.~é~s~na, con más rr z6n si a 

quien se priva de la vlda. es ·a ·aig.uno de los ascendientes 

quienes son los que no_s ·da~ la vida. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es· 

tnblece en su artículo Z2 fo siguiente: "Sólo podrá imponerse 

la pena de muerte al traidor a la patria en guerra extranje·· 

ra, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación o • 

ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de cami·· 

nos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden mili· 

tar". (ZI7) 

Es a las legislaturas de las entidades federativas a las que· 

les corresponde establecerlas para los delitos a que se refi.!:_ 

(217). Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,· 

1917, art. 22. 
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. . . . - ' 

re el dispositivo' consútucional Citado,.,,: 

Se da la pen~lidad ~ás', alta debido. a que este ~eiÚo\s ~Ón· 
siderado'cci~~ un acto ~gnstr'u~so p~'r sú i:~/;Ú~~~~Ürit~s:'-· 

f:~:::::1:; \~:~'.::· ::::::,:::::~:!:~~llill~ti:' 
m), • ALEMANI.A , ;/. <,\'i,' i :•::/..i' 

Bl C6digo Penal Alemán conte,;!p1'á ~i.'ci~'iiio: de ¡i~~ricidio en-... _··.<-~~>·,_ .. _ '·::.' 
el ardculo 215 el que a la :letra' dice·:·· 

"·,:; 

Artículo 215.· "El hómicidioc~~etido en la persona de unª! 

cendiente, será cas~i"i~~~·:'~~n ia pena de 10 af\os de reclu--· 

si6n a re'c~usi6n p;;~~·t~a .. ·• (218) 

EÍ cÚigo. Penal ·Alemán establece como único elemento del de· 

1i to de 'parricidio, el homicidio cometido en la persona de • 

un ascendiente, en tanto que como ya se anal iz6 que el C6di'

go Penal Mexicano establece on su artículo 323 el delito de· 

parricidio, entre sus elementos se tendrán los siguientes: • 

el delincuente debe conocer ese parentesco para que se pueda 

tipificar el delito, porque de no ser as!, se sancionará co· 

mo homicidio; as! como también deben ser'leg!timos o natura· 

les a diferencia del C6digo Penal Alemán que no establece a

cerca del c>lito objeto a estudio ninguno de estos elementos 

(218) C6digo Penal Alemán, Revista de Legislaci6n Universal, 
revisado por Don Luis Zulueta, 1913, art. 215 
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ni tampoco manifiesta ·acerca, de los.· ~·scendÍ.entes: que debe • • 

ser en línea recta o .hasta qué g;ad~~:; E~:\~~t·~ ~ue el C6di· 
. . . , .. ·~·', ' .. '·\. :: .. :·- L.·~1:. . 

go Penal Mexicano establece. todas es~as"situaciones en el ª!. 

tl'.culo 323 cZl, ,9) 'o; ::5 ;:>>.·.'· •. :.·.·.· .... • .• ·;,·,·,¡:;;;: ;,;~:;·: , -.. :. :::~ ':.~ - : .: . .;."~~~~S::·: .e ... -

::,:::::,;::::·:::: ... :·.:·}~i~t·::~!tWf f l!Jfü¡(L'~'.' :; 
digo Penal Mexicano, se establece lo'.,~igulente:::'•T '.<:·, <, , , 
La penalidad que da para este delÚ<;:1:;:·f~~;~~t&i~iE:t~~~án· 
es de diez años de reclusión.ª reclusi6n:~perpe,t.~~y··aqu( ·.se 

observa que la penalidad mínima qu~ ci'á:el{~~~aciti;c6digo, es 

de diez años y la mhima es reclusi6Íi ~'!'.Pituli." 
En México la penalidad para el citado' delito es de trece a • 

cuarenta años de prisión¡ tomando en ~~.en ta, que .la penalidad 

mínima en Alemania es de diez allos ·de reclusión 'y en México· 

es de trece años de prisión y la máxima en Alemania es rccl~ 

si6n perpetua a diferencia que en México son cuarenta años ·. 

de prisión como máximo y no reclusión perpetua como lo esta· 

blece el CÓdigc Penal Alemán que es la sanción máxima, en e~ 

te caso lo castigan a este delito con mayor severidad que en 

México. 

n),· ESPAflA 

En el Código Penal Español se encuentra regulada la figura • 

jurídica de parricidio en el artículo 411 el cual establece· 

lo siguiente: 

(219) Código Penal para el O.F , op. cit., art. 323 
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Artículo 411 del citado ordenamiento jurídico, - "El que mat!!_ 

.re a su padre, madre o hija, o a cualquiera otro de sus as·· 

cendientes o descendientes legítimos o ilegítimos, o a su •• 

c6nyuge, será castigado como parricida con la pena de reclu· 

si6n mayor en su grado máximo a muerte"·. (ZZO) 

El parricidio para el C6digo Penal Espafiol es el que cause · 

la muerte del padre, madre o hija, o cualquiera otro de sus· 

ascendientes o descendientes legítimos o ilegítimos, inclu·· 

yendo también a su c6nyuge, A diferencia de que el C6digo • 

Penal Mexicano en tanto que no incluye a la hija o deseen··· 

dientes, ni al c6nyuge. Por lo demás coincide en que es el· 

homicidio del padre, de la madre o cualquier otro ascendien· 

te consanguíneo y en línea recta, esto Último no es especif! 

cado por el C6digo Penal Espaftol. 

Otro elemento que contempla la legislaci6n mexicana para el· 

Distrito Federal, es que sean legítimos o naturales y sobre· 

todo que el delincuente sepa este parentesco, este elemento· 

no lo contempla el C6digo Penal Espaftol. 

Para el C6digo Penal Mexicano si el delincuente no conociera 

ese parentesco no se daría el parricidio y se sancionaría •• 

por homicidio, ya que carece de uno de los principales ele·· 

mentJs que constituyen el delito. 

En cuanto a la penalidad que establecen el C6digo Penal de • 

(ZZO) C6digo Penal de Espafta, Leyes Penales Especiales, cuarta 

edici6n, Editorial Bosch, 1941, Barcelona. art. 411 
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. ' . 

Espalla y el de México. en relaci6tÍ. al_ parricidio lo ~ontemplan 

dichos C6digos de la dgui~~te ~aneia; ... ·' '\< 
La penalidad que• d~ al' pll~;ictd¿ el c6dd~. Penal Espallol es -

de reclusi6n m~y~f en su;h~~,''~á:Ú~~.~ ~~~~t~;¿le,ésto se --

severidad' con qu"e '.se •"castiga al pál'Úcida. pues to desprende la 
• . ·.· .~ • '·.:; . ' T -. '"· . ' .. ' . • • ,··.; 

que como ya se•' ~n.Üc6 se·i:.e aplica la pena de mÚert_~ '. ' . 

Haciendo referenci~ ai' cÚig~' Pe~~i Mexiciu10 se establece- lá~ ·. 

penalidad·de t;ece a cu~;end aftos de prisi6~ y. por. lit~rito~·· 
' . . ,·-;::_·.'- -·. 

se le sanciona al parricida con la pena' máxima que .f:~ de -~·ua._·:· 

renta años de prisi6n. 

Tomando en cuenta la pena mínima con que se castiga'al parri

cida es de reclusi6n mayor, y la mfoima para el p 1rrkida en

México es de trece aftos de.prisi6n en tanto que la pena máxi· 

maque se da al parricida en Espafta es la de muerte, y la de· 

México son cua1enta aftos de prisi6n. 

ñ),· COLOMBIA 

El C6digo Penal de Colombia regula en su artículo 324 las cir 

cunstancias de agravaci6n punitiva, que es a lo _que el C6digo 

Penal Mexicano define con el nombre de parricidio en'·su:á;·."~ 
t!culo 323 y 324 referente a la penalidad del mismo delito. 

Artículo 324 del C6digc Penal de· Colombia.· "Circun;tancias -

de agravaci6n punitiva. 

La pena será de dieciseis a treinta allos de prisi6n, si el h~ 

micidio se cometiere en las siguientes personas: 

1.- En la persona del ascendiente o descendiente, c6nyuge, 

hermano, adoptante o adoptivo o pariente hasta el segundo gr~ 
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do .de afinidad". (221) 

La definici6n que da al parrii:idio el c6digo Penal Mexicano

en su artículo 323 es la .sig~ienté: 

"Se da el nombre de narricidio al homicidio del padre, de la 

madre o de cualquier otro ascendiente consanguíneo y en lí·-
,_': ,' . 

. ea recta, sean legítimos o ·n~turales, sabiendo el delincue!l 

te este parentesco", (222) ,. 
: -·' 

El mismo ordenamiento juddiéo· en su artículo 324 expresa lo 

siguiente en relaci6n a la penalidad: 

"Al que cometa el delito ·de parrÍ.cidio se le aplicarán de -

trece a cuarenta afias de prisi6n", (223) 

Como ya se lndic6 anteriormente la figura jurídica de parri· 

cidio es contemplada por el C6digo Penal de Colombia en su • 

artículo 323 como circunstancia de agravaci6n punitiva, como 

elementos del citado delito se tendr&n los siguientes: 

El primer elemento es el homicidio.· Siendo éste la priva··· 

ci6n de la vida ajena, 

Como segundo elemento se tendrá que la muerte se infiera en

la persona de un ascendiente o descendiente, c6nyuge, herma

no, adoptante o adoptivo o pariente hasta el segundo grado -

de afinidad, 

El C6digo Penal Mexicano establece como elementos del delito 

de parricicio los siguientes: 

(221) Nuevo C6digo Penal de Colombia, Ministro de Justicia,· 
edici6n oficial, Bogotá, 1980, art. 324 

(222) C6digo Penal para el D.F.,op. cit., art, 323 
(223) Idem., drt, 324 
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El primer elemento es el homicidio.· Siendo éste la priva··· 

ci6n de la vida ajena. 

Como segundo elemento se tendrá que la muere se infiera en • 

la persona de un ascendiente o descendiente, c6nyuge, herma· 

no, adoptante o adoptivo o pariente hasta el segundo grado • 

de afinidad. 

El C6digo Penal Mexicano establece como elementos del delito 

de parricidio los siguientes: 

El primer elemento es el homicidio.· Consistente en la priv! 

ci6n de la vida ajena, acto homicida, 

Se hace referencia que tanto en el C6digo Penal de Colombia· 

como en el C6digo Penal Mexicano se establece como primer e· 

lemento del delito objeto a estudio, el homicidio, quedando· 

asentado con anterioridad que es la privaci6n de la vida aj~ 

na. 

Segundo elemento, que la muerte se infiera a un ascendiente· 

consanguíneo y en línea recta. Esto es, que pueden ser: el · 

padre, la madre, los abuelos paternos, maternos, o anteceso· 

res de éstos, sean legítimos o naturales. 

Como tercer elemento se tendrá el conocimiento del parentes· 

co. Si el descendiente obra en la ignorancia del vínculo f! 

miliar, desaparece el parricidio debiéndose penarlo como ho· 

micidio. (224) 

Este conocimiento se puede probar observando los anteceden·· 

(224) Conz&lez de la Vega, Francisco, C6digo Penal Coaentado, 
op, cit., p. 374 



- 131 -

tes personales y familiares ;·del· ~011.icJ~ri~e y sus preexiste!!. 

tes relaciones' con ellcic~i;o:.·,:>/>:: '.-:. 

Como ya qued6 establ~;'id~;¡;f';c~Jig~''Pénal de Colombia y el -
··,;::t: .. :·.,·~:,y~::;r~¡1~\:;.11(¿~;'J::~:,·/·· :· .:.: 

de Mhico en relaci6n'•_d.':delito(de,iparricidio tienen como •• 
. ' _.-:,.< >"·: :.·:;;i:ii);~~~·(::¡'.;'~,~. ·.~:·(.::" ':.= . 1 • 

primer elemento el homicidio 0',la.;diferencia estriba en que en 

el C6digo Penal de Colo~~i~,;~·~:~Y~'¿j_~~~ á' Íos descendientes,· 
r ' < ,;, ~'·l ~ '• ;, <~ • 

al dnyuge. hermano. adopt~n~e_ ()'• adÓptivo ·- incluyendo a pa- -

rientes hasta el segundo grado de 'afinidad, 

En tanto que en el C6digo Penal de México no se contemplan • 

mas que los ascendientes y deben ser consanguíneo y en línea 

recta para que se tipifique el delito de parricidio, ademh· 

es muy importante que el descendiente sepa este parentesco. 

As{ como también el C6digo Penal de Colombia incluye al adO[ 

tante y al adoptivo, esto tiene importancia en tanto que de· 

be ser sancionado el hijo adoptivo como parricida y no como· 

homicida como sucede en México, en tanto que el C6digo Penal 

Mexicano no incluye a los hijos adoptivos. 

Debiendo ser castigados por el delito tan grave que cometic· 

ron ya que dcDen tener una sanci6n superior a la del homici· 

dio puesto que deben reconocer a los adoptantes como padres, 

debido a que éstos han cumplido su funci6n como tales. 

El C~digo Penal de Colombia tiene como parricida al que com~ 

te homicidio en el adoptante o adoptivo o sea que el adopta~ 

te mate al adoptivo y viceversa ya que este C6digo incluye a 

ambos; y también incluye a otro pariente hasta el segundo •· 

grado de afinidad. 

Para concluir, cabo recalcar que en México se debe incluir • 
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al hijo-adoptivo como parricida puesto que.es un hijo reco· 

nocidÓ .p~r la_ ley. 

Por'lo cual debúía hacerse una reforma al arÜculo 323 del 

C6digo Penal Mexicano, ya que dicho artículo establece que• 

el _delincuente debe conocer el parentesco de consanguinidad 

en línea recta, ya sean legítimos o naturales, (225) 

De no conocer el delincuente dicho parentesco que tiene que 

ser en· las condiciones expuestas no se tipifica el delito • 

de parricidio. Ya que si el hijo adoptivo mata a su padre· 

adoptante debe ser sancionado como parricida por lo cual d! 

be suprimirse lo referente al parentesco de consanguinidad· 

e incluir a los hijos adoptivos dentro del delito de parri· 

cidio. 

Por lo que toca a la penalidad que da ·ei C6digo Penal Me:ci • 

cano al delito de parricidio está contemplado como qucd6 a· 

sentado anteriormente en su artículo 324, que establece que 

al que cometa ol delito de parricidio se le aplicarin de •• 

trece a cuarenta aftos de prisi6n. (226) 

Como qued6 establecido en el párrafo anterior la penalidad· 

mínima para este delito, en México, es de trece años de pr! 

si6n y la máxima es de cuarenta aftos, En tanto que el C6d! 

go Penal de Colombia en su artículo 324 establece coma pen! 

lidad mínima a dicho delito la de dieciseis aftos de prisión 

en tanto que la máxima es de treinta aftos, (227) 

(ZZS) Código Penal para el D.F., op. cit., art. 323 
(ZZ6) Idem., art. 324 
(227) C6digo Penal de Colombia, op. cit., art.324 
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Como puedo observarse la penalidad mínima en México para el· 

delito objeto a estudio es menor que la que se establece en· 

el C6digo Penal de Colombia, y la máxima en México es mayor

que la que se establece en Colombia ya que esta Última es de 

treinta anos de prisi6n y la que se establece en México es • 

de cuarenta anos. 

Como puede observarse ni en Colombia ni en.México existe la· 

pena de muerte para el que cometa el delito de parricidio. 

o) • • GUATEMALA 

La figura jurídica de parricidio se encuentra regulada en el 

artículo 131 del C6digo Penal de Guatemala¡ dicho artículo. e! 

tablece lo siguiente: 

Artículo 131 del citado ordenamiento jurídico que a la 1~ 

tra dice.· "Quien conociendo el vínculo matare a cualquier · 

ascendiente o descendiente, a su c6nyuge o a la persona con· 

quien hace vida marital, será castigado como parricida con • 

prisi6n de veinte n treinta anos. Se impondrá la pena de •• 

muerte en lugar d~l máximo de prisi6n, si por las circunsta~ 

clas del hecho, la manera de realizarlo y los m6viles deter· 

minantes, se revelare una mayor y particular peligrosidad •· 

d~l agente". (228) 

Es muy importante hacer notar que el C6digo Penal de Guatem! 

la en su artículo 131 referente al parricidio establece como 

primer elemento el conocimiento del vínculo. Por lo que el· 

(ZZS) C6digo Penal de Guatemala, Publicaciones del Ministe·
rio de Gobernaci6n, Guatemala, 1976, art. 131 
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C6digo Penal Mexicano también establece que el delincuente • 

debe conocer el vínculo que debe ser consanguíneo y en línea 

recta, que sean legítimos o naturales, ya que a diferencia • 

del C6digo Penal de Guatemala el de México s6lo considerará· 

que se comete el delito de parricidio en el padre, la madre· 

o cualquier otro ascendiente con las características ante··· 

riormente expresadas; y en el de Guatemala se comprenden a· 

cualquier ascendiente o descendiente, a su c6nyuge o la per· 

sona con quien hace vida marital. 

p).· ARGENTINA 

El artículo 80 del Código Penal de Argentina establece lo s! 

guiente: 

"Se apiicará reclusión perpetua o prisi6n perpetua, al que • 

matare: lº. a su ascendiente, descendiente o c6nyuge, sabie~ 

do que lo son ... • (229) 

La ley considera la conducta del parricida como de suma gra· 

vedad, porque menosprecia al vínculo de sangre que lo une •· 

con su víctima, e, inclusive, viola un principio moral inhe· 

rente a la naturaleza humana y, además, la ley escrita. (230) 

Rige en este sistema legal el principio de la comunicabili·· 

dad de la agravante; lo que no ocurre en otras legislaciones 

como la espaftola o la italiana, donde hay criterios discre·· 

pantes; pues prevalece la tesis de la incomunicabilidad, ba· 

(ZZ9) c6digo Penal de Argentina, Buenos Aires, 1975, art.80 

(Z30) L6pez Bolado, Jorge, Los Homicidios Calificados, edit~ 
rial Plus Ultra, Buenos Aires, 1975, p. 34 

1 ¡ 

1 
t 
¡ 
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sada en el hecho de que la circunstancia agravante del parri 

cidio es personal y no podr!a aplicarse a los partícipes que 

no ostenten esa calidad calificante. (231) 

Como consecuencia de que ha de tenerse en cuenta el vínculo

sangre, no incurren en este delito los parientes por adop--

cidn. El hijo adoptivo que mata a su adoptante no es un de! 

cendiente, al menos por la calificacidn penal, pues su vínc~ 

lo es jurídico y no de sangre. La ánica excepcidn sería la

del abuelo que adopte al nieto, pero la pena no se agravaría 

por ser el padre adoptivo sino sencillamente por ser abuelo, 

o sea un ascendiente sanguíneo. (232) 

(231) Idem., p. 36 

(232) Idea., p. 39 
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e o N c.L u s I o NE s 

PRIMERA.· En Egipto al parricida se le sancionaba conde·· 

nando al matador de su hijo a permanecer en la pla:a públl· 

ca hasta que se le pudriese el cadáver entre los brazos, •• 

pues entendían que no podían dar muerte a quien quitaba la· 

vida a un ser después do habérsela otorgado. 

En Grecia las leyes penales atenienses eran las más impor·· 

tantes, no se inspiraban en las ideas religiosa;, en ellas· 

se afirma y predomina el concepto de Estado. El catálogo • 

de delitos no era cerrado los jueces podían castigar los h~ 

chos no previstos en la ley, atendiendo a la equidad. 

La dif~rencia entre el Derecho Romano y el Germánico cstri· 

ba en que para los romanos el homicidio es infracci6n del 

orden jurídico póblico,en vez de confiarsucastlgo a la voluntad 

privada de los parientes de la víctima como lo hace el Der~ 

cho Germano . 

SEGUNDA.· En la· Epoca Clásica el Derecho Penal Romano sufre 

una modificaci6n en las Leyes Cornelia y Julia, se prohibe· 

la venganza privada, siendo la represi6n penal funci6n ex·· 

elusiva del poder. 

La innovaci6n esencial de la Ley Pompeya consisti6 en haber 

abolido la pena que hasta entonces estaba designada para el 

homicidio de los parientes, ésto es, la pena de muerte, co· 

mo ahogamiento en un saco echándolo al agua, en cambio se · 

hizo extensiva al parricidio la pena de muerte en la forma· 
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como se aplicaba entonces, que era la de destierro. 

TERCERA. - El Derecho Penal Can6nico e·n la Edad Media fue - -

disciplinario en su origen, tuvo vigencia porque se extien

de por razón de las personas y por razón de la materia. 

Se distinguió la moral del derecho y los delitos se clasifl 

caron en: Delitos eclesiásticos que ofendían al derecho di

vino, los delitos que lesionaban al orden humano y los dell 

tos mixtos que violaban una como otra esfera. 

San Pablo en su Epístola a los Romanos decía que el cristi! 

nismo "condena la venganza privada''. La justicia debe estar 

en manos de la autoridad. 

Los Padres de la Iglesia siempre condenaron la venganza de

sangre. 

El Derecho Canónico es el sistema de leyes con que la Igle

sia ordena su actividad social específica y la de sus miem

bros. 

CUARTA.- En la reconquista se inicia el Derecho Español. El 

Fuero Juzgo imponí1 al parricida la pena del talión; el que 

matara voluntariamente a su padre, hermano, hermana, abuelo, 

nieto u otro pariente, debía morir de la misma muerte que -

el di6 al otro, Si se refugiase en la iglesia y el rey qui 

siera librarle de la muerte por piedad, debe ser extrañado

del reino para siempre y perder todos sus bienes en benefi

cio de los herederos del muerto o en su defecto del rey. El 

Código Penal Español de 1822 limitó el concepto de parrici

dio a la muerte de los ascendientes imponiendo la pena capl 
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tal, considerando como asesinato.la muerte.del cónyuge, de

los descendientes. El Código Penal Español.' de 1850 adoptó

un término medio considerando como parrfcidio.la muerte del 

padre, de la madre, hijo legítimo, ilegítimo o adoptivo, la 

de otros ascendientes o descendientes legítimos del c6nyu-

ge, y castigándolos con la pena de muerte si concurren las

circunstancias de premeditación conocida o de ensaftamicnto

y segundo con cadena perpetua a muerte. 

QUINTA. - En México, en la cultura azteca, el parricidio lo

conocemos por el Códice Nendocino que contiene la crónica 

de los aztecas ya que es una de las pocas fuentes que han 

llegado hasta nosotros porque muchos Códices fueron quema-· 

dos por el clero. 

El Derecho Penal Azteca es testimonio de severidad moral, -

de concepci6n dura de la vida y de notable cohesi6n políti

ca. El sistema penal era severo, las penas principales e-

ran la de muerte. La capital era la más variada, desde el

descuartizamiento hasta la decapitación y la estrangulación, 

el machacamiento de la cabeza con piedras, el empalamiento. 

El que injuriaba o levantaba la mano a sus padres expiaba -

con la muerte y se hacía indigno de heredar. 

Nadie estaba facultado para hacerse justicia por sí mismo 

porque esto equivalía a usurpar las facultades del rey. El· 

noble debía de dar buen ejemplo. 

Entre los aztecas el Derecho Penal fue el primero que en •• 

parte se trasl&dó de la costumbre al derecho escrito. 
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SEXTA.- Cultura Maya, con referencia a las fuentes de infor

maci6n, un porcentaje mayor de los documentos mayas precort! 

sianos han sido sacrificados al celo religioso. Son fuentes 

importantes el libro de Chilam Balam de Choyamel y la cróni

ca de Calkini. 

La pena mayor fue ejecutada mediante ahogamiento en el ceno

te sagrado. 

SEPTIMA.· Comparando la civilización maya con la azteca, en· 

centramos que la maya, concibe y aplica una represi6n mucho

menos brutal, este pueblo tiene un sentido de la vida más r! 

finado, una concepción metafísica del mundo más profunda. 

OCTAVA.- El Código Penal de 1871 da el nombre dn parricida,

al homicidio del padre, de la madre o de cualquier otro as-

cendiente del homicida, sean legítimos o naturales. La sev! 

ridad legal con que el Código Penal de 1871 sanciona el deli 

to de parricidio se explica porque la muerte causada al pa-

dre, madre o los abuelos es el síntoma externo de grave y -

monstruosa antisociabilidad; el parricida carente de concie~ 

cia de especie con el núcleo social, sólido e inmediato como 

lo es la familia será un fácil transgresor de las otras ra·

mas de convivencia·, por esta raz6n la historia de la penali

dad del parricidio, se reduce a la aplicación de cdda época

y en cada país • 

NOVENA.- El Código Penal de 1831 aportó dos factores impor-

tantes que son: el de consanguinidad y en línea recta situa

ci6n que en los Códigos de 1871 y 19Z9 no se contempla. 
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El C6digo Penal vigente reglamenta dicho delito en su ·artíc~ 

lo 3Z3 el cual establece que parricidio es elhornicldio del· 

padre, de la m11dre, o de cualquier otro ascendiont'e consan--
· .. ·. ' ' . ~ 

gu!neo y en línea recta sean legítimos o natur~les, sabiendo 

el delincuente ese parentesco. 

Bl C6digo Penal le da el carácter de delito propi'o ·al parri-

cidio y lo regula en capítulo distinto al homicidio. 

DECIMA.- El término parricidio se hace derivar de las voces

latinas pater padre, de par semejante y de caedere matar. 

Los elementos del delito de parricidio son los siguientes: 

a).· Un homicidio.· privac16n de la vida ajena. 

b).· Que la muerte se infiera a un ascendiente consanguí· 

neo, en línea recta, padre, madre, abuelo paterno, materno,· 

etc. 

c).· Conocimiento del parentesco. Si el descendiente o·· 

bra en la ignorancia del vínculo familiar, desaparece el pa· 

rricidio,debiéndose penarlo como homicidio. 

DECIMOPRIMERA.- Se entiende por tentativa los actos ejecuti· 

vos, encaminados a la realizaci6n de un delito, si este no -

se consuma por causas ajenas al querer del sujeto, 

Existe tentativa punible cuando la resoluci6n de cometer un

delito se exterioriza ejecutando la conducta que debería pr2 

ducirlo u omitiendo la que debería evitarlo, si aquel no se· 

consuma por causas ajenas a la voluntad del agente. 

La tentativa de parricidio es imposible cuando los medios e~ 

pleados por el descendiente para llegar al evento típico re· 
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sultan id6neos, o cuando ejecutada la acci6n ésta cae en el 

vacío, por ser imposible la consumaci6n de la muerte del ª! 

cendiente al faltar el objeto jurídico a cuya lesi6n va en· 

caminada la conducta del autor. 

DECI~fOSEGUNDA.· Cuando la muerte se ocasiones por una lesi6n 

infringida sin intención de matar, surge la figura del homi 

cidio preterintencional para la doctrina dominante y para • 

nosotros está constituida por una culpa originada en dolo. 

No es posible sostener la existencia de un parricidio pre·· 

terintencional, por la raz6n de que el parricidio solamente 

puede concebirse dolosamente, requiere un doble dolo: gené· 

rico, específico. 

La naturaleza de esta figura delictiva rechaza la forma cul 

posa as! como la preterintencional, en el caso de que se h~ 

ya producido la muerte de un ascendiente, el descendiente · 

quiso lesionar,causar un dafto menor, porque el dolo iba di· 

rigido a las lesiones y no al homicidio, ycomo la preterin· 

tencionalidad se forma de dolo en el inicio y culpa en el · 

resultado, no puede haber parricidio preterintencional cua~ 

do puede existir el parricidio queriéndose la muerte del ª! 

cendiente. 

DECI~10TERCERA.· Está indebidamente empleado el vocablo ex·· 

cluyentes de "responsabilidad''.Ya que la responsabilidad •• 

tiene por presupuesto la imputabilidad y ambas hacen posi·· 

ble la culpabilidad; por lo que las excluyentes, en su esp~ 

cie, se fundan en la ausencia de imputabilidad o de culpab~ 

lidad. 
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Por lo ant.eri~rment.e ·expu~sto se propone la d1mominaci.ón: -. 

Causas que Excluyen ·1a Ináiminaci6... 

DECUIOCUARTA. - El .Derecho Comparado pretende dar a conocer

c6mo se legisla en algunos de los diversos Estados de la R~ 

pública Mexicana, así como también en otros países del mun

do el delito de parricidio, qué penalidad tiene, los cun-

les son: Estado de México, Mlchoacán, Colima, Sinaloa, Gua

najuato, Guerrero, Coahuila, Aguascalientes, Morelos, Sono

ra, Veracru:, Japón, Alemania, Espada, Colombia, Gu&t~mala

y Argentina en relaci6n con la legislaci6n mexicana. 

En el Estado de México, Sonora y V•racruz la penalidad es-

de quince a treinta ados de prisión; Michoacán ti•ne la mi! 

ma; Colima de cuarenta a cincuenta aftos; Sinaloa, Guerrero, 

Coahuila, Aguascalientes y Moreios la penalidad es de vein

te a treinta, en éste Último sí concurren en el parricidio

las calificativas,se aplicará la privación de la vida, 

Postulándose, porque la pena mínima que se aplica al delito 

objeto a estudio en el Distrito Federal sea mayor, ya que

se trata de sancionarlo severamente y la mínima es muy baja, 

por lo que debería de ser por lo menos, de veinte ados de

prisión. 

La penalidad que se establece en Jap6n para dicho delito es 

la pena de muerte. En Alemania, de los diez aftos de reclu-

si6n a reclusión perpetua. Espada sanciona el delito de P! 

rricidio de reclusi6n mayor y en su grado máximo a muerte.

Colombia le da la penalidad al delito de parricidio de die-
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ciseis a treinta ai\os de prisi6n, en el ordenainie,rito J ür!dico 

de este país son menos severos debido.ª· c¡ue·no; ~.a~cionan .con· 

la pena de mue cte. En Guatemalá castigá'ii JJ.~h/deÚt~ c~;1 la 

pena de muerte a máxlmo de prisi6n y>~ri·~1¡nc~:·;KcÍli1a pena· 
. ,-. -'~-'/ .~·',' ; ' 

lidad de trece a cuarenta ai\os ,de' pris'i6,íl';<;')'/\f' " 

DECIMOQUINTA.· En el C6digo Penal ·Mexica~o no' .. ~e. ~~ntempla al 

hijo adoptivo como parricida, sino com6 hoinl,cid~, ya que si 

ante la 1 ey es tlÍ reconocido como hijo.: se ·:¡e: debe sancionar • 

con la penalidad mayor como a los hijos legítimos. En Colom· 

bia s! está establecido en su ordenamiento jurídico la san··· 

ci6n que se da al hijo adoptivo como parricida y no como hom! 

cida como sucede en México. 

Por lo tanto se propone que el artículo 3Z3 del C6digo Penal· 

Mexicano, que es el que regula la figura jurídica del parri·· 

cidio, deba considerar también a los hijos adoptivos como pa· 

rricidas y darles la penalidad respectiva. 

DECIMOSEXTA.· La sanci6n que se da al delito de parricidio en 

los diversos países del mundo, como hemos visto, varía mucho, 

pero todas las lqgislaciones están de común acuerdo en apli·· 

car la máx1ma penalidad a este delito, por constituir la ac·· 

ci6n más antihumana que puede imaginarse en la historia huma· 

na. 
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